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P R O L O G O 

En un mundo de evoluci6n constante,en el que sobres~ 

len los inventos más sofisticados, la manera de pensar -

del hombre se ve sometida también a una necesidad de cam-

bio. Todo está sujeto a estimulas que influyen en la di-

versidad de sentimientos. Lo que en un momento es consid~ 

rada como malo después ye no 1o es. De ~st~ manera, el -

hombre mismo es quien provoca los cambios de las estruct~ 

ras en el mundo actual. 

Si todo cambia, todo se transforma, todo se actual~ 

za materialme~~e, si son otras las modalidades que impe-

·ran en el comportamiento humano, también las leyes deben

ser sometidas a esa transformaci6n, a esa actualización;

es decir, deben ir acordes y adapatadas a las-necesidades. 

Aplicado ese fenómeno de tr~nsfcrmaci6n en la legis

laci6n de divorcio, nos da~os c~enta que en la antiguadad 

se consideraba suficiente el disolver el vínculo matrimo

nial a través de la aeparaci6n de cuerpos, posteriormente 

habría de disolverse el matrimonio en cuanto al vínculo , 

incluyendose el divorcio por mutuo consentimiento; en ia 

actu~lidad basta que impere la voluntad de uno s6lo de 

los c6nyuges para que se pueda disolver el matrimonio,ca

so concreto lo encontramos en las legislaciones de Fran-

cia, Rusia, España. Claro, toda esa transformaci6n y evol~ 

ci6n legislativa ha traído aparejados un sinnúmero de co

mentarios, tanto positivos como negativos. 

Existe 1a necesid¿d de divorcio, así como existe 1a 

necesidad de vivir en armonía. Pero en esa medida existe-



1a necesidad de crear leyes y procedimientos que regu1en

de manera adecuada dicha figura. Lo importante es ubicar-

1as 1eyes en un contexto real, mediante las cuales a1 mi~ 

mo tiempo que se salvaguarde el interés de los hijos, se

salvaguarde el interés y armonía de los esposos, también

se lleve a cabo un uso y cumplimiento adecuado del proce

dimiento de divorcio. Es decir, el divorcio no debe ser -

uti1izado únicamente como medida negativa mediante la 

cual se obtiene la disolución del matrimonio,sino que de

be ser una opción que otorga la ley con el objeto de evi

tar que haya uniones irrec,ulares. 

Además, se debe cuidar que en todo momento prevalez

ca en su más pura esencia el matrimonio y se siga consid~ 

randa a la familia como célula básica de la sociedad. Po~ 

que no es el hecho de que se den o no facilidades para -

la obtención del divorcio,sino la necesidad que existe de 

disolver un matrimonio cuando los cónyuges consideren que 

ea dífici1 vivir en armonía y que esa es la mejor opción

para sus vidas. 

Por e11o, lo que me motivó para es~oger como tema -

del presente trabajo el procedimiento de divorcio volunt~ 

ria fue el comparar el procedimiento que se sigue en nue~ 

tra legislación en relación con otras,. tanto nacionales 

como extranjeras. ya que en algunas de ellas existe una 

regulación diferente para esa figura jurídica. Derivado 

de ello y t•niendo contacto con los juicios que se, tram:i.t 

tan en los juzgados del Distrito Federal, me pude perca-

tar que resulta oficiosa la.celebración de la segunda ju~ 

ta d.e aveniencia,, ya que generalmente no se logra la re--



conci1iaci6n que se pretende. 

En virtud de ser presupuesto necesar~o para 1a exi~ 

tencia del divorcio, en el capítulo primero trato lo rel~ 

cio~ado con el oatrimonio, como es concepto. naturaleza -

jur!dica,efectos, requisitos y extinc~dn. 

En el capítulo segundo hpgo un estudio sobre el di-

vorcio ,su concepto, antecedentes hist6ricos, efectos y -

clases de divorcio .• 

En el capítulo tercero, además de hacer un an¿lisis

sobre los proccdi~i~ntos de divorcio volunt2rio, tanto a~ 

ministrativo como judicial, en la 1egislaci6n del Distri

to Federal, también trato lo relativo a los antecedentes

del divorcio voluntario, as! como sus requisitos, causas

Y consecuencias. 

En el capítulo cuarto ha?o un estudio comparativo -

del procedi~iento del üivorcia. voluntario en el Distrito 

Federa1 con las leo§!:islaciones de Chihuahua,. Guanajuato,l1_2;: 

relos,. Espaiia, Francia y Rusia. 

Finalmente hago una serie de conclusiones derivadas

del presente trabajo. 

Sólo resta agregar, que si bien este trabajo padece

innúmeras limitacion13s y def'iciencias, el. sustentante se: 

acoge a 1a benevolencia y buen criterio, de los sellares 

Maestros que forman e1 jurado que 1o ha de examinar. 



CAPITULO PRIMERO 

EL MATRIMONIO 

1.- Concepto. 

2.- Naturaleza Jur!dica. 

3.- Ef'actos. 

4.- Requisitos. 

s.- Extinción. 
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l.- CONC3PTO. 

Atendiendo a su si~nificación etimológica,la pala

bra matrimonio deriva de ].os vocabJ.os 1.atinos ;natris y 

moniwn que quieren decir carga o gravámen para 1.a madr~ 

expresándose de ese modo que es J.a mujer quien 1.leva el 

peso mayor.tanto antes como después del parto.En Fran

cia, rta].ia e InP.J.aterra se hab].a de mariaRe.maritaaio y 

marria~e,respectivamenteyp~1abras to~as ~erivadas de ma 

rido.por 1.o que es diferente 1.a raíz etimoJ.ógica que -

adoptan dichos países. (1) 

''La pa1abra matrimonio desiFJ.na tambien l.a comuni-

dad formada por e1 marido y 1.a mujer ."(2) 

En A1emán,en cambio,se distingue casi siempre en

tre Hochzeit (casamiento) y~ (estado matrimonia].) 

Estos dos sentidos que la palabra matrimonio tiene en -

muchos idiomas corresponden a la clásica distinci6n de 

los teólogos y canor.istas catóJ.icoo,entre el acto cons

titutivo del matrimonio y es"ado de matrimonio. (3) 

Decían los Decretales de Gregorio IX que "para la 

madre e1 niño es,antes de1 parto,oneroso;do1oroso en e1 

parto!y despué~ del parto,gravoso,por cuya razón el 1~ 

gítimo en1ace del hombre y de ].a mujer se ha denominado 

matrimonio.más bien que patrimonio •11 (4) 

(1) Borda,Guille:nno A. ,Tratado de Derecho Civil Ar 
gentino,Familia,Ed. Perrot,2a. edición,Bs.A'i"'réS.-= 
1959.pág. 49. 
(2) Pina.Rafael de,Diccionario de Derecho,Ed.porrúa 
8a. Edición, México, J.979., pág 333:-
(3) De Ibarrola,Antonio,Derecho de Familia,Ed. po
rrúa.S.A. ,México 1981,pág. 147. ~ 
(4) Idem-
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Mucho se ha controvertido para poder conceptuar el 

matrimonio, en virtud de ser diferentes los puntos de 

vista desde los cuales se ha analizado esta figura. De 

esta manera.enunciaremos algunos de los conceptos de ma 

trimonio que se han hecho hasta la fecha.conceptos que 

se han formado atendiendo a la naturaleza jurídica que 

le otorga cada autor. 

Para Bonnecase "el matrimonio es una .institución -

formada de un conjunto d~ reglas de derecho esencialme~ 

te imperativas,cuyo objeto es dar a la unión de los 

sexos,y,por lo mismo,a la familia.una organización so-

cial y moral,que a la vez corresponde a las aspiracio-

nes del momento y a la naturaleza permanente del hombr~ 

como también a las directrices que en todos los domi

nios proporciona la noción de derecho • " ( 5) 

Luis Zanon Masdeu (6) considera al matrimonio como 

la célula básica de la familia. La unión de un varón y 

de una mujer,para la procreación y educación de la pro

le, el mutuo auxilio y el mejor y más adecuado cumpli -

miento de los fines de la vida humana. 

Ennecerus,Kipp y Wolff (7) nos dicen que el matri

monio es la unión. de un hombre y una mujer reconocida -

por el derecho e investida de ciertas consecuencias ju

rídicas. 

(5) Bonnecase,Julian,La filosofía del Código de Na 
poleón aplicada al derecho de familia,traduc. del Lic. 
José María Cajica Jr.,Ed.Cajica,puebla 1945,pág. 155. 

( 6) Zan·on Masdeu, Luis, La separación matrimonial de 
hecho,Ed. Hispano Europea,Barcelona,1974,págs. 13 y 14. 
---(7) Ennecerus.L •• Kipp,T. y Wolff.M. ,Tr;;,_tado de Dere 
cho; Civíl,t IV,Derecho de Familia,Traduc. de pérezGonziÍ 
lez y Castán Tobeñas,Bs:-Aires 1948.págs.l0.187 y 188. -
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Agregan,además,que e1 matrimonio es una relaci6n -

jurídico-familiar e~ virtud de la cual cada uno de los

cónyuges obtiene sobre el otro un derecho personal abso 

luto.este es eficaz erga omnes,de él deriva~ pretensio

nes para cada uno de los cónyuges diri~idGs al estable

cimiento de la plena convivencia y pre~ensiones de 1n

demnización fren.te al. que, contra todo derecho y por su 

culpa,impide a un cónyuge el cumplimiento de sus debe -

res de tal cuando está dispuesto a cumplirlos. 

Cicu (8) señala que el matrimonio es un& comunidad 

plena de vida material y espiritual, una íntima fusión -

de dos vidas en una sola. 

Escriche,deíine el matrimonio como "la sociedad 1~ 

gítima del hombre y de la rnujer,que se unen con vínculo 

indisoluble para perpetuar su especie,ayudarse a llevar 

el peso de la vida,y participar de una misma suerte••. (9) 

para Ahrens "es la unión foru:ada entre dos perso 

nas de sexo diferente,a fin de producir,unE comu.~iead 

perfecta de toda su vida moral, espiritual y física.y de 

todas las relaciones que son su consecuencia ." (lO) 

para De Casso es "la unión solemne e indisoluble 

de hombre y mujer para prestarse mutuo auxilio y pro -

crear y educar hijos .u(ll) 

(8) Cicu,Antonio,El Derecho de Familia,Traducción
de Santiago senti;;-1,1elendo,Madrid 1952,-pág. 110 
(9) Escriche,Joaquín,Diccionario razonaüo de Legis 
lación ~ ~rurisorudencia,Tomo II,nÍadrid 1b73:°c~ 
nas Editor y distribuidor,la.Edición,~réxico,1979. 
(lO)Aut. cit. por De Ibarrola,Antonio,ob.cit,pág .• 
143. ---
(ll.)Idem. 
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Segdn Qsorio y Gallardo, " el matrimonio es la -

unión legal y permanente de marido y mujer por motivos 

de amor y,si es posible,pc.ra perpetu&r la especie !'(12) 

Para Busso ue1 matrimonio es 1a uni6n solemne de 

un hombre y una mujer tendiente a constituir una plena 

~omunidad de vida y regida por el derecho." (13) 

Arias (14) dice que el matrimonio es la unión per

manente, exclusiva y lícit~ del hombre y la mujer. 

Para Rafae1 de Pina,matrimonio es "la unión legal 

de dos personas de distinto sexo, realizada voluntaria

mente, con el propósitode convivencia permanente, para 

el cumplimiento de todos los fines de la vida". (15) 

Para Juan Palomar de Miguel (16) el matrimonio es 

la unión de hombre y mujer concertarla de por vida me

diante determinados ritos o formalidades ie.g:~les. 

En nuestro derecho, e1 artículo 159 del C6di&o Ci

vil del Distrito Federal de 1ó70 decía expre.:;a,,,ente 

"El matrimonio es la sociedad le?Ítima de un solo hom

bre con una sola mujer que se unen ~on vínculo indisol~ 

ble para perpetuar su especie y ayudarse a llevar el p~ 

so de :;t,a vidn" .. Posterionnente,la citada definición ha

bía de ser tomada textualmen"e por el artículo 155 del 

Código Civil de 1884. 

(12)0sorio y Ga11ardo,An~e1,Antenroyecto del cddi
~ ~ Boliviano, Bs. Aires, 1943,e.rt .143, pág.84. 
(13)Busso,Eduardo B.,C6di~o Civil Anotado,E~.Ediar 
Bs. AiTes,1958,t II,la. parte,púg. 8. · 
(14)Arias,José,Derecho de Pamilia,Ed.Kraf't, Bs. -
AirP.s,1952,pág. 83. ~ 
(15) De Pina,Rafael,ob. cit. Dicci;:,nario •• ·.pág.333. 
(16)De Miguel, Juan FaloroP.:r,Diccionario nara ~
tas,Mayo Ediciones,México l9b1, pág. 84S:-
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En la Ley de Relaciones Familiares el artículo 13 -

decía : "El matrimonio es un contrato civil entre un sólo 

hombre y una sola mujer, que se unen con vínculo disolu-

ble pDra perpetuar su especie y ayud&rse a llevar el peso 

de la vida." En el Código Civil vigente ya no se contiene 

una definición de matrimonio, de tal suerte que no se le 

caracteriza expresamente como un contrato, pero diferen-

tcs preceptos aluden al mismo dándole la categoría de co~ 

trato. 

Mi opinión, respecto a los diversos conceptos de ma

trimonio analizados, es en el sentido de considerar, al -

igual que Bonnecase, q'.l.e el :rstrimonio es una institución 

constituida por un conjunto de normas que van a dar a 1a 

familia, de una m2.nera i~pcrativa, una organización so--

cial y moral que necesariamente debe tomar en considera-

ción el r.ombre por los lineamientos otorgados por la no

ción de derecho. 

2.- NATURALEZA JURIDICA • 

Son diversos los autores que se .han ocupado del es

tudi~ de la naturaleza jurídica del matrimonio, adoptando 

cada uno de ellos un criterio diferente, por ello lo com-

. plicado para poder establecer cuál es la teoría m~s acer

tada. De esta manera, haremos un análisis de las diferen

tes posiciones doctrinales que se ha.n vertido y de los e

lementos que toman ~orno base uara hacer tales aseveracio

nes. 



a) COMO CONTRATO : 

Se 1e considera a1 matrimonio como contrato (17 

porque inmediatamente que Dios hubo formado a Eva de 

una de 1as costi11as de Adan,y que 1a hubo presentado a 

éste,nuestros dos primeros padres ce1ebraron un contra

to de matrimonio,por eso se 1e considera como e1 más a~ 

tiguo de todos 1os contratos, por ser causa de 1a fami-

1ia. 

Ante 1a ausencia de principios de orden 1ega1, que 

reg1amentaran o intervinieran de a1guna forma en 1a fo~ 

ma1izaci6n de 1a uni6n en matrimonio de hombre y mujer, 

se 1e dan atribuciones a 1a Ig1esia, para que sea ante 

e11a,ante quien deba forma1izarse dicha uni6n. 

1 7) Entre 1os autores que 1o consideran como ta1, 
se encuentran : 

-Rotondi (Rotondi,Instituciones de Derecho privado, 
Trad. esp. Ed. Labor,págs. 538-539). 

-Degni (aut. cit. por De Pina,Rafae1,E1ementos de 
Derecho Civi1 Mexicano,Introducci6n,personas y fa 
mi1ia,México 1956,Ed. porrúa,pág. 320). 

-P1anio1 (aut. cit. por De ia paz y F. Victor b!. ,
Teoría ~ práctica ~ juicio de divorcio,Editor -
Fernando Leguizamo Cortes,México 19o1,pág. 14. 

-Rojina Vi11egas,Rafae1 (ob. cit.Compendio ••• ,pág. 
283). ~ ~-

-De casso (aut. cit. por De Ibarro1a,Antonio,~.~~ 
pág. 144. 

-De Diego (Idem) 
-Lic. Agustín. Verdugo(aut. cit. por DI' Ibarro1a,An 
tonio, -2.E.· .!:.!!.·,págs. 121 y 122) • -

-Esteban Ca1va (Ca1va,Esteban,Institucivnes de De-
Derecho ~.T. I,pág.79. - --

-Juan ~acobo Rousseau(aut.cit. por Bonnecase,Ju1ian 
ob. cit.,págs. 169 y 170). 

-Rojina Vi11egas,Rafae1,Derecho ~ Mexicano,Tomo 
Segundo,Vo1úmen I,págs.345-346,México 1949 ~d po 
rrúa. '~ · -

-Rafae1 de Pina (~. ~,pág.322). 
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Es de esta manera como se le va a otorgar al matr~ 

monio un carácter,el carácter de religioso,por la parti 

cipaci6n de la Iglesia en su realizaci6n~Es considerado 

el matrimonio como un contrato natural. 

Han de transcurrir muchos años para ~ue el Estado-

teme en cuenta la importancia del matrimonio y le dé -
una regulaci6n adecuada. en torno a la cual queden esta

blecidas las bases de su estructura jur!dica. Se separa 

el matrimonio civil del religioso. 

Al separarse el ~atrimonio civil del religioso se 

le tuvo que dar una forma propia,independiente,;:or ell.O 

el carácter de contrato. 

Se considera que al unirse en matrimonio,hombre y 

mujer están llevando a cabo un negocio bilateral~ exis

tiendo una doble y reciproca manifestaci6n de los con

t~yentes,una voluntad que hace que el matrimonio cuen

te con una estructure propia,no obstante 10 ir.dispensa

ble de la intervención del. Estado. 

Se dice que la vol.untad que forma al. matrimonio no 

s6lo es una voluntad de· orden f!sico,sino una voluntad

que se extiende al orden moral, en el. cual caben las va

rias obligaciones que el matrimonio impone.Por el.lo es 

un contrato diferente de los demás. 

Además,como en todo contrato,en e1 matrimonio en

contramos 1os mismos e1ementos esenciales de validez de 

un contrato: capacidad,ausencia de vicios de la volun -

tad,l!citud y fin del acto. 

En el C6digo de Napol.e6n se le considera como con 

trato,por la influencia de el "Contrato Social" de JUan 
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Jacobo Rousseau. 

En nuestro país,en virtud de no tener una base ju

rídica la postura que asume nuestra Constitución,a1 co~ 

siderar e1 matrimonio como contrato,1os tratadistas me~ 

xicanos la justifican manifestando que se le da ta1 ca

rácter por negar a la Iglesia toda ingerencia en la re

gulación jurídica del matrimonio y hacerlo de la exclu

siva competencia de los funcionarios y autoridades de1-

orden civ i1. 

ES casi uniforme el criterio de aceptar el matrimo 

nio como contrato,sustentándose en el principio de la -

manifestación de vo1untad,e1 acuerdo de voluntades, co

mo básico para 1a realización del matrimonio. 

Pero así como hubo quienes consider'a.ron al. matrim.2_ 

nio como cotrato,también hay quienes critican esa posi

ción, basándose precisamente en los elementos que 7ompo

nen todo contrato. ( 1 a ) • 

Afirman en primer lugar que no existe el princi 

pio de la autonomía de la voluntad, como en todo contra

to, en cuanto los efectos y disolución del matrimonio. 

Tampoco se pueden estipu1a.r derechos y ob1igacio -

nes de los que imperativamente determina la 1ey,o pacto 

alguno entre los consortes para cambiar el régimen le-

18 ) Entre los autores que critican esta posición
se encuentran : 

-Bonnecase (Bonnecase,Ju1ian,ob. ~.,págs. 156 y 
157. 

-Ruggiero ( Ruggiero,Roberto de,Instituciones de 
Derecho Civi1,traduc. de Ramón Serrano Suner y J~ 
sé Santacruz Teijeiro,pág. 722. 
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gal,ni aún modificar los fines del matrimonio. 

Otra critica más es que todo contrato concluye por 

mutuo disenso y en el matrimonio no depende de la volu~ 

tad de los consortes disolver el vínculo matrimonial. -

Los consortes unicamente tienen libertad cuando se tra

ta de intereses patrimoniales,y aún, en val caso está -

muy limitada. 

b) cmr:o INST I'i'UCION 

Se dice que el matrimonio es una institucicSn ( 1 9 ) 

como lo son el contrato o ls letra de cambio. 

Como institución es el conjunto de re~las o nonnas 

q~e ri~en el matrimonio.Los consortes persiguen una co

mrln finalidad para constituir una familia y realizar un 

estado de vida permanente entre los mismos.para ello se 

organiza un poder que tiene por objeto man~ener le uni

dad y establecer la dirección dentro del grupo, en vir -

tud de que toda comunidad exige necesaria.rilente tanto un 

poder de mando como un principio de disciplina social • 

En el m&trimonio &mbos cónyu~es pueden convertirse en 

órgano~ del poder. 

ES considerada la institución jurídica desde el -

punto de ~lsta interno y no exterionnente,para situarse 

( 19 ) Entre los autores que aceptan esta posición -
se encuentran :. 

-Bonnccase (Bonnecase,Julian,ob. cit.,págs.155-156) 
-Hauriou (aut. cit. por Rojin;¡-Villegas,Rafael, 

ob. ~.compendio •••• ,pág.281. 
-De Pina,Rafael,ob. E..!.!_.Elementos ••• -,pág.J24. 
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en el. centro de éste y describir 1.a vida que circula en 

él. una vez terminada su organización juridica. 

Se dice que 1.a tésis que afirma 1.a naturaleza insti

tucional. del. matrimonio es más conforme con 1.a significa

ción de éste que 1.a meramente contractual.. 

c) COMO ACTO DE PODER ESTATAL : 

Se considera como acto de poder estatal (20),porque

es el Estado el que une en matrimonio,o sea que no existe 

matrimonio sin la intervención del. oficial del. estado ci

vil. La manifestación de vol.untad de ].os esposos debe ser 

dada necesariamente ante el Oficial. del. Registro y por él. 

recogida personal.mente en el. momento en que se preparan -

para el pronunciamiento. Existe un interés por parte del.

Estado en la constitución de rel.aciones familiares y una 

obl.igación por parte de 1.os consortes en la cel.ebración -

de esta unión.Esta tésis es c~nocida como 1.a tésis de Ci-

cu. 

d)COMO ACTO JURIDICO MIXTO : 

Se le considera aei en virtud de 1.a participación -

del. Oficial del. Registro Civil. en su celebración. (21.). 

e)COMO ACTO JURIDICO CONllICION 

Es llamado asi porque va a dar nacimiento a una si

tuación que es creada y regul.ada por 1.a 1.ey,pero 1.a apl.i-

Vil.1.egas,Rafael,ob. ~· 

345 y 346. 

(20)Asi lo considera Rojina 
Compendio ••• ,pág. 288 

(21.)Idem,Derecho ••• ,págs. 
(22)Asi 1.o considera León 

Pina Rafael.,~· ~· , 
Duguit (aut. cit. por De -
pág. 322. 
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cación de ésta se encuentra subordinada a la del ma"rimo

nio. El estado de las personas casadas es determinado y -

regulado por la ley,pero no nace sino después del matrim~ 

nio,por lo que se trata de un acto jurídico que está con

dicionado. 

Se critica esta posición porque el matrimonio no es

tá sujeto para que exista al momento de su celebración a 

ninguna condición jurídica futura. (23) 

:f') COY.O CONTrtATO DE ADHE!:iION : 

Es llamado así porque el Estado i~pone el régimen l~ 

gal del mismo,de tal manera que los consortes simplemente 

se adhieren a este estatuto. La voluntad de los consortes 

sólo es tomada en cuenta para la celebración de la unión. 

Los consortes no son libres para estipular derechos y --

obligaciones distintos de aquéllos que imperativamente d~ 

termina la ley. (24) 

g) COMO E3'_JiDO .i-URIDICO 

E1 matrimonio se presenta como una dob1e consecuen-

cia de la institución matrimonial y del acto jurídico que 

celebran las partes en unión del O:f'icila del Registro Ci

vil, pues constituye a la vez una situación jurídica perm~ 

nente que rige la vida de los consortes y un acto jurídi

co mixto desde el momento de su celebración. (25) 

Mi opinión respecto a la naturaleza jurídica del m~ 

trimonio, es en el sentido de que no obstante contar con 

con los elementos necesarios para considerarlo como co~ 

trato, pero sólo en cuanto a su :forma externa, en virtud 

(23)De la Paz y F. Víctor M.,ob. cit., pág. 10 
(24)Rojina Villegas,Ra:f'ael,ob:-cit.,Compendio ••• , -

págs. 286 y 287. 
(25)Idem. 
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de las carencias ya señalad,.s,no se le puede conside-

rRr como tal, por lo que debe ~er aceptada la nRtura1e

za institucional del matrimonio,atendiendo princip~lme~ 

te a su significación y con•enido,ya que envuelve un t~ 

do protegido por una serie de normas de car.r.cter impe~ 

tivo y donde los consortes persiguen una finalidad co

mún para constituir una familia y realizar un estado de 

vidR permanente entre los mismos, bajo el am1,aro y pro

tección del derecho. 

3.- EFECTO~. 

Los efectos que produce el matrimonio 

clasificar pr~ncipal.mente en tres categorías 

los podemos 

I.-EN CUANTO A LOS COl'<-YUr;.ES. "T,os efectos ,ci;,-i_''"-ma-

trimonio se traducen,por.una parte, bajo la forma de de 

rechos y obligaciones recíprocas de los esposos, y por 

la otra,en la forma de 1a potestad marital que recae so 

bre la mujer ." { 2 6 ) 

Antonio Aguilar Gut iérrez, nos dice que "Tlel matr.:!::o 

. monio sur~en pri:nariawent e efectos entre los cónyuges 7 

o sean deberes y derechos recíprocos de índole personal.. 

Esos deberes y derechos son :a) T,& obligación de ~u.arda!: 

se fide1idad;b)1a de contribuir cada uno al fin princi

pal del matrimonio que es la procreación de ].a especie, 

mediante la prestación del. débito conyu~al.;y c) ,la asi~ 

tencia y socorros mutuos". ( 2 7) 

(26 )Bonnecase Julien,Elementos de Derecho Civil. , 
Towo I,Traduc. T,ic. José i\Ia. C&jiCa Jr., Ed. t.Tosé 
M. cajic& Jr. Puebla 1945,pág. 543. 
(27 )Aguilar Gutiérrez Antonio,Panorama del Derecm 
Mexicano,Tomo II,Instituto de nerecho co;;;parado ,
UN.~M,1965,Síntesis de nerecho civil,p~gs.47,4Cly 49. 
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"El. Gódigo Civil d9l ni::;trito ?edera.1 de 1926 y 1a 

mayoría. de 1-os c6di;;:;os civi1-es vi.sentes del país,supri

mieron 1-a menci6n ex1.resa d.e l&... ~-:uaz·cia de ia ficielidad

como uno de 1os deberes de l.os espoaos. 3in ecbargo,es

'ta si-cw.ación debe considerarse co.mo una mere. omisión,ya 

que al conse~arse ei aduiterio cie uno de los c6nyu<-es 

como causa de divorcio,se está prote~iendo ia transere

si6n de i~ obli~aci6n de fidelid~d que ambos esposos se 

deben recíprocamente, aunque no 10 serta1e expresaff.ente

nuestra 1-ey. 

"A partir de 1-953 ha prevaiecido 1-a tenciencia de i 

~ualar hh~t~ donde sea posible y h2~ta dentro de lo 

que la misma naturel.eza de 1os sexos lo perrnite,la pos!. 

ci6n del horr.bre y la IDujer e.entro del ma'Crimonio ."( 28 ) 

El 1'-;Ódi~o Civil pG!.re:. el. ni~trito Federal en Yi,gor 

nos enuncia los derechos y obli~aciones de los cónyu~es 

de los ~rtícuLos 1-62 a 1-77, y son : 

1.-T-os cónyu;:es est&.n obl.i~ados a contribuir cada 

uno por su parte a los f'ines del ma.tri.Jnonio y a soco--

rrerse mutua.mnente. 

·Toda persona tiene derecho a decidir de ~anera 1-~ 

bre,responsabre e informada sobre ei número y ei espa-

ciamiento de sus hijos.Por lo que toca al roatrimonio,e~ 

te derecho será ejercido de común acuerdo por los 

yuges. 

eón-

T.os cónyu.~es de ben vivir juntos en el_ domicilio-

conyugal.Se considera domicilio conyuga1-,el lu"'ar esta

blecido de común acuerdo por ios c6nyu~es,en el cuai ~ 

bos disfrutan de autoridad y conoideraciones iguales 

( 28 ) Ide:n. 
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(Anteriormente no se definía lo que es el domicilio con 

yu(.':al). 

Los tribunale~ con conocimiento de causR, podrán -

eximir de aquella obligación a alguno ~e los cónyu'-es, 

cuando el otro traslade SU· domicilio a país extré>njero, 

a no ser que lo ha'-a en SP.rVicio pdblico o social, o se 

establezca en lugar insalubre o indecoroso.ne acuerdo a 

las costumbres se decía que la mu;!er debía vivir al la

do de su marido. 

Los cónyu~es contribuirlin económicamente al soste

nimiento del hogar,a su alimentación y a la de sus hij= 

así como a la educación de éstos en los términos que ~ 

1a 1ey estab1ece,sin perjuicio de distribuirse la car~a 

en l.a forma y proporción que acuerden para este efecto, 

se~dn sus pos.ib~lidades.A lo anterior ~o est~ obli~ado

el. q_ue se encuentre i¡:•Posibil..itE.:..do pt:J.ra trabajar y car!:_ 

ciere de bienes prop.ios,en cuyo caso el otro atenderá -

ínte..-::rc:.u:a5'nte a esos J;.8...stos. 

Los c6nyu,ges tendrán derechos y obl.i.;aciunes i&ua-

1es, i=idepenc.lientea:ente de su a.porte:ic.iór._ econóu,ica al. -

sostenimiento del hogar. 

Los c6nyu¡;.es podrán desem:µen.ar cualquier actividad 

excepto las que datlen la mo••l. de la familia o la es-

tructura de ésta. Cual.quiera de ellos podrá oponerse a 

que e1 otro desempeñe l.a actividad de que se trate y el 

Juez de 1o familiar resolverá sobre la oposición. 

''~a ~ateria de derechos y ob1i~ac~ones que nacer..-

del. matrimonio,ha sido objeto de algunas reformas,prim~ 
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ramente por virtud tlel decreto de 31 de diciembre de 

1953,que a fin de derle igualdad a la mu~er,modificó -di 

versos pr~ceptos que colocaban a 1a ffiu:er bajo la ~ás 

estricta a1.J.torid&d marital.., para colocarla en un pl.a.no 

de L-ualdad con el r.larido •" ( 29 ) l;:s de mencionarse que-

".":;;~stra ler:isJ.eci6n .hs. sido objeto de !:lá:s r~z--or:;.a.s Qgs

de ese ento~ces b&sta la fecha.,significánüo~e ~rincip~~ 

mente en est:a materia lr.:.s hechas durante el· rét;iruen de 

scheverria. 

II.-EX Cúr..i:Tc ;.. LOS BIENES. T,a ley .senala ex_¡.resa

mente que el con"t:rato de :r.atrimonio debe ce1E:::brl.:rse be.

jo el ré~imen de sociedad conyuoE:a1, o bajo el. de sep&.ra

ción de bienes. (30 ) • 

"Los esposos al u.cz:;ento de contraer m&trimonio van 

a estaiJlecer el ré,::i_'T•en econ6w.ico del mismo, ccr.iyrendié.:::, 

dese e~ el. pacto que celebren, tanto los bienes de que 

sean duertos,corr.o los r:iu.e adquier&n después.Es 1o que e~ 

noc~n·os coa10 ca.pitul.aciories wa~ri:T.oniales.A8imismc, se-

rán nulos los pactos qu.e los e!:iposos ha.:.::an y que sean 

cor;.tra.rios a las leyes o a los rines del r:iatrimonio. 

"La sociedad ccnyu,:::a1 deoe conut&.r en escr1-cura p!:f 

blica cuando los esposos p&cten h~cerse coparticipacio

nes o transferirse l.a propiedad de bienes que s.II1eriten

tal requisito p~ra que la traslación se~ válida. En --

i~ual forma se llevará a efecto la alteración que se h~ 

ga de las capitul::cciones ." ( 31 ) • 

E~tre las reglas a que se sujeta el régimen de s~-

(29 )Pina Ra~ael de,ob. cit., pág. 48. 
(30 )Rojin~ Ville~as,ob. cit.,Derecho ••• ,pág.332. 
( 31 ) Idem. 
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ciedad conyuga1,mencionadas de los artículos 183 a 206-

del C6digo Civil vigente, encontramos que 

-La ca pi t ul2 ci6n en cuya virtud· uno de los consor

tes haya de percibir todas las utilidades es nula. 

-Disuelto el matrimonio o establecida la separación 

de bienes los cónyuges pueden renunciar a las ganancias 

que 1es correspondan,antes,no. 

-Mientras subsista la sociedad conyugal el dominio 

de los bienes comunes reside en ambos c6nyuges. 

-cesarán los efectos de la sociedad conyugal para

el cónyuge que abandone injustificadamente el domicilio 

conyugal.Sólo podrán comenzar nuevamente mediante 

venio expreso. 

con-

-La sociedad conyu?al terminará, entre otras en.usas., 

por la disolución del m&trimonio,por voluntad de los -

consortes, por sentencia que declaré la pr~sunción de-

muerte del cónyuge ausente. 

Disuelta la sociedad conyugal se procederá a su l~ 

quidaci6n,previo inventario de los cienes de la misma y 

pago da créditos.El soorante,si lo hubiere,se repartirá 

entre los c6nyuges en la forma convenida.Las pérdidas -

las pagará cada uno de ellos en proporción de las util~ 

dades que debían corresponderles. 

La separación de bienes puede ser aosoluta o par-

cial. Este régimen se puede pactar antes o durante el m~ 

trimonio y comprenderá los bienes ue oue sean dueños al 

celebrarse como los que adquieran después. 

Las modalidades a que se sujetan los cónyuges en -

este régimen las encontramos contenidas de los articu-

los 207 a 218 del Código Civil en vigor,y son :· 
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-La sepéoraci6n de bienes puede ser sustituida par

la sociedad conyu?al.Si los consortes son menores de -

~ded requieren del consenti.rniento de quienes lo otorga

ron para 1e celP.bración d~l metrimonio.J,a misrria regla

se obs~rverá cuando se pretenda modificar el régimen au 
ran~e 1a meno~ edad de los cónyu?es. 

-No es necesario que consten en escritura p~olica. 

-eada uno de los cónyu~~s conser-&rá la pro~1edad-

y 18 administración de los bienes que respectivamente 

les pertenezcan. 

-Los sut3:ldoa,emolurnentos y i!Zane.ncias que obtuviere 

cada uno de los c6~vuges por Bervicios personRles,por -

el desemperio de un empleo o el ejercicio de una profe-

sión,comercio o industria. 

-Si los cónyup:es adquirieran comunmente bienes por 

don&ci6n~herencie.le~ado.,por cualquier otro título gra

tuito.,.hasta en tanto no se ~ai':a 1a divisi.6n.,serán ad.mi

nistrados por ambos o por uno de el1os con acuerdo del 

otro. 

-E1 marido y le. !n\.l jer mayo res de edad., tienen capa

cidad para admin1s~rar.,contr-dtar o disponer de sus bie

nes propios.,y ejercitar las acciones u oponer las exce~ 

ciones que a ellos corresponden.,sin que para tal objeto 

necesite el esposo consentimiento de la esposa.,ni ésta

de la autorización de aquél;salvo lo que se estipule en 

las capitulaciones matrimoniales sobre la administra--

c~ón de los bienes;pero si son menores.,tendrán 1a admi

nistración de los bienes.,en 1os términos indicados.,pero 

necesitarán autorización judicia1 para enajenar1os.,gra

varlos o hipvtecarlos y un tutor para sus negocios jud~ 

ciales. 

La mujer necesita autorización judici&l para con--
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tratar con su marido,excepto cuando el. contrato que ce

lebre sea el de mandato,y para ser fiadora del. mismo u 

obligarse solidariamente con él. en asuntos que Seéin de 

interés exclusivo de éste; no l.a necesita para otorgar

fianzR. a fin de que su '?Sposo obtanf:a l.a libertad. 

-31 marido y la mujer podrán ejercitRr l.us derechcs 

y acciones que teng~n e1 uno contra el. otro, pero l.a 

prescripción entre ellos no corre mientras dure el. ma

trimonio. 

I II. -EN CUANTO A LOS HI,'O~. R"-fael. Ro ji.na Vil.l.ege.s

nos habla de J.os efectos del matrimonio en cuanto a J.os 

hijos 

"~os efectos del mqtrimonio en cuanto a los hijos 

se aprecian desde los siguientes puntos de vista :a)pa

ra atribuirles l.a calidad de hijos l.e~ítimos;b)para J.e

gitL~ar a los hijos naturales mediante el. subsecuente-

matrimonio de sus padres,y e) para ori~inar 1a certeza 

en cuanto a1 ejercicio de los derechos y 

que impune J.a patria potestad. 

obliGaciones 

"El matrimonio atribuye la cal.idad de hijos legít!_ 

mas a los conc'?bidos dur ... nte el mismo • " ( 32 ) 

"T~a 1egiti.-nidad es una condición qu.e Be atri.buye a 

l.a filiación de los hijos concebidos y nacidos en matr!_ 

monio.~os hijos cuya filiacidn corresponde a esta defi

nición son J.egítimos ·" ( 33 ) 

El. artículo 324 del Código Civil. en vigor establ.e

ce: "Se presumen hijos de J.os cónyur.;es: r. -T,os hijos ne.e_! 

dos después de ciento ochenta días contados desde l.a e~ 

( 32 )Ro ji.na Vil.legas Rafael.,ob. cit.,nerecho ••• pá@:3 
334 a 337. - --
( 33 ) -Pl.aniol &:arce lo, Ripert Jorge, Tratado Práctico 
de Derecho Civil Francés,Cultural,S.A. Habana 1939 
pág. 574. ---
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lebración del matrimonio; II.-Los hijos nacidos dentro -

de los trescientos días siguientes a la disolución del 

matrimonio,ya provenga éste de nu1idEd del ccn~rato, de 

muerte del marido o de divorcio. Este término se contará 

en los casos de divorcio o nu1idad,desde que de hecho -

qued&ron separados 1os c6nyuges por orden ,2udici~l 11 • En 

consecuenciR,señala el artículo 325 del Códi~o Civil v~ 

.gente.,po::- virtud de1 matrimonio se tiene ya la certez~, 

a~sde el punto de vist& jurídico,Ce que los hijoe CP- 1a 

mujP.r Cb!'leda que hay~n sido concebióos a partir de E:U -

enlcce,sPr2n hijos de su m&rido,no a&nitiénd~se contra

esta presunción otra prueba que l~ de haber sido físic~ 

mente i~posible a éste ~en~r acceso c&rnal con su muje~ 

en los primeros ciento veinte días de los trescientos -

que han precedido al nacimiento. 

"Para atribuir l.a calidad de hi~os 1-eg!i:imos a los 

concebidos durante el m~trir.1onio,sirve como 1:Í-cu1o pera 

demostre.r este c~lia~.._d el ac"tE de ::iacimicn"to Cel 1Jijo -

en relac.l.Ón con el a eta de mé:l-r;rimonio óe sus pedres.FU!:_ 

de ocurrir que un hi~o concebido dun;:.nte el m~trimonio

de sus padres no hF.ya sido re?istrado.sn este caso,edn

cuendo el artículo 340 detP:nnina que l& fili~ción de -

los hijos le~ítimos se prueb& con la .t:Brtida de su nac~ 

miento y el act& de m&trimonio de sus padres,o s~ ~stas 

fueren defectuosas,incorr.plet~s o faJses,se prueba dicha 

calidad con la posesión durante el estado de hijo legí

timo ." ~,;4defecto de esta posesi6n, dice el artículo 341 

son admisibles para demostrar le filiación todos los m~ 

dios de prueba que la ley autoriza,pero la testimonial.

no es admisible,si no hubiera un principio de prueba 

(34 )Rojina Vil.legas Rafae1,0b. ~.,Derecho ••• , 
págs. 334 a 337. 
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por_ escrito o indicios o presunciones resultantes de .il~ 

chos ciertos que se consideren bastante graves para de

terminar su admisión ." 

puede ocurrir que falte el acta de matrimonio de -

los padres y,no obstante ell.o,mediando constancias se 

tenga la calidad de hijo le~ítimo.El artículo 342 deteE_ 

mina en que' casos,a pesar de dicha fal.ta,se puede acre

ditar la calidad de hijo legítimo.Señala que ~si hubie

re hijos de dos personas oue han vivido publicamente c~ 

mo marido y mujer,y ambos hubieren fallecido, o por au-

sencia o enfermedad les fuere imposiole meniíestar el 

1ugar en que se casaron,no podrá disputarse a esos hi-

jos haber nacido de matrimonio por sdlo 1.a fa~ta de pr~ 

sentaci6n del acta de enlace de sus padres,siempre que

se pruebe que tienen la posesidn de estado de hijos de 

ellos o que,por los medios de prueba que autoriza el. ar 

tículo anterior,se demuestre la filiación y no esté co~ 

tradicha por el acta de su n&cimiento . " 

0 b) Legitimacidn de los hi.ios natu:::-al.es por el sub~ 

secuente matrimonio de sus padres.Los artículos 354 a -

359 regulan esta importante consecuencia,que en nuestro 

derecho s61o puede obteners~ por e1 matrimon1o y no por 

un decreto del Jefe del Estado,co~o sucede,por ejemplo

en el derecho it"llÜ•no o al.amán ." ( 35 ) 

"Por una ficcidn de la 1.ey,se atribuye la calidad

de legítimos a hijos que no han sido concebidos durante 

el matrimonio;ello constituye la 1.egitimacidn en virtud 

de 1.a cual un hijo natural y hasta adulterino se con--

vierte en legítimo ." ( 3 6) 

( 35 Idem. 
(36 Planiol Marcelo,Q!!_. EJ:.!. .• Tomo II,pág. 574. 



''La le~~timación es un beneficio por ei cua1 ei 1~ 

gislador confiere a un hijo concebido fuere de1 matrirn~ 

nio,el carácter de hijo legítimo con todas sus conse--

cuencias.Este beneficio se deriva del hecho del matrim~ 

nio de los padres naturales del hijo ." ( 37). 

En nuestro derecho,. "Para que ei .hijo ~oce de la C!:, 

lidad de le~itim~do con todos los derechos y obligacio

nes que se reconocen a los hijos le~ítimos,sus padres -

deberán reconocerlo expresamente antes de la ceJebra--

ción de1 matrimonio,en el acto mismo de celebrarlo o -

con posterioridad a él.El reconocimiento debe ser hecho 

por ambos padres, con junta o sepr::radamente . 11 
( 38 ) 

El artículo 357 del C6di~o Civil en vigor permite

que el reconocimiento de los hijos natur2les,p2ra los 

efectos de la le~itimeción,se lleve a cabo posteriorme~ 

te al m2trimon10 de sus padres.No obstante e11o e1 hijo 

legitimado tendrá oodos los derechos y obligaciones que 

la ley otorga,no sólo desde el reconocimiento,sino des

de que se ce1ebrd el m&trimonio de sus padres. 

"Los efectos de la legítimaci6n, con to dos sus ben~ 

ficios.se extienden a los hijos que ya hubiesen muerto

a1 ceiebrarse el ms..trimanio de sus padres,si .hubiesen -

dejado descendientes.Del mismo derecho gozan los hijos

no nacidos,si el padre a1 casarse declara que reconoce

como su hijo al que este concebido o pudiera estarlo •• 0 

( 39 ) • 

( 3 7) 
(38 ) 

09 

Idem., pág.· 7 37. 
Rojina Ville~as Rafael,~. cit.,Derecho ••• 
pág. 335. 
Idem. 
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"c) Certeza en cuanto a los derechos y obl.igaciones 

que impone 1a patria potestad.Nuestro Código Civil. al. -

regular l.a patria potestad,no toma en cuenta l.a calidad 

de hijo l.egítimo o natura1,por el.lo el matrimonio no 

atribuye efectos en cuanto a la patria potestad,sino 

que confiere ese poder al padre y madre,a l.os abuelos -

paternos y a l.os abuelos maternos." (40 ) .P.uggiero nos 

dice al respecto que " ••• para defender l.a famil.ia l.egí

tima y combatir l.as uniones l.ibres debe darse al. paren

tesco natural una eficacia más reducida,y al. hijo reco

nocido una condición menos favorabl.e,aunque con el.lo se 

perjudique a un inocente ••• para el. hijo natural. no hay

una familia en el. sentido que tiene l.a que deriva de m~ 

trimonio.El. hijo natural tiene un status famil.iae;pero

es un estado menos pleno en el que no se reconocen her

manos,hermanas ni a otros colaterales,ni tampoco más -

ascendientes que el padre o madre que reconocen ." ( 41 ). 

4.- REQUISITOS. 

"Los reqúisitos que encontramos para contraer ma-

trimonio, principa1mente son de tres c1ases,y se refierm. 

a la edad, consentimiento y i"ormal.idedes". ( 42). 

a) Edad.-El ertícul.o l.48 del. C6digo Civil para el. 

Distrito Federal. señal.a que para contraer ffiatrimonio el. 

hombre necesita haber cumpl.ido diez y seis anos y 1.a -

mujer catorce.El jefe del. Departamento del Distrito Fe

dera1,l.os gobernadores,1.os presidentes r.~unicipal.es y -

los Del.egados,según el. caso pueden conceder dispensas -

( 40) Idem. pág. 336. 
( 41 ) Ruggiero,Instituciones de Derecho Civil.,V.II 

Madrid,1931.,págs. 874 y--¡)"75.Traduc.~am6n s.s. 
42) De Pina Rafael. •2B..· ~-,pág. 326. 
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de eCad po~ ca~sas ~raves y justificadas. 

El artículo l49 del ordenamiento citado nos dice 

que el hijo o la hija que no hayan cu.~plido dieciocho 

años,no pueden contraer matrimoriio sin consentimiento 

de su padre o de su ~adre,s1 vivieren juntos o del que 

sobreviva ••• n 

"Sl derecho canónico siguió en un principio las

huellP-s del romano al serial~r la eti~d respectiva ñe los 

catorce y ios doce años para los dos sexos, a~tablecí~ 

una presunción jurídica,incc~patible con toda pr~eba en 

contrario, respecto é. la c~F~cidá.d o inccJ_,t;:.CidG.d pb..ra el 

matriJIJonio ••• 

'' ••• es necesaria la m~durez sexual para cwnp1.ir-

cor. l~s obligacio~es que el ~atrii:lonio impone. Es a 1o 

que los ro::>anos daban el noi.-,bre de pube:r-l;ad." ( 43 ) • 

b)Cor-se~tit:'ie::to.- ~l co?:ser::timie:r:-to mz,.:tri.."Ilonial.

de los contrayentes c:iecl&rado e~ forr:·P-. le[:al.,creP. un rr:!!. 

tri.monio eni:;;re personas capaces de éste y de aquél jur.f 

dic~~~nte.Este consenti~iento tiene que ser manifestado 

por arnb~s partes. 

Es en el Concilio de Trente cuando se exige por 

primera vez una forma en la dec1~raci6n del consen~i-

mien"t o rr:at rimonial.. Y en conexi6n con lo allí estab.leci

do, el Código C~nónico exige que el consentimiento sea-

manifestado en forma legal,para que pueda crear un ma-

trimonio válido. 

"Pa.ra el derecho can6nico el consentimiento me.tri-

monial es el acto de la voluntad por el cual ambas par

tes se transmite:l y reciben mutuamente el derecho perp!:_ 

tuo y exr.:lus.ivo sobre s~.s r:uernos en orden a los actos 
( 43 )De Ibarr::-la Antonio,ob. ~.,t:>ág. ·l"6. 
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idóneos para ·1a generE>ción de la prole,objeto formal -

del matrimonio. 

"para la perfección del matrimonio se require el -

mutuo acuerdo de los contrE.yentes. 

"ES tan importante el consentimiento,que sin éste

no se puede concebir el matrimonio.Así,en la Constitu-

ción francesa de l79l se afirma que el matrimonio es un 

contrato,y el artículo 14ó del Código de Napoleón sena-

1a que no existe matrimonio cuando no existe consenti-

miento ••• " ( 44 ) • 

cuando 1os que pretendan contraer matrimonio sean

menores de eded,será necesar~o que les otor~uen e1 con

sentimien~o p~ra 1a celebraci6n de1 mismo,las personas

mencionadas en los artículos 149,150 y 151 del Código 

Civi1 Vi?ente.En este caso no basta el consentimiento 

de los contrayentes. 

El artículo 153 del ordenamiento citado nos señala 

que otor~ado e1 consentimiento es ir:revocable.,.salvo que 

haya justa causa. 

"La materia de supl.encia del. consentimiento prese!!_ 

ta muchas variantes en relación al Código Civil del Di~ 

trito Federal y en ~enera1 se obs~rva desconfianza para 

que las autoridades municipales o políticas suplan el

consentimiento de los ascendientes o tutores,dándose e=.. 

ta facultad.a las autoridades judiciales,con excepción

de los Estados de Campeche,Sinaloa y Tamaulipes,que --

otorgan directamente al ~obernador del Estado la facul

tad de suplir ese consentimiento y en Yucatán la tiene

ia tiene la autori.dad municipal." (45 ) 

( 44 ) 
( 45 ) 

Idem •. pág.181. 
Aguilar Gutiérrez Anc.onio,~. ~-:?ág. 25. 
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"Entre los requisi-cos que debe contener el consen

timiento matrimonial se encuentran : 

"a) .-Que debe provenir de personas jurídicamente c~ 

paces. 

"b) .-Tiene que ser :nanifestado exteriormente~y ace.E._ 

"tado por pelabras o si.i?:nos.Debe ser cencomite.nte. 

"e) .-Le declaración de matrimonio "tiene que ser se

ria,_:Jor ambas partes.es decir.,la voluntad sincera de C!:_ 

sarse con la otra persona.La sola afirmación de ~uerer

contraer matrirnonio,si no corres~onde a una plena libeE 

tad ~~ ~1 fuero interno,no ~s válido. 

"d) .-La declaración de v·o1un"tad h~brá de ser medit~ 

da.,libre,no coaccionada. 

"e).-Tiene q~~ ser ord~n~da a la esenc~a y conteni

do Oel m2~rimonio.~1 con~rato ~atrimonia1 tiene un con-

tenido jurídicAme~~e necesario,de1 cual las partes nada 

pueden excluir." ( 46) 

c) Forrnalid.,,des. 

"La ce1ebrac ión del rna -e rimo ni o exi.ge la forma1iza

ci6n de un expedien~e,en e1 aue se compruebe la capaci

dad le~a1 de auienes pretenden con~raer1o,que no pade-

cen enfermedad crónica,incurab1e con~a~iosa o heredita

ria y que han convenido el régi~en de sus bienes,y que

se incoa ante el Oficial del Registro del estado civil

y del domicilio de cue.lquiera de los contrayentes. "(47) 

El artículo 97 del C6digo Civil en vigor nos seña

la los requisitos que debe contener la solicitud de ma

trimonio : 

1.-Los nombres,apellidos,ocupación y domici1io,ta~ 

e 46 > 
( 47 ) 

De Ibarrola Antonio,ob. cit.,págs. 183 y 184 
Pina Rafael De,ob. cit •. E:t;;;lentos ••• pág. 327. 
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to de 1os nrete~dientes ~nmn de sus ~adres.si éstos fue 

ren co,.,oci.dos. C1iando alg.,no de loa pretendientes o los 

dos hayan sido nasados,se expresará también e1 !'10mhr~ 

de la persona con quien celebró el anterior matrimonio, 

l.a <'ausa de su disol.,ción y la fAoha de ésta. 

2.-Que no tienen impedimento legal para casarse. 

J.-Que es su voluntad unirse en matriwonio. 

Entre las aole;!lnidades a que deben sujetarse los -

contrayentes,el artículo 102 del Código Civil. para el.

Distrito Federal nos dice que: "El. día· señalado E>.l efec"ID 

en el lugar y hora desi~nados,deben reunirse los prete~ 

dientes y dos testi~os por cada uno de ellos,indepen--

dientemente de l.os que firman la declaración anexa a

l.a solicitud.El. Oficial del Registro leerá en voz alta 

l.a so1in"!tud d':""' matri'."""'onio, l':'."'s doc•1m~ntos prese!_tad-s -

con el.l.a,las dil.i~encias que hayan practicado y pre~un

tará a los testigos si los pretendientes son las perso

nas a que ·se refiere 1a solicitud.Contestada afirmativ~ 

mente.preguntará a cada uno de 1os pretendientes si es 

su vol.untad unirse en matrimonio y ante su contestación 

afirmativa los declarará unidos en nombre de la l.ey y de 

l.a socidad.El oficial levan~ará acta circun~tanciada . 

Cuando exista constancia de algún impedimento no podrá

ce1eb~rse e1 wci.i..r.;..monio .b.a..;ata q·.A~ el. juez .resuelva 10 

procedente • 11 

Posteriormente se levantará el acta, en la cual. se 

hará constar que se cumplieron con todos los requisitos 

que para la celebración del matrimonio son exigidos. 

El. acta será firmada por el juez del registro ci

vil,los contrayentes,l.oa testigos ••• (art. 103 cód. civJ 
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Ademés de los requisitos mencionados pere contraer 

matrimonio, le Ley nos señala en los artículos 14ó a 155 

del C6digo Civil para el Distrito Federal,los siguien-

tes: 

a) que no exista alguno de los impedimentos que la 

Ley sertala para celebrar e1· contra.to de ma"t:rimonio. 

b)que no exista liga de adopción entre los preten

dientes,ni de tutela o,en este d1timo caso~que se hayan 

aprobado las cuentas de la tutela. 

e) que en caso de que la mujer haya sido cGsada con 

anterioridnd,transcurra entre 1a feche de disolución T

del matrjmonio ~nterior y la d& la celeoraci6n del nue

vo metrimonio,un plazo de trescientos días natu.iªa1es, 2 

menos que den~ro de ese pla?.c diere-a 1u?. un hijo. 

••Requisitos similRr~s a los enunc~edos,se exigen 

para contrE'ter m2"'Crir:ionio en c&si todos los Có~ie-:as Civ.!_ 

les del p~ís tanto del tipo mode~no como del anti~uo.Fay 

ligeras v&riantes en algunos de los C6di~os Civiles que 

enuu1eramos: Coahuila no requiere que los contrayentes -

pongan sus huellas di~itales en e1 acta~ni tampoco Chi

huahua, cuyo Códi~o no exiee certificado médico prenup-

cia1.Aguasca1ientes,Campeche,Hidal~o~Jalisco y Tabasco

exi~en un cert if'ice.do médico más am:p1 io que el requeri

do por el C6digo Civil del Distrito Federal,senalando -

otras enfermedades,que no deben padecer los contrayen-

tes,ni tampoco fines de conformación que hagan imposible 

los fines de1 matrimonio.•• ( 48) 

(48) Aeuilar Gutiérrez Antonio,ob. ~.,pág. 25. 
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5.-EXTINCION. 

"La muerte de cua1quiera de 1os cónyuges,e1 divorcio 

y 1a nulid~d de1 acto son 1as causas que producen la diso

lución del matrimonio,con arreglo a 1a legislación civi1 -

mexicana • 11 ( 49 ) 

"Las formas de extinción del matrimonio 1as podemos -

c1asificar en naturales y civi1es. 

T,a nat ura1 es causa 1.!nica, 1a muerte de cualquii;ra de 

1os cónyuees;e1 divorcio y 1a nulidad del acto,se conside

ran como civi1es ." ( 50 ) 

Segl.Ín Bonnecase ( 51 ) , no deben confundirse las causas 

de diso1uci6n de1 matrimonio con las de nulidad. "En efecto, 

1as causas de disolución son acontecimientos posteriores 

a1 matrimonio,cuyos efectos no son retroactivos,en tanto 

que las causas de nulidad ~~n acontecimientos contewporá-

neos de1 matrimCJnio,que i:rplican l.a retroactividRd,con --

excepción principall!lente del matrimonio putativo~rr Y nos -

menciona como causas de disolución del matrimonio:la ~uer

te de uno de los esposos y e1 divorcio. "Ambas i.T.ponen a

la mujer un p1azo de viudez,es decir,la prohibición de ca

sarse nuevamente,en principio,.antes de trescientos días .... t' 

~ntonio 4~uJ..ar Gutiérrez se manifiesta en e1 mismo -

sentido que ~afael de Pina,al seó.alar que "El matrimonio -

termina por la muerte de alguno de 1os cónyuges o por la 

ausencia continuRd~ de éste que ha~a presumir su muerte;-

por la nulidad e ilicitud de1 matrimonio en ra2.ón de cau-

sas anteriores o coétaneas a 1a celebración de éste,o por 

(49 ) 

f ,5ljl ~ 
ne Pina »afael,ob. cit. Elecr.entos ••• ,pág. 339. 

ijgfilli.e8~§e ·Ml.~n, ob. cit. Elementos ••• ,pág. 552 
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el. divorcio que es una verdadera rescisión del. contrato 

en atención a causas ocurridas durante el. mismo~ ( 52 ). 

ne la ¡;.uerte,por ser cs::¡usa natura.1,unica.mente menci~ 

naré que •<:: s l.a cesación compl.eta de l.a vida • 11 ( 53) 

Toda vez que en capítulo aparte trataré todo l.o rel.~ 

tivo al divorcio,por e1 momento me concretaré a tratar so 

bre l.a nul.idad en e1 matrimonio. 

Para hablar de nulidad en e1 matrimonio,como causa -

de disolución de ~st~,es necesario establecer jurídicarne~ 

te 1os casos o causas por 1as que se yresenta aquél.la y -

aplicarlos específ i cemente al .a.et rimonio .. 

Genéricamente h"'-Y nulidad absol.ut<C y nulidad re1ati-

va. 

La falta de far:".:.& esi;ablecida por l.a J.ey,-si no se -

trata de actos solemnes,así cc~o el error,e1 dolo,la vio-

1encia,la lesión y la inc&pacidad de cualquiera de los a~ 

tares del acto,produce la nulidad relativa del ~ismo. 

Son elementos esenci~les de un acto jurídico la man~ 

festación de vol.untad y 1e existencia de un objeto física 

y jurídicamente posible. 

Según ~ojina Vi1le~as " ••• ser~n nulidades abso1utas

en materia m&trimonia1,1as que reúnan las tres caracterís 

ticas que enumera el &rtícu1o 2226 del Código Civil. para

e1 nistrito Federa.1,consistentes en 1a natura1eza impres

criptible de la acción de nulidad,en la imposibilidad de 

conv~J.idar e1 acto por ratific&ción expresa o tácita para 

que d~saparezcR la nulidAd y en la posibilidad de que to-

52 .Agui1ar r.utiérrez antonio,ob. cit.pág. 53. 
53 niccionario Larouse de la Lengüa""°Espano1a,Edi

ciones T,arouse,!'lléxico J.982,pág. 380. 
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do interesado puede hacer valer la acción.En cambio,serán 

nulidades relativas aqué11as que no reúnan 1a~ tres cara~ 

ter!sticas mencionad~s,aún cuando se pre~enten dos de --

e11as,b~stando,por 10 tanto,que la acción sea prescripti

ble,como ocurre en la mayoría de los casos de nulid'i'd de 

matrimonio,o bien,que el acto pueda convalidarse por rat!_ 

ficaci6n expresa o tácita o.finalmente que la acción s61o 

se conceda al directRrnente perjudicado ." 54) 

Ahora bien, "Siendo el matrit<·onio un ._ cto jurídico,-

tiene elementos esenciales y de va1.i.dez.T,os primeros están 

constituidos reepectivau.ente por la u.e.nifestación de vol~ 

tad de loe consortes y el Oficial del Re~istro Civil y -

·por el objeto específico de la instituci6~,que de acuerdo 

con 1~ ley consiste en crear derechos y obligaciones en--

tre un hombre y una mujer,ta1es como hacer vida en común, 

ayudarse y socorrerse mutuamente,~uardarse fidelid"d rec~ 

proca,etc •• " ( 55) 

La nulidad surge con motivo de no haberse llene.do d~ 

terminados requisitos con los cuales habría debido cum--

plirse en el momento de la celebración del matrimonio.é6) 

En cuanto a loe elementos de va1idez,en el matrimo-

nio se requiere,como para todos los demás actos jurídicos 

1a capacidad,1a ausencia de vicios en e1 consentimiento , 

la observancia de las formalidades legales y la 1Ícitud 

en el objeto,motivo,fin y condición del acto ." ( 57). 

54)Rojina Vi11egas Rafael,~. ~- nerecho ••• pá~s. 
410 y 411. 

( 55) Idem,Compendio ••• pág. 289. 
( 56) De Ibarro1a Antonio,ob. cit., p~g. 237. 
( 57) Rojina Vi11eg~s RafaeJ:°,o~cit. Compendio ••• 

pág. 289. -
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•demás de matrimonios nulos.puede h~ber metrimonios-

inexistentes.Gccbriel García l'loj ... s y l'laúl Ortiz Urquidi -

( 58) insisten en que no hay distinción· entre actos inexi~ 

tentes y actos nulos de pleno derecho,toda vez que los -

efectos de ura y otra categoría zon totalmente idénticos. 

"ne todos medos la división se iwpone • " ( 59) 

La forma en el matrimonio puede ser un simple e.len:e!! 

to de validez o bien un elemento esencial para la existe!!_ 

cia del. acto, por constituir una verdadera soJ .. emnidad. 

La naturaleza especial que se ha se.üc..lEo.do para el ma 

trimonio no impide que en su ce1ebr,:ici6n se tor:.en en cue!! 

t~ las disposiciones ger.er~les que en el CÓdi?o Civil re

?Ulan los contratos y que por disposición del artículo --

1859 son aplicables a los demás actos ~urídicos en tanto

que no se opong~n a la naturaleza de los ad .. smos o a dispq_ 

siciones ex~resas de la ley. 

Son elementos esenciales aquéllos sin los cuales el 

acto jurídico no puede. existir.Cien elementos del acto 

es decir de validez,aquéllos que no son necesarios para 

la existencia del acto jurídicc (el acto jurídico existe), 

pero cuya inobservqncia trae consigo la nulidad absoluta

º relativa del mismo,según lo disponga la ley. 

!le esta manera encontramus que habrá nulidad.ya sea 

nu1idad absoluta o relativa,cuando no se cumpla con los -

requisitos de VRlfdez serlalados por l~ ley. (60 

LOS 

do en la 

casos más típicos de nulidad los encontramos cua:i 

reali~.ación del acto jurídico se presentan vicies 

( 58 ---~--~-A-uts. cits. por ne Ibarrola,ob. cit. pág.244. 
( 59 
( 60 

ne Ibarrola AntoniO,ob. cit.pág. 244. 
Rojina Villegas Rafael":co-;;;p;;ndio ••• ob.cit.,págs. 
288 y sgtes. - --
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en el. consentimiento. 

"El matrimonio tiene a su favor la presunci6n de ser 

v~l.ido,pero puede decl.ararse nul.o judicial.~ente cuando -

exista causa l.e~al.,no siendo posibl.e transigir ni compro

meter en ~rbitros acerca de su nul.id~d •••• produciéndose

l.a sepr,ración de l.os cónyuges, con l.a disol.ución del. vine~ 

cul.o conyugal.." ( 61 

El. Código Civil. vigente, en su artícul.o 235 considera 

corno causas de nul.idad : 

l..-El. error acerca de'l.a persona con que ~e contrae. 

2.-Que el. matrimonio se haya cel.ebrado concurriendo

al.~uno de l.os impedimentos l.ei;al.es. 

3.-Que se haya efectuado en contravención a 1as for

mal.idades exi~idas para su cel.ebración. 

"La nul.idad por error se destruye si el. cónyuge que 

l.a ha padecido no la denuncia inmediatamente que l.a ad--

vierta; la fal.ta. de ed~.d deja de ser causa de nu.l.i<lél.d cua!! 

do haya habido hijos;cuando,sin hauerlos,e1 menor hubiera 

l.l.e¡;ado a l.os ::Hr>ciocho a:ios y ni él. ni el ot;ro cónyuge l.a 

hubieran intentado; l.a producida por falta de consen·~..i.mie!!. 

to cesa si transcurren treinta d~as sin que se haya pedi

do, si dentro de ese término no nan consentido,expresa o 

tácitamente, l.os ascendientes,y si se ha obtenido notific~ 

ción del. tutor o de la autoridad judicial.,en su caso,y l.a 

ocasionada por parentesco de consanguinidad no d~spensada 

si existe IS: dispensa posterior y los cónyuges reiteran -

su consentimiento ." ( 62 ) 

(61 )ne Pina ~afael.,~. ~ •• pág. 346 

(62 )Idem,p~g. 347. 



- 33 -

Sl ~iedo y la violencia también son considerados ca-

mo csusas de n 1..t.lide.d cuando concurren a1guna de las cir-

cunstallcias enumerc<das por el artículo 245 del Códi,.:o Ci

vi1 en vigor. 

Aunque sea declQrado r.u1o e1 matrii:1onio,exis~e u.n r~ 

~i...men proteccionista paL·a los hijos,no pudiendo ser de o

tra monera,no importando si ha habido buena o mala fe, de 

uno de los pad·res o de ambos,al celebrar el matrimonio. 

T.os artículos 255 y 256 del Código Civil Vi?ente se

ñalan que en todo tiempo el matrimonio tendrá efectos re!!!_ 

pecto de les hijos nacidos antes de le celebración del m~ 

trirr.onio, durante él y tres cientos días después de la de-

c1ars ci6n de nu.1-idad,si no ae huCieran sep~·rado los con-

sortas,o desde su sepbr~ci6n en c~so cor.trario. 

Aunque ne Ibe:.rrola SE:iala que "· •• T.os efectos de 1a 

nulidad son, en principio,retroac~ivos;se considera co~o -

si e1 m~.trimonio jamás hubiera sido cor.traído; los esposos 

son considerados como si ~a.más hubierán sido catiados,y 

los hijos como ne.cides í·ue~;;::. de :.r;c.trbonio ."(63 

ne esta manera,nos v~mos a encontrar con lo que cono 

cernos como ma~rL~onio putativo. El mismo "• •• produce les 

efectos de u.n matrimonio disuelto sin retroa.ctividad.fiieE;. 

do eL matrimonio putativo un matri3lonio nulo de derecho -

común no produce efectos nuevas,pero sus efectos adquiri

dos el día del fallo subsizten con respecto a los hijos y 

al· esposo o esposos de buena fe.Nos encontramos así que 

se asemeja a un ~atrimonio ~isuelto por el divorcio. Los 

efectos que produce deben ser exa.m~nados en lo que a 1os 

hijos concierne para los cuales son siempre los mismos, Y· 

en lo aue concierne a los esposos,para 1os cuales varían
( 63) ne Ibarro1a Antonio,~. ~· pág. 237. 
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según que los dos hayan sido de buena fe o que uno s61o -

haya sido de buena fe." ( 64 ) • 

nec1arada que sea 1a nulidad de catrimonio,se proce

derá a 1a diVisi6n de 1os bienes comunes,repartiéndose -

equitativamente si hubo buena fe por parte de ambos c6ny~ 

ges.Ri hubo buena fe sd1o re~pecto de uno de el1os,a él -

íntegramente se entregarán esos productos.En caso de ma1a 

fe de ambos, los productos se aplicarán en favor de los h~ 

jos.Así lo señala expresamente el artículo 261 de1 C6digo 

Civil vigente. 

Como se observa,para poder determinar cualq~ier cir

cunstancia derivada de la nulidad de matrimonio,ya sea -

respecto de 1os c6nyuges,respecto de 1os hijos o en re1"'

ción a los bienes,es necesario establecer la buena o m&1a 

fe con que procedieron o uno o ambos c6nyuges,y así estar 

en posibilidades de proceder conforme lo determine la ley 

en c~da caso concreto. 

"En virtud de que las consecuencias de una nulidad -

de matrimonio revisten suma ~ravedad, no podría arJli.ca.r.:::ie

aJ. matrimonio el sistema general. de nulidades más que con 

gran reserva. 

"Tanto el legislador como los tribunales se han ocu

pado de atenuar las consecuencias de los vicios del con-

sentirniento,y frente a al~una condici6n incumplida,manti~ 

nen el matrimonio,ya sea rehu:;;,7ndose a. :reconocer 1.a nuli

dad como sanción de inobservancia de clert~s condiciones, 

ya sea derogando los efectos de la nulidad.Se denota la 

preocupaci6n de mantener la estabilidad del matrimonio en 

interés de los c6nyu~es y de los hiJos • 11 ( 65 ) 
(64 ) Planio1 Marcelo,ob. cit. págs. 242 y 243. 
(65 ) ne Ib<l.rrola .~ntonio, ob. ~- pág. 238. 
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"Un principio que :3e ha consa~rado,pa.ra defender la e:!_ 

tabilidad de la Ia.milis:i es qu.e en me...teria de .r.atri.monio na 

habrá nulid~d sin texto que la i~pon€a.Las condiciones ba

jo las cuales se celebra el u.a.tri.monio deben ser ex¡;resast.' 

(66 ) 

(66 ) Idem. pág. 239. 
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1.- CONCEPTO. 

Planiol nos dice que "El divorcio es la diso1uci6n, 

en vida de los esposos,de un matrimonio válido.El diVOE 

cio no puede obtenerse más que por una sentencia judi

cial y por las causas determinadas por la ley." ( 67 ) • 

Bonnecase define el divorcio de 1a misma manera-

que Planio1,aunque considera todos los elementos menci~ 

nedos por és~e en le definición misma al senalar que 

"E1 divorcio es la ruptura de un matrimonio válido, en 

vida de los esposos,pcr ceusaa determinedas y mediante

resoluci6n judicial." ( 68). 

Don Joaquín cscriche nos señala que "· .. como e1 ID!:_ 

t rimonio 1 el;i t imé'ment e cont raid o no puede disolverse, 

por raz6n de hGber sido elev&do a sacre.mento,._no se en

tiende por divorcio la entera diso1uci6n del vínculo m~ 

trimonial,sino solamente la separaci6n de bienes y hab! 

teción entre el marido y la ~ujer,quienes no por eso a~ 

quieren la libert:ad de pasar a otras nupcias mientras -

viviere el uno de los dos. 

"Llámese divorcio por la diversidad u oposición de 

voluntade~ del merido y de la mujer o porque ceda uno 

se va por su l~do." ( 69) 

"El divorcio en un sentido jurídico,abarca dos po

sibilidades,una mayor y otra menor: La disoluci6n del 

vínculo matrimonial y la mera separación de cuerpos que 

deja subsistente el vínculo.En ambos casos en virtud de 

(67 )Planiol Marcelo y Ripert Jorge,ob. cit.pág.J68 
(68 )Bonnecase Julien,ob. cit.,pág. 552.--
(69 )Escricne Joaquín,Ob. C"It.,pág. 565. 
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---sentencia judicial fundada en causa legal. 

"La. palabra divorcio proviene del. latín divortiwn, 

que si('nifica disol.ución del. matrimonio.Forma sustanti

va del anti~uo divortere,que significa separarse (dire.'!:_ 

teración;vol.tere,dar vueJ.tss)." ( 70 

Para Col.ín y Capitant divorcio es "La disolución -

del matrimonio,viviendo los esposos,a consecuencia de 

una resolución judicial dictada a demanda de uno de 

ellos o de uno y otro,por las causas establecidas 

la ley." (71 

por 

"Divorcio es la separación let:al de los cónyuges -

que produce J.a disolución del vínculo.Separación o ªPª.:!: 

tamento de pe!sona o cos~s que están Juntas.En 1.a legi~ 

J.ación argentina el divorcio no significa J.a disol.ución 

del vínculo,sino simplemente 1.a separación de los cóny~ 

ges,suspendidndose la vida en co~Jn y no Fudiendo con -
traer nuevo matrimonio. ( 72) 

En nue·stra legislación,el artículo 2ó6 del. Código -

Civil vi?-ente define de modo implícito el. divorcio en 

cuanto al vínculo,al preceptuar 1.o siguiente: "E1. divor

cio disueJ.ve el. vínculo del. m~trimonio y deja a J.os có~ 

yuges en aptitud de contraer otro. " 

Según Eduardo Pal.1.a res, "El divorcio es un acto ;fur~ 

diccional o administrativo por virtud del cual se disu'!!_ 

ve el vínculo conyugal y el contrato del matrimonio de-

( 70 

( 71 

( 72 

)Fueyo Laneri Fernando,Derecho Cívil,t VI,V.I , 
Imp. y Lito Universo,S.A.,Santíago de Chil.e , 
1959,págs. 183 y 1b4. 

)Colín y Capitant,Tratado El.ementPl de Derecho
Civil,ll!adrid,1.952, pág. 436. Ed. Reus. 

)Fernández de León GonzaJ.o,Diccionprío Jurídico 
Tomo II, Ediciones Contabilidad Moderna-Buenos 
Aires,l972,págs.J68 y 369. 
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---ja de producir sus efectos,tanto con relación a los 

cdnyu~es como respecto de terceros." ( 73) 

C:ste autor nos señala que el divorcio d·efinido por 

nuestra le.<_:rislacidn produce dos efect'os,uno negativo y . . 
otro positivo.Por el primero deja de existir ei víncul.o 

.· --- ' : .- ... ~ .- ~ -
jurídico que obligaba a los c6nyue:es;p_or el see;u_~~,o,1_es 

OtOrf:a plena C?pe.cid:;>d pAra VOl.Ver a cont.rae·r·matrimo.:...-

nio. 

Rafael. d·e Pina señal.a que el. divorcio es la extin

ción de la vida conyu<ra1, declarada por autoridad compe

tente, en un procedimiento sena1ado a1 efecto,y por. una 

ce.usa determinada de modo expreso." (74 ) 

Pé=.ra Gal indo Gc.rfias, e1 divorcio "ES la ruptura de 

un m?trimonio vó1ido,en vida de los esposos~declarada -

por autoridpd co~petente y .funde.da en al~=;tuna. de las ca.u. 

sas expresamente establecidas en la ley." (75 ) 

También .se corisidera el divorcio como ••La ruptura.

del víoculo matrimonial,que no puede con:lundirse con 1a 

mera separación persor:a1, que de ja e1 YÍnculo inc6l.ume." 

76) 

De Ibarrola nos dice que ":a divorcio es la ruptu:ra. 

de un matrimonio vP'lido en vida de los dos cónyuges. D.:!:_ 

vortiu:n viene del verbo divertere :irse cada quien por 

su lado." ( 77) 

73)Pallares Eduardo,Diccionerio de Derecho Proce 
soJ.L3d.porrúa,México 1~e1,pág:-260. 

74)pina Rafael de,Elementos ••• ob. cit.,pág. 338. 
75)Galindo Garfias I&n~cio,Dere"Cho Civil,parte -

gral.. personas,familia,~d. Porrúa,México 1976 
pág. 565. 

76)Gdmez de Liaño F.,Diccionario Jurídico,Ed.A.Z. 
Sal.amanea 1983,pág. 11¡r-. 

77)De Ibarrola Antonio,.2.2,. ~· pág. 259 
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Vistos l.os conceptos de divorcio anal.izados,conside

ro al. mismo como la disolución de un matrimonio válido ,

decl.arada por autoridad competente,previo procedimiento 

señal.ado al efecto,med~ante una sentencia. 

2.-ANTECEDENTES HISTORICOS. 

a)EN LA BIBLIA. 

Desde que Dios hubo formado de una de las costillas

de Adan a Eva se creyó que el matrimonio era una unión i~ 

disoluble, " ••• porque al formar los cónyuges una sola ca_!: 

ne no podrán separarse sin romper esa unidad." (79) 

Sin embargo,desde ese entonces se dieron 1as circun!!_ 

tancias para que naciera, para siempre, lo que ahora lla

mamos divorcio en cuanto al vínculo,mismo que se autorizó 

y reglamentó en l.a legislación mosaica. (80) 

"El procedimiento que estableció rr.oises para ese --

efecto era muy sencillo. Consistía en er.tregar a la espo

sa el. l.íbelo de repudio y hacerlo saber a la familia de -

su cónyuge. Según algunos historiadores, estaba obligado

ª pagar al padre el precio de la esposa que, de esta man~ 

ra, era tratada como un bien económico." (81) 

También en esta época vamos a encontrar lo que con~ 

cernos como Privilegio Paulino,que consiste en la facultad 

que tiene el cónyuge no creyente, que se convierte al. 

cristianismo, de diso1ver su matrimonio y contraer 

(79)Pallares Eduardo, El Divorcio m ¡,¡éxico,Ed. Po-
rrúa,México l.980,pág. 7. 

(80)Idem. 
( 8J.) Idem. 
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otro nuevo,si su consorte se niega a hacerse cristiano

º a cohabitar pacíficamente con é1. ( 82 ) 

b) 2N' EL DSR!::CHO ROMANO. 

El derecho romano autorizaba el divorcio en forma

amplia,sin intervención de1 juez,y has-ca sin exigir e1 

consentimiento recíproco de las partes;1a repudiaci6n 

unilateral era posible por parte de 1a mujer lo mismo 

que por parte del marido. ( 83) 

En la misma forma como en los primeros siglos,e1 -

divorcio era un verC:r- e':. ero caso de excepción, en el Impe

ric, condenose le fecilidad con que eran rotos los 1azos 

de1 matrimonio. ( 84) 

El divorcio en cuanto al vínculo existi6 en el de

recho ro~ano desde les épocas ~ás remo-cas,y pódía soli

citarse aún sin causa que lo justificase. ( 85) 

"· •• al final de la ?/epública y en los pri::,eros 

tiempos de1 imperio 11e;;:6 a ser -can frecuen-ce,que según 

Juvena1,1es mujeres contabEn sus años por el nWnero de 

esposos que habían tenido.Para evitar es~e abuso las 1~ 

yes c~duc~rias prohibieron el divorcio a l.a menumitida

casada con su patrono, con-era la voluntad de é1 ••• " ( 86 ) 

"Cuando Justiniano sube al. trono, se encuentra con-

cuatro el.ases de divorcio,para ninguno de los cua1es se 

82 ) Idem. pág. 11 
83) Pleniol Marcelo, ob. cit. ,pág. 369 
84) Rojine Villet?:as REifael,Derecho •• ob.cit. t.2 u.387 
85 )Pallares :;;duardo,Z1 divorcio ••• ob. cit. p: 11 
86 )Fernéndez de Le6n Gonzalo,ob. cit., pág. 368 
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necesitaba una sentencia judicial 

''8.) Por mutuo consentimiento. 

"b) Por culpa del c6nyuge demandPdo en los casos -

tipificados en la ley. 

"e) Sin mutuo consentimiento.,y sin - causa: -i.ega17 en 

cuyo caso e1 divorcio es v~1ido ••• 

•tt) Bona Gratia." ( 87) 

En términos ~enerales podemos mencionar que el di

vorcio en Roma puede considerarse en dos formas distin

tas : Bona Gratia y Repudiación. 

"Bona Gratia.-En nuestros días es el llam~do divor

cio voiuntario.Los jurisconsultos romanos fundaron esta 

institución en el siguiente rp?.onamiento:e1 mutuo dise~ 

so disuelve lo que el consentimiento había unido.para -

este tipo de divorcio no se requería nin~una formalida~· 

( ªª ) . 
"E1 divorcio por mutuo consentL'.niento sd1o se ad

mitía .para hpcer voto de ca~tidad,o por impotencia del 

mPrido siempre que hubieran transcurrido tres anos de 

vida matria1onial ••• " ( 85') 

Dependiendo de la menera en que se hubiera llevado 

a· cabo el mPtrimonio, era la fonna en que debía disolveE_ 

se,ello porque esta figura se fundaba en la affectio -

coniugalis.Así,la disoluci6n de la confarreatio tenía -

( 87 

( 88 
( 85' 

)Floris Mar~~dant Guillermo,El Derecho Privpdo 
RomAno, E:d. - Esfinge, S.A. ,MéxICo 1960 ,pág. 212. 

)Rojina Villegas Raf,;el.,Derecho •• ob.cit .. ~p.,383 
)Fernández de Le6n Gonzal.o,ob. cit., pág. 369. 
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1u~~r por medio de 1a Diferreatio, que como es sabido-

era la decl~r2ci6n de voluntad de separarse merido y m~ 

jer.Si el matrimonio había sido celebrado bejo la forme 

de coemptio,la disolución del vínculo procedía por me

dio de la rer.iancipatio de la mujer.""( 90) 

La excepción a esta regla era la contenida en la 

ley <Tulia de Maritandis Ordinibus,que" prohibí& a la li

berta célse.da con su patrón divo.rciarse ·sin su consenti

miento. (91 

11 Repudiaci6n.-E5 te divorcio'·pUede ser intentE-do por 

uno sólo de los cónyu~es,aún Sin expresión de causa.Fa

ra que la mujer pueda intentar este divorcio,se requiem 

que no se encuentre b" jo la manus del marido." ( 92 ) 

"Los romenos consideraban que no debía subsistir 

un matri~onio si una de 1as p~rtes se daba cuenta de -

que la affectio cpritPlis había desaprrecido.No tenía -

validez siquiera.un convenio de no divorciarse." (93) 

Au~usto no tom6 medid2s en coctra del repud~o,ya

que considerab& que con éste era tüás .t·ácil que hubiera

menos uniones /fifí vía, por lo que era pusible que con -

J.rs nueves uniones se dieran més hijos a la. pé·tria.Rodt:a 

esta figura de ciertes fonnalidPdes(presencia de siete

testigos). ( 94) 

No había fonna especial detenninada de establecer-

90)Galindo Garfias Ignscio,ob. cit.,pág. 565. 
91)Pallares Eduardo, El divorcio:-=-:-ob. cit. ,p.12. 
92) Rojina Villegas RefFel,Derecho •• cb.c:IT:t.2 p.387 
93)Floris Margadant Guillermo,ob. cit.,pág. 211 
94)Idem. ~ ~-
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el divorcio;sin embar~o,según la ley Julia de Adulteris, 

cuando se llevaba a efecto por la voluntad de uno s6lo 

de los cónyuges,debía participar su resoluci6n al otro, 

verbalmente o por escrito,delante de siete testigos. 

El emperador Justiniano prohibi6 el divorcio por 

mutuo consentimiento.por exi~encia de la opini6n públi

ca, Justino habría de restablecerlo. 

El divorcio fundado en C8USa le~al era pronunciado 

previa promoción por voluntad de una de las partes, e i~ 

poniéndose una pena &l que daba motivos para ello. ( 95) 

••Constantino únicPmente _permitió el divorcio cuan

do existiere una ceusa justa par& obtenerlo.En caso ca~ 

t ra.rio, se ce.st ie;:aba al inx· ractor de estn norma, pero no 

se nulificr.ba el divorcio.¿ustiniano estableció,entre -

otras,como cauaes le.r.:ales par& q'-le el a1ctri..'Tionio pudiera 

disolverse,las si~uientes 

"1.-Que lr mujer le hubi.ese encubierto ma.qu
1
inacio-

nes contra. e1 Este.do. 

"2.-Adulterio prob8do de la mujer. 

"J.-Atentado contra la vida del marido. 

"4.-Alejamiento de la C::1sa IIH,,ritel sin voluntad de1 

esposo." ( 96 ) 

c)EN EL DERBCHO FRANCES. 

Es evidente que ante 19 serie de problemas que oc~ 

sionaba 1a separación de los cónyuges,había que interv~ 

nir a1~uien pare disminuir 1os e~ectos que el divorcio-

( 95) Fernández de 1.e6n Gon?.alo,ob. cit.,p.)68y)69 
( 96) Pallares Eduardo, El divorcI'O; •• ob. ~.,p.12 
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producía. Es de 43sté: ~n~nera cor."lo la I¡;-lesia. va a introdu. 

cir la indisol~bilidad de1 m~trimonio,lucnando centre -

les leyes rorr:anas y 1as costu..~brf:.?s germánicas que auto

rizaban el divorcio,1c~rando poco e poco obtener su su

presión. 

Asimismo,é:tnte 1a imposibi.lid&.d de mants:ner ciertos 

ho [:.:- res, profu.ndainent e d•:sunid os y &nt e el. hecho de aí e~ 

ta~se en ?rada extremo la situaci6n de los hijos con el 

divorcio,1a I~lesi~ creó la sep~r&ción de cuerpos,que -

no es otra cosa sino el divorcio antiguo disminuido e~ 

-BUS efectos ,y co!'lserv6 ia pe 1E;.;..bra misUl& de divorcio,pe

ro indic~ndo que se reducía a una si~:ple ~ep~racidn de 

habi~~ción.Los esposos sep&rédos no podían volver a 

casA:r-se • ( 97 ) 

u:=;n el. de:--ec.h.o E.n-Ci~uo,la !ltujer podía pedir 1&.. se

pcr~ción sin que lFS cEusrs de s~ de~ande íuesen limit~ 

tivF'ment~ de"termin~das: eran de;f:-.drs al. E::.rbitrio y e la 

prudencie de los jueces. 21 motiv·~ n:é:-:s corriente ez·e. el 

mal i:.rpto del mE.rido ccn la mujer. 3n cu&n"'to al rnarido,

sólo pQdÍa pedir la seraración por adulterio de su mu

jer. 

n=:n_ el Códi~o Civil. f:::~encés no se Sllprimió el di

vorcio,~racias a la influencia de Bonaperte,pero se li

mitzron las causas que daban lu~a.r a él,se hizo más d!f!_ 

cil el divorcio por consenti~iento mutuo,el cual justi

~icaron argumente~do la vieja fórmula que c~rece de VE~ 

lar jurídico de oue s icndo el !11Pt rimonio un cent rato., lo 

mismo que todo c~nt~ato,puede romper3e por el consenti

miento mutuo. 

( 97) Planiol f1'arcelo,~. cit. ,pá.g:s. J69 y 370. 
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"El 8 de mayo de 1816 es suprimido el divorcio en 

Francia por la injerencia de la Iglesia.En 1664 nueva-

mente es restablecido,aunque con una gran influencia de 

la religión católica.Los esposos católicos quedan en l.!_ 

bertad de no divorciarse,y de contentarse con la separ~ 

ción de cuerpos. 

"La prohibición que hacía la Iglesia era en el se!!_ 

tido de que los cónyu~es divorciados 

traer nuevo matrimonio." ( 98 ) 

d) EN EL DERECHO ESPAÑOL. 

volvieran a con-

En la legislación espanola también se autorizaba 

el divorcio.Es en las Siete partidas,título noveno,don

de se encuentran las leyes más import&ntes que regle.me!:!_ 

tan el divorcio: E:n la segunda se autoriza el divorcio 

por adulterio;la ley tercera lo autoriza cuando el ma

trimonio se celebró, no obstante exi.s tir un impedi..:nento 

dirimente y también si los esposos son cu.1ados; la ley 

cuarta señalaba los casos en que se prohibía solicitar 

la acción de divorcio. (99 

e)EN EL DERECEO YEXICANO. 

Por lo que atañe a ~éxico, los códigos civiles de 

1870 y 1884 no aceptan el divorcio vincular y sólo per-

miten la separación de cuerpos, que es una dispensa de 

la obligación de cohabitación en ciertos casos de enfeE 

medad de alguno de los cónyuges. El matrL~onio es una 

unión indisoluble. (100) 

( 98 )Planiol Marcelo,~. ~·,págs. 370,371 y 372 

( 99 )Pallares Eduardo, El Divorcio ••• ~. B!.•P• 19 

(100 )Art. 239 Código Civil de 1870 y Art. 226 Códi 
go Civil de 1884. -
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~l artículo 239 del Código Civil de 1570 disponía: 

"::l divorcio no di~uel.ve el víncul.o del matrimonio:::H.4s

pende algunas de las ob1i~aciones civi1ea,que se expre

r;g_r&n en los &rtículos re1at.ivos de este c6digo." El ª!:. 

tículo 240 del ordenamiento citPdo nos se~dlaba las ce~ 

sBs por l&s que procedí_a el divorcio: "Son causas 1eg!t!_ 

mas de divorcio:1e.E1 ~dul.terio de uno de 1os cónyu6es; 

2~.La propuesta del marido para prostituir a su mujer , 

no solo cuando el mis:no marido 1o haya hecho directa.-nen 

t~,sino cuando se pruebe que ha recibido dinero e cual

quier re:t1uneración con el objeto expreso :ie p~r::ii~ir 

que otro t en.'.~a relaciones ilíci tes con S!.J. rr.u jer: Ja. L.s. 

incit'f:'" ci6n o 12. violer.ciñ h~c.ha por un cónyu@:e al o"tro-

para co~cter 2lgún Celivo ~unque no sea de incontinenc:ie 

crrne1;4a.~l conato del mo~ido o de 1a ~~jer p&r& carro~ 

pera los hi~os,o la co~vivencia en su ccrrupci6n;5a.E1 

abandono si~ CFUS~ ju3ta de1 domicilio ccnyu~al,prolon

~Fdo por m5s de do~ anos;óa.La sev1cia del marido con 

su mujer o la de ásta can aquél;?a.La acusaci6n falsa 

hecha por un c6nyuge al otro.•• 

"Bste orden;:-:niento se encuentra. inspirado por un 

profundo proteccionismo al matrimonio,como instituci6n

indisolub1e,debido a lo cual interpuso a la realizr.ción 

del divorcio,una serie de trab~s y formalidades.Al efe~ 

to,desp~és de una serie de separaciones temporales, en 

las cua1es,a1 finalizar el plazo de c~da una de ellas , 

el juez exhortaba s los cónyuges en conf1icto,para que 

diesen por terminP.do el juicio de divorcio,intent&ba en 

la Última audiencia su reconciliación,antes de pronun

ciar la sentencia definitiva.Asimismo,se prohibía el-
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---divorcio por separación de cuerpos cuando el matrim~ 

nio llevaba veinte años o :nfs de constituido.Ahora bien, 

el C6digo Civil de 1870 señalaba como condición sine 

~~,pare ¿testionar el divorcio por sep¡,.rr-ci6n de 

cuerpos,e1 que hubieren transcurrido dos anos como mín~ 

~o.,desde 1e celebruc~ón del mat~imonio,antes de 1os cu~ 

les la acci6n de divorcio era improcedente." ( 101) 

En el C6digo de 1884,al igual que en el de 1870,el 

dnico divorcio que se admitía era el de separación de -

cuerpos,subsistiendo e1 ví~culo mrtrimonia1 y suspen--

diéndose s6lo algunps de lFs obligeciones civiles que -

imponía e1 matrimonio, de:r-iniendo el divorcio de la rr..is

"'" mF.nera que lo hacía el r.1enciomodo códir:o de 1670. 

En cuanto el divorcio por mutuo consentimiento, "E1 

C6digo Civil óe 1684,en forme ~eneral,reprodujo los pr~ 

ceptos del Código anterior,en cuanto a la n~turalez& -

d91 divorcio,sus efectos y sus formalidades.Sin embargo 

nos encontre~os ~nte el hecho indiscutiole de heDer re

ducido notable~ente los trámites necesbrios p~ra la con 

secución del divorcioyya que sin abolir por compieto la 

serie de trabas que senelaba el Código de 1870,sí hizo

més fácil la separación de cuerpos." (1 02 ) 

En ei Código de 1884 son más las CPusales de divor 

cio necesprio que se contemp1any&1 señalar el ertículo-

2'27 de dicho ordena.!I'li~nto que: "Son cause1es 1egí_timas 

del divorcio· 

(101 ) Ro jina Villegas RE> fa el, Derecho •• ·2!!.-cit.t2 p.389 

( 1 02) Idem. p?g. 392 
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l.-Sl adulterio de uno de los cónyuges. 

2.-Sl hecho de que la mujer dé a luz durante el m~ 

t rimonio un .. hi.jo concebido antes de celebrarse el con-

trato. y que judicialmente sea declarado ilegítimo. 

J.-La propuesta del marido pera prostituir a su mu 

jer,no sólo cuando el mismo marido 1s h~ya hecho direc

temente,sino cuando se pruebe que ha recíbido dinero o 

cualquiera remuneración con el objeto expreso de permi

tir que otro ten~a rel&ciones i1!cites con su mujer. 

4.-La incitación o l~ violencia hecha por un eón~ 

~e al otro para co~eter al~~n delito.aunque no sea de -

incontinencie: c~rn&.2. 

5.-31 cor.&to del m2rido o de la mu~er para corro~

per P. los hijo3,0 la toler~nci& en su ccrrupci6n. 

6.-21 é!bC.·!1d.on.o del do~icilio conyu~~al. sin-- Justa 

causa,o aún oen con ~us~~ c&usa.si siendo ést~ bastante 

para pedir el divorcio,se prolonga por w~s d& un a~o el 

abandono,sin que el cdnyu~e que lo ccweti6 intente el -

divorcio. 

7.-La sevicie,i~s a~en&z&s o 1as injurias &r~ves -

de un c6nyu~e para con el otro. 

8.-r,a acusación falsa hecha por ur.: cón:,·ué==e ccntra

el otro. 

9.-La ne~ativa de uno de los c6nyu~es a ministrar

al otro alimentos co~forme a la ley. 

10.-Los vicios incorre~ibles de ~uego o embria~uez. 

11.-Una enfermedad cr6nica e incur~ble,que sea t~ 

bién ccnta~iosa o hereditFria,~nterior a la celebraci6n 

del mp.trimonio,y de que no haya tenido conocimiento el 

otro cónyu~e. 

12.-31 mutuo consentimiento. 
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La diferencie aue observamos en 1as códigos de 1870 

y 1884 es aue en éste último san más accesib1es 1as trá

mites para la~rer ec divorcio par separación de cuerpos

y también reg1ementó e1 divorcio por separ~ción de cuer

pos e trav~s del mutuo consentimiento de los consortP.s. 

F8ré que el divorcio tuviere efectos 1c~aies ere n!!. 

cesario aue los cónyuges cumplierFn con lFs disposicio-

nes que pare tal efecto señelebe e1 Prtículo ?31 del Có

digo Civi1 de 1884,aue señalaba que "Cuando ambos cansar 

tes conven~an en divorcierse,en cuento al lecho y hcbit~ 

ción,no podrán verificer1o sino ocurriendo por escrito -

a1 juez y en 1os términos que expresan los ert!cu1os si.

guientes;en caso contrario,eunque viven separados se te~ 

drán como unidos para todas 1os efectos lec.a1ee de1 ma -

trimonio." 

LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Esta 1ey,expedide por Venustiano Carranza el 9 de -

·ebri1 de 1917 tiene cama antecedente inmediato le prime

ra 1ey sobre divorcio vincu1er expedida también par Ca-

rrenza a1 mes de diciembre de 1914.Esta ley estFb1eci6 -

por primera vez en IV!tÍxico,tento e1 divorcio vincular por 

mutuo consentimiento, como el divorcio vincular necesario. 

e, 03) • 

Es curioso señalar que este ley de 1914 unicamente

como causas de divorc~o seria1pra dos:a)Cuando ye no se -

pudieran o fuera indebida rea1izar 1os fines de1 matrimo 

nio y b)Cuando se cometiesen faltas graves por uno·de --

(103)RojinP Vi1leges Rafael,Derecho ••• ob.cit.t2p.427 
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los cónyuges que hicier~n irreparable la desavenienci&

conyu~al. Dir.o aue es curioso pcraue,no obstan~e der un 

~r~n paso nuestra le~isl&ci6n 21 per~i~1r pcr primera -

vez el divorcio vinculer,se limita a reconocer corno ca~ 

sas del mismo sol~me~te dos,rectdndoJe i~pcrtancia o no 

si~ndo suficientes las causeles enumerEdas por les le-

~islpciones de 1870 y 1884 para la separ~ci6n de cuer-

pos. 

ºLa ley de 1914 yp no hF.Ce una enumeze:ci6n de CZ.'..l.

sas,y de 8Cuerdo co~ su exposición de mctivos,se ve el 

propósito primero de terminBr cor. e1 régimen de simp1e

sepp.r~ci6n de cuerpos que se co~sideró fu~esto pora las 

relaciones m~trimonieles ••• el matriwon10 rieberíe auedar 

disuelto ya definitivemente,recobrando cada c6nyuge su 

aptitud o cPpecided para celebrEr nueves ~upcias,bien -

CUAndo hubiera ~utuo conse~timiento,después de tres 

años de vida conyu~~1 ••• c en CUFlauier ~ie~po,si huCié

se causas que de pl&nc i~posibilit~~2~ o hicierEr. inde

bidos los fines del :r>¡::;trirr:onio ••• " (104) 

Así,en el artículo primero de la ley del 29 de di

ciembre de 1914 s~.decí2 que:''El matrimonio podr6 diso~ 

verse en cu~nto el víncu1o,ye sea por mutuo consenti--

miento de los c6nyuges,cuEndo el matrimonio ten~e más -

de tres años de celebrp.do o en cuolquier tiempo,por ca~ 

ses que hagFn i~posible o indebidP- 1a rcalizeci6n del -

mr.trimonio,o por faltas gr~ves de 2lguno de los c6nyu--

ges que hagan irrepprable la des~veniencis conyugal.D! 

sue1to el matrimon~o,~o~.~cdnyuges pueden contraer una-

.··''(104) rdem. pág. 428 
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nueva unión legítima." 

Al mencionar el artículo 76 de la Ley sobre Rela-

ciones Familiares de 1917 las causas de divorcio,encon-

tramos en la fracción XI la si¡;uiente:"CoUteter un cónyu

ge contra la persona o los bienes del otro,un acto que -

sería punible en cualquier otra circunst~ncia,o tratánd~ 

se de persona distinta de dicho consorte,siempre que ~a1 

acto tene.a setlalado en la ley,pena que no baje de un año 

de prisión."Esta causal no se encontraba enunciada en -

los códigos anteriores.Además va a suprimir la inrrac--

cidn de las capitulaciones matrimonia1es,causal que señ~ 

laba el código de 1884,como causa de disolución del vín

culo conyu¡;el. ( 105) 

ºEl divorcio por separeci.ón de cuerpos se releg6 a 

segundo término, quedando exclusivamente como excepci6n

relative a la causal senuleda en la fracción IV del ar

tículo 76,que se refería a enfer:nedades crónicas e incu

rab1es,contegiose.s o hereditarias, dejando a la vo1Untad 

del cónyuge sano,pedir e1 divorcio vincular o la simple 

s eparaci6n del lecho y ha bi taci6n. " ( 1 Dé ) 

Es en la definición misma de divorcio sertaleda por 

le Ley sobre Releciones Familieres en la que vamos a ea 
centrar toda le transformación de la vida matrimonial

cuando se hace necesario el trámite de este figura jur.f. 

dica,ya que de acuerdo con el artículo 75 de la referi

da ley "El divorcio disuelve el vínculo matrimonial y -

deja a los c6nyu¿;es en aptitud de contraer otro." 

( 1 05 

(106 

Idem. pág. 431 

Idem. pág. 323 
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"Por tanto, en sí mismo,. el divorcio CO?'!siste en 1E" 

ruptur~ d~l. vínculo conyu€a1,pero ést~ s61o se obtiene

medi:-nte lf'S form.-s y recuisitos aue lE' propi,-: ley de-

ten:iina.Produce,en consecuencie,dos efectos:e1 de l?. m~ 

ciar.:-' d? ruptura ,y el. -de otorgFir a --1os- cói-...i!.:ge~- 1& :±acU~ 

tad de podo:r contraer nuevo aietrim<Jrifo~n(JD7) 

¡;;1 crt !culo 102 de la referida l.ey mencionaba que-

"Por virtud del. divorcio los c6nyuges -rec·o~rarén su ente 

rP c?pE-cidad pr:-ra co?"!'traer un nuev~~·matri.monio,sa1vo 1o 

dispuesto en el artículo 140 y cuando el. divorcio se h~ 

ye decl~~~do por caus& de DdUlterio,pues er. este último 

cPso,el c6nyuee culpP.ble no podrá voiver a contrEer nu~ 

va m~trimonio sino después de dos arles de pronu~ciada 

lr sentenci~ de divorcio.'' 

T&mbién está ley reconoce el. divorcio por mutuo 

consentimi~nto al seCalar en e1 ert!cu1o 82 que este ti 

po de divorcio no puede pedirse sino pes2do un erio de -

la celcbr~ción del =~tri~onio. 

''Los cFmbios edop~ados por este 1ey y que efectiv~ 

mente produjeron una trensformaci6n substancial en la -

fsmilia y en el matrimonio pueden condensarse en cinco

puntos, a saber:matrimonio diso1uble,igualdEd del hombre 

y la mujer en el matrimonio,iF,ualded de puro nombre de

todas las especies de hijos netura1es (borró l~ distin

ción entre hijos nétUrEles e hijos espurios,o sep los -

adult~rinos y los incestuosos) 7 introducci6n de ls pdop

ci6n,y substitución de· régimen leRa1 de gen~ncip1es nor 
el de seperación de bienes ... (108 )° · • 

(107) Pell,,-res Eduerdo,;;;l divorcio ••• ob. cit.n.J6 
{1 08) Sénchez !l!ed"l Ramón, Derecho de FemiITa, Ed • 

ForrúP,México 1979,pág. 24. ~ 
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Don Ricprdo Couto es uno de los pocos eutores que 

vertieron comentarios en relación con la entrede en vi

gor de le Ley sobre Relaciones Familiares de 1917,el 

considerpr Que e1 divorcio vincular ere el único reme-

dio radical pPr~ e1 matrimonio desavenido y que los hi

jos sufrípn menos si erFn in~e~r~dos a une nueve femi--

1ia legítima de cuelquiere de sus progenitores una vez

divorciedos .A.simismo setiF1e Que le seperPci6n de cuer-

pos unicamente dpba lugsr e .relE-ciones de ewesi.ato de -

CUP1quiera de los c6nyuges con una tercera persone.(109) 

Pinelmante, "81 C6digo Civil de 1928 p< re el Distr!_ 

to y Territorios FederP1es acepta en términos generF1es 

las causas oue conforme a le ley de RelFciones Familia

res permiten le diso1uci6n del vínculo metrimoniel por

medio del divorcio;reconoce la posibilidad de disolver

lo por mutuo consentimiento de los c6nyuges e introduce 

un procedimiento especia1 administrativo de divorcio -

por mutuo consentimiento.sin inte:rvenci6n de 1e autori

dad judicia1,eutorizado por el juez del registro civil, 

cuando 1os cónyuges seen mayores de edad,no tengan hi

jos y heyan 1iauidado de comlin acuerdo 1< sociedad con

yuga1,si bajo este régimen se casaron." (110) 

Con esto."•• .précticamente convirtió el matrimonio 

en una especie de errendemiento voluntario,por. virtud -

del cual los c6nyuges podían derlo por terminado a su 

placer en el momento en que lo decidierpn • " (111) 

(109) Couto Ricardo, Derecho Civil ~Texiceno,T. I,Li
brería Robredo,1919,p~gs. 301 y 302 

(11o)Galindo GPrfips Ignecio,ob. cit.,pégs.5ó7y568 
(111 )Sánchez Meda1 Rem6n,~. cit. ,pág. 36. 
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Además, "::5uprimi6 del texto de le 1.ey sustantiva -

11" regJ.pment2ci6n del. divorcio volu.."ltario,el. cual. en J.a 

Ley sobre Relaciones F~miJ.i2res quedaba sujeto e tres -

juntGs con intervalos de un mes entre ceda una de el1ss 

(art. 82) pere dar mFyor lugar a le rer'lex16n e quienes 

pre~endí~n divorci~rse.Por el ccntrFrio,e1 Código de --

1928 liber~liz6 el. trPmite de 1.os divorcios voJ.untarios, 

dejando 21 C6digo de Procedimientos Civiles J.p reguls

ción de 16 m~terie,el cual solemente exigi6 dos er. vez 

de tres juntes y fijó un brevísimo plazo de ocho e qui~ 

ce díes entre un? y otre .•• pretendió suprioir ~odo rég~ 

men legal de bienes en el. matrimo~io y pera ello oblig6 

en teoría e los contrayentes e oue en el e.eta mismo de

celebr2r su matri~onio eli~ieren expresémente y re~1a-

oentF,ran, o le sociedrad conyu?al e 1e. separación de bie

nes .•. otor.?::Ó de rr.c..neré• expres;;: a tod2 clase de hijos n~ 

tureles sin distinción el~una no sólo el derecho el ep~ 

llido,sino tP~bién e) der~cho a 2li~entos y derecho a -

heredar en re1Eci6n ccn el pro~enitor que los había re

conocido,derecho3 éstos que cetegóricPmente les heb~e 

negado J.e Ley sobre Relaciones FEmiliares ••• " (112) 

J.- CLASES DE DIVORCIO. 

Pera hebJ.er de las cla~es de divorcio que regul.a -

nuestra legislación, es nece8ario dist1nguir pri~eramen

te los grendes sist ernas aue han existido de esa figure. 

hc.sta l.e :fecha. 

(112) Idem,pégs. J6,J7 y 39. 
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Así,Rojina Villegas distingue dos sistemas :el di

vorcio por separación de cuerpos y el divorcio vincular. 

En el primero,perdura el v!nculo,suspendiéndose s610 a~ 

gunas obligaciones del matrimonio,teles como las de ha

cer vida en común y cohabitar.Bn el se~undo,se disuelve 

el vínculo matrimoniel,quedando los c6nyuees en Pptitud 

de celebrar nuevas nupcias. (113) 

En el divorcio por separeci6n de cuerpos el víncu-

1o mPtrimoniel perdura,quedenda subsistentes les oblig~ 

ciones de fidelidad,ministrsción de Elimentos e imposi

bilidad de nuevas nupcies;sus efectos son:ls sep&rbci6n 

marital de los cónyuges,quienas ya no esterán obligados 

a vivir juntos y, por cor.siguiente,e hacer vida marital. 

( 11 4) • 

Bste tipo de divorcio fue el único oue regularon -

los c6digos de 1870 y 1884.Actualmente en nuestro Códi

go Civil en vi~or se manifiestp como una opción aue se

origina en el texto mismo del artículo 277. 

Ricardo Cauto nos dice que 19 La sep:=-reción de cuer

pos es el estado de dos esposos aue hen sido eximidos -

judicialmente de 1E obligación de vivir junto~ ••• embos

esposos permanecen c~secios;pero viven separadamente ..... 

{115). 

Se le pusde considerar como un divorcio antiguo -

disminuido en sus efectos,ya que se prohib!e a los esp~ 

sos desunidos volver a contraer nuevo matrimonio. 

( 11 3) Ro jinE: Villeges Raff'el, Derecho ••• ob .cit.t.2 p. 383 
(114)Idem. -
(115)Couto Ricardo,ob. E.!:!:_.,p,fgs. 303 y 304. 
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En lo cue se refiere al divorcio vincu1er,su prin

cipe1 c~racterística consiste en 10 .diso1uci6n de1 vín

culo7otorgPndo capacici¡::.d a los cónyuges prra- ccntreer -

nuevas nupcies. (116) 

Dentro de este sis~ema vincu1ar vamos a cl~si~icar 

al divorcio en necesario y voluntario.Este ~1timo puede 

ser administr~tivo o judicie1.E1 primero procede en 1os 

términos de1 artículo 272 de1 Código Civi1 vigente.cua~ 

do no se reunan los requisitos exigidos por el precepto 

invocsdo,los cényu~es pueden divorciarse por mutuo con

sentimiento, ocurriendo el juez co~petente en los térmi

nos que order.a e1 código de Procedimientos Civiles y 

del >:rtícu1o 273 de1 Código Civil. ( 117) 

A) DIVORCIO N=:CE:.'3ARIO. 

Antes de hcb1er del d~vorcio neces~rio es conve-

niente establecer los presupues"tos de su acción. ".A.de-

más de que el divorcio en cualquier caso,requiere la --

existencia de un ma~rimonio v~lido,la accLdn de divor-

cio,debe hacerse ve1er ente juez competer.te,por persona 

capaz y le~iti~eda procesalrnente para accionar.Es nece

sario que le c~usal invoc6da,se encuentre comprendid~ -

en cualquiera de las caus~ex~tivFmer.te seri~lades en 

1os artículos 267 y 268 de1 Código Civi1." ( 11 B) 

La autoridad competente pE.rE. conocer de.l divorcio

necessrio., es el juez d~ lo femi1ic.r del domicilio con~ 

gal o en caso de ap~ndono de ho~ér,el del domiciliO del 

(116 )Rojina Villegas Rr.:fael,Derecho ••• ~.c1:t.t.2p.385 
(117) Idem. pág. 366. 
(11B)Galindo GFrfias Ignacio,~. E.:t••pág. 583. 
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cónyuge ebvndonedo.(Art. 156,Precc. XII,del Código de 

procedimientos Civiles) 

"L&s causes de divorcio pueden definirse como eau~ 

11as circunstE·ncias oue permiten obtener1o con fundeme~ 

to en unF. determin~de legislbción mediante el procedi-

mien:to previamente est>o blecido al efecto.u ( 119) 

LPs causes de divorcio pueden deriver de culpa de

uno o de ambos de los consortes o por venir de otras r!;,.. 

zone3,en 1as oue no puede imputarse cuipa e ninguno de 

ellos. (120} 

Dentro del sistem2 de divorcio necesprio podemos -

consider~r dos tipos,que son: El divorcio srncidn y ei 

divorcio remedio.El divorcio senci6n se encuentr~ pre-

visto por aoue11es causeles que se.nE:la.n un ecto ilícito 

o bien un acto en contra del& naturElez& mismc del ma

trimonio.El divorcio remedio se instituye como une pro

tección en favor del cónyuge ~ano o de los hijos,contra 

· enfennededes crónices e incurF bl.es, que s eeil v.der::::t~s, con

tpgiosi>s o heredi t" rias. (121 ) 

Le misma c1a~~ficPcidn de d~vorcio necesFrio hece-

PlPniol. (122) 

LE'S ceusa1es 01..1.e drn 1ugar ::il divorcio remedio 1Ps 

encontr~mos contemplGdns e~ les frecciones VI y VII de1 

artícuio 267 del Código Civil en vigor,y las demps cau-

(119) De - Pina RPf~el,Elementos ••• ob. cit.,pdg. 342. 
(120)Galindo Gerfivs Ign?cio,ob. cit.,p.5b4 y 585. 
( 121) Ro jine Villegas RFfe el, Derecho •• ob .c.;l.t.t2 p. 396 
(122)Planio_l MF•rc,,lo,ob. cit.,pég. 
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SF1es del artículo mencionado provocan el ll~mado divor 

cio sanci6n. 

Adem~s de considerPrlo como divorcio remedio,1os -

c6nyu~es pueden pedir simplemente 1e sepel~ción de cueE 

pos,suspendiéndose lP obligeciór. de cchcbitrción y oue

dnnda s~bsistentes l~s dem!s obligaciones crerd~s por -

el rn;:otri:tionio. !=;lle con :fundeme:-1.to en les YF- :nencior:.F..dFS 

fracciones VI y VII del prtÍculo 267 del Código Civil. 

El divorcio neceser~o s61o puede ser deffi~ndFdO por 

el cónyu~e inocente,y dentro de 1os seis meses si~uien-

tes el en que se tuvo ccnoci.miento de los hechos 

aue funden le demande (Art. 278 del Código Civil). pera 

que estE ecci6n pueO~ ser ir.~entPd~,se renuiere oue no 

h2y2 mediado perdón expreso o tPcito,por parte del cón

yu~e que no hubiere C&do CPUSC el divorcio.(Art. 279 -

del ~ódi~o Civil). 

Como ye lo ~~ncicné,el artículo 257 del Código Ci-

vil en vigor nos señPla l&s cauSFS de divorcio y nos d~ 

ce ••son csusps de divorcio : 

••I.-E1 adulterio debidcmente probado de uno de los 

cónyu.§:es. 

"II.-El hecho de que 1a mujer dé a 1uz,.durante el m~ 

trimonio,.un hijo concebido antes de ce1ebrerse esté co~ 

trato,y que judici~lmente see decl~rado ilegít~o. 
0 III.-La propuesta del marido pEra prostituir e. su mu 

jer,.no sdlo cuando el mismo marido 1o haya hecho ·d~rec

tamente,sino cuenda se pruebe que he recibido dinero o 

cualquiera remuner8ción con el objeto expreso de permi

tir que otro teng~ re1eciones cameles con su mujer. 
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"IV·-La incite.ci6n e le violencia hecha por un c6ny~ 

ge al otro pera cometer elg~n delito,eiinque no see de

incontine~cia cerna1. 

"V.-Los actos irur.oreles ejecutPdos por el marido o 

por la mu~er con el fin de. corromper e los ~iJos,así e~ 

mo·lP tolera~cir en su corrupóidn~ 

"VI.-p, decer sífilis, tuberculosis o cualquiere otre

enf~rmed~d crónicE o incur~ble que see,edemés,conte~io

sp o heredit~riP.,y la impotenciE incurebie QUe sobreve~ 

ga después de celebredo el m•·trimonio. 

"VII.-Padecer enajenación rr.er.tal. incureble previa de

cler8ci6n de ir-terdicci6n q~e se h~~a respecto de1 cón

YUJ?:e der:".er:.t e. 

"VIIJ:-La separeci6n de lF casa conyugal por mi!s de -

seis meses sin causa justificr-de. 

"IX .-LP. sep••rieci6n del hogFr conyugal. origir.&da por 

una causa que s~p bastante pPro pedir e1 divorcio,si se 

prolon~e por m?s de un eno si~ ou~ el cór.yu~e aue se se 

par6 ente-ble 1 F.• derr.and~ de divorcio. 
0 x·.-La declaració~ de ausencia lee;sl:nente heche, o 

la de pres~r.ción de ~uerte,en ios cfsos de excepción en 

que no se n~ccsite p~ra que se hP.~e ésta que procede la 

dec1eraci6~ de EUsenc~a • 

.. XI.-Le sevicio,las amenazas o las injuriEs eraves

de un c6nyuge pera el o~ro. 

"XII.-Le ne~ativa injustificpda de los cónyuges a 

cu.-n.p1ir con 1as obligc-.ciones ser.ale·das en el ert!cu1o 

164,sin que sea neces?rio &gotar previRmente los proce

dimientos tendientes c- su cump1irriento,E-sÍ como el in

cump1imiento,sin juste ceuse,por alguno de los cónyuReS 

de la sentencia ejccutori•da en el caso del ertículo 16~ 
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"XIII .-La acusación ct=1umniosa hec.ha por u~ cónyuge -

cor.tra e1 otro,por delito que merezca pena msyo~ de dos 

años de prisi6n. 

"XIV--.HPber cometido u~o de los cónyuces un delito -

aue ~o sea po].Ítico,per~_gue se~ i~f~mente,po~_el 

ter...¿::T! que su~rir unf', penE- d.ie prisión riayor _de_ dos e_rios. 

"Z'J .-Los h{Dit-os de ~ÚegO o de -crr:brir~uez o e1 u.So 

ir!doebido y persis'"tent.e de- dro~e.s ener"J"F!'!tes.~uando a;ne

nP.2p.n c.ousE.r la ruina de 1a :fe.Jnilis,o co!"lstituyen un -

cent inuc motivo d-e Oeszv enienciE.• conyu~E1. 

"XVI .-Co!iie"t er U!": CÓ!'1.yuge contrE- 1a persone o 1os bi~ 

nes d~l otro,un ~etc que sería punible si se trrtera de 

persona. ex1.r;::riF,s:ie:nprc oue to.1 eci;o tenga seriªlada en 

l& ley un& pe~? q~e p&~e de u~ ~~o de prisidn. 

"XVII.-'S1 :r:utuo cor.se~t1:..'1iento. 

'"XVIII--L<' ser,;r&ción de los cónyuges por m&s de dos 

a5os,indepe~dientemer~e del ~otivo oue hFYe ori~i~Fdo 

lP sep~rrci6~,la cuz1 podrP ser i~vocFd~ por cu~les~ui~ 

ra de e11os .. " 

T?mbiér. el értículo ~ó8 del C6digo Civi1 nos señ~-

le aue °Cue:ndo un cÓr.?YUf:e hzys pedido el divorcio o la 

nulidad del matrimonio por cpusa que no hEya justifica

do o se hubiere desistido de 1a derr.i:::nda o de lo ecci6n

sin la co~formided del de~a~dado,éste tiene a su vez 

e1 derecho de pedir el divorcio,pero no podrá h2cerlo 

sino pfls&.dos tres meses de la notii'icaci6n de 1a última 

sentencia o del FUto que recayó E.1 desistimiento.Duran

te estos tres meses los cór.yuges no est~n obli~ados a 

vivir juntos.'' 
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De ecuerdo con l.o se<l,;lRdo por el. <rt!cul.o 278 del. 

Código Civil. vigente,el. divorcio necescrio sól.o puede 

ser dem&ndFdo por el cónyu~e oue no h~ye dado ceuse e 

é1,y dentro de 1os seis meses siguier.tes F1 dí~ en que 

hayan 11e~pdo e su notici~ 1os hechos en aue se funde -

l.e demandp. 

Admitida oue se2 1e demrnde de divorcio,o antes.,si 

hubierF ur~cncip,e1 juez dict~r2 provisiona1mente y só-

1o mientres dure e1 ~juicio.,1es disposiciones siguientes: 

1.-Proceder ~ 1a sepErc-ción de 1os cónyu~es de con 

fonnidad con e1 Código de Proceciia1ientos Ci.v11es. 

2.-Señe1E<r y esegurpr ios f"1imento:::r. que debe a2r -

el. deudor al.imentario al. cónyuge c-creedor y P l.os hijos. 

J.-L~s que se estimen convenientes par~ oue 1os -

cónyuges no se pued~n ceu~Fr perjuicios en sus respect.!_ 

vos bienes ni en 1os de le sociedad conyu~P1,en su caso. 

4.-Dictpr en su ceso,1as medid2s prec<utorias "ue 

1e 1ey-estab1ece respecto e 1~ mujer aue oueda encinta. 

5.-Poner a 1os hijos ?1 cuidFdo de 1P personE que

de común scuerdo hubieren desi~nedo los c6nyuges.pudie!!_ 

do ser uno de ést~s.3n d2recto óe ese ~cuerdo,e1 cónyu

ge que pidF e1 divo re io propondr? 1a personr; en cuyo p~ 

der deben oueder provisionf.·1mente 1os hijos.E1 Juez.pr..!::._ 

vio .e1 procedimiento que fije e1 código respectivo re-

sol.vei-P l.o conducente. (Art. 2b2 c6digo Civil. ) 

Se1vo pe1igro greve perE' el nonaa1 des~rro11o de 

1os hijos,1os menores de siete ~nos deberÉn ouedar a1 

cuidado de le mEdre. (Art. 282 Código Civil 
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E1 artícuio 280 del C6digo Civi1 en vigor nos se~ 

la que ''La reconci1ieci6n de 1os cdnyu~es pene término 

al juicio de divorcio en cualquier estado en que S9 en

cu~ntre, si aún no hubi~re sentencia ejecutoriada.En. es

te caso los interesados deberén denunciar su reconcili~ 

ción al juez.sin que la omisión de esta denuncia riest~ 

ya ios efectos producidos por la reconcilieci6n.tt 

"E1 c6nyuge que no haya dado causa a1 divorcio pu~ 

de,antes de que se pronuncie 1a sentencia que pone;a :f:in 

a1 1itigio,otorgar a su consorte el perd6n respectivo; 

mas en este caso, no puede pedir de nuevo el divorcio 

por ios mismos hechos a los que se refiri6 el perd6n y 

que motivaron e1 juicio anterior,pero sí por otros nue

vas,aunque sean de la misma especie, o por hechos disti~ 

tos que legalmente constituyen causa suficiente para e1 

divorcio." (Art. 281 C6digo Civi1 ) • 

B) DIVORCIO VOLUNTARIO. 

como ya qued6 señalado,existen dos ciases de divoE 

cio volunterio:uno 11amedo judicia1 y otro denominado -

administ ret ivo. 

En virtud de que,en e1 capítulo siguiente me refe-

riré al divorcio voluntario judicial, en este moment.o 

unicemente señalaré que el mismo encuentra su fundamen

ta ci6n en el párrafo Último de1 artículo 272 de1 Código 

Civi1 en vigor. 

E1 divorcio voluntario administrativo lo trato a 

continu.aci6n. 
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C) DIVORCIO VOLUl'íTARIO AD:•IINISTRATIVO. 

"Cuendo embos consortes convengan en divorcie rse y 

sean mayores de edad, no ten~en hijos -y de común ac~crdo 

hubieren J.iauidedo ll" socieded conyugrl,si bajo ese ré-

~gimen se casaron,se presentt=:rán personalmente- ente e1 -

juez del registro civi1 del lugar de su dom1ci1io;com-

prob?r~n con l~s copies certi~ic~d~s respectivas que 

son ces8dos y mayores de eded y manircstrrán de u112 m!:.. 

nerp terminante y explícite su voluntrd de divorcierse-

" (Art. 272 del Código Civil) 

L~ introd~cción de este tipo de divorcio vo1unterio 

en el Código Civil vie.ente,fecilit? en fo:?:":!'~ indebide 

le disoluci6n del m~trimonio por mutuo cor-sentimiento , 

ye aue 11enPndose ciert~s folir1F1id~des.1os consortes -

puede~ acudir ~nte el Cfici~l del Re~istro Civil p~re -

oue se levente un Fcte C'..le d~ por terminc.do el matrimo

nio ••• se _introdujo este tipo cie divorcio en nuestra 1e

~is1Pci6n co~ el objeto de evitar que los hogares 

sean focos de continuos dis~ustos y des~veniencias en-

tre los cónyu~es 7 en perjuicio de los hijos.Con esto la 

sociedad no sufriré perjuicio p1guno. 

Este tipo de divorcio,rnarca la cúspide en donde -

les faci1idPde~ pPre la obte~ci6n del mismo se hFn dis

minuido a te1 grrdo~oue 12 solp voluntad de las p~rtcs

es sUficiente par? disolver el vínculo m~trimoniP1. sin 

necesidad de l~ intervención de 1F FUtoridpd judiciF1,

sino. simp1 emente e1 Oficipl del Registro Civi1,consien~ 

rá 1a vo1unt~d de los consortes.y mediP.ntc es2 constFn

cia hecha en el acta oue 1evanta.rá,después de haber si-
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do ratificada a los quince días,será suficiente pnra -

considererse como disue1to e1 ma~ri~onio. Así pues,p8r

tiendo de la serie de trabes, dificultades y obstáculos 

que interronía el C6di~o de 1870 para la simple separa

ci6n de cuerpos• este forme de_ divor?io voluntario, deno

minPdO de tipo pdrninistrativo,p~r 1a no ~ntervención de 

le autoridad judicial, representa la 'Última étapa a la 

que se ha 1le~ado en nuestro derecho. (123 

"Cu?.ndo proceda e1 divorcio en la vía ad.ministrat~ 

va,queda excluida la intervención del apoderado para o~ 

tener el divorcio.De acuerdo con el artículo 272 del e~ 

di.13=0 Civil,le co:nperesencip he. de ser personel,tento en 

1a presentación de lé solicitud de divorcio, 

le rrtificaci6n de dicha solicitud." ( 124) 

como en 

3iendo un ecto personrl!siffio, el divorcio no puede 

efectuerse por medio de un representente lega1 o de un 

apoderado. 

Sri el divorcio voluntario edministrativo,el ofi--

cie1 del re~istro civil tiene funciones meramente pasi

V8S: levanta un acta en le que se hace constar su compe

resencia y le declereción de voluntad de querer divor-

ciarse, rAti~iceda la voluntad de los cónyuges e los 15 

días~ los declBra div.orciedos y procede e hacer la enot!!, 

ci6n respectiv~ en el ~cte de metrimonio.Les funciones

de1 Oficial se reducen a hacer const~r dichos ectos y a 

dcc1arar e1 divorcio. 

123)Rojine Villegps Rafael,ob. cit.,Derecho ••• 
pt!gs. 396 y 397. 

124)Gelindo Garfias Ignacio,ob. ~., pág. 575 • 
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"El papel pasivo del oficial civil en este clese -

de divorcios,se explica porque,no h6oiendo hijos de por 

medio.ni conflicto.de intereses pecuniarios procedentes 

del mptrimonio,tanto la sociedad como el ~utado carecen 

de interés en que el vínculo conyu~al subsiste,y consi

deran el divorcio como ln rescición de un contrato. 

"El c6digo exige que los cónyuges demue...;tren con 

la copia certificP.dE! re1atiV8 su mayoría de edad,pero 

no exige pruebe alguna respecto de los otros tres requ~ 

sitos.a spber:el concerniente e su domicilio,el de no

heber procreado ·hijos,y por último, el que han ya liqui

dado la sociedp.d conyugal.En la préctica,se edmiten co

mo verdaderas i~s declareciones que e este respecto he

gan los c6nyuges,sin exigirles eJ. requisito previo de 

18 protesta de decir verdad." (125 

4 .- EFECTOS. 

Para Rafael de Pina,los efectos del divorcio se -

clasifican en provisione1e~ y definitivos. 

Los efectos provisionales son aquéllas medidas que 

decreta el juez al edmitir la demanda y rigen en tanto

no sea dictada la sentencia de divorcio. (126 ) .Dichas

medidas se encuentran señaladas en el artículo 282 del 

Código Civil en vigor,mismas que ya quedaron enunciedas 

en el inciso re18tivo 21 divorcio necesario. 

125 )Pallares Sduardo,~ • .s2:.!_.El. divorcio ••• ,págs. 
40 y 41. 

126 )Pine. RafP.el de,ob. ~·,pág." 345. 
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Los e.fect~s d.•.finitivos son aquél.los que se produ

cen una vez dictade l.a sentencia de divorcio.(127) 

"La sentenci"' que decreta l.a .disol.uci6n del. víncu

lo no2trimonilll.,produce efectos en ::t"_e,J.t;i'7,i6?l f::()t:l l.a pers2_ 

na de los consortes q•..te se·--cLí.V-<ircíSli~ l:-e-Specto·, ·d_e 1a si

tuación de l.os hijos y en cuanto a ios.bien~s. de ].os -

consortes." (128) 

Sei;ún .9onnecase (129 ) , el. divorcio s6J.o produce -

efectos respecto de l.os esposos y respecto de J.os hijo~ 

el WSCTOS "0:.3PE:CT(J A !.vS CONYUGES. 

De 1a defi.nici6n rnisn:a de divorcio que da nuestro

C6digo CiviJ.,al. señal.ar en el. artícul.o 266 que eJ. di-

vorcio disueJ.~e el. vínculo del. matrimonio y deja a ].os 

cónyuges en ap~i~ud de contraer otro,surge e1 primer -

efecto que produce la sentencia de divorcio:el. que l.os

cónyuges puedan cel~brar nuevo matrimonio.Para que ocu

rra esto,es n~cesario temer en consideración io sena1a

do por el. art:!cul.o 289,que establece que "En virtud del. 

divorcio,los cónyu~es recobrarán su entera capacidad p~ 

ra contraer nuevo metrimonio. 

"~1 cúnyu~e que .haya dado causa a.l divorcio,no po-

drá volver a casarse,sino después de dos años,a con~ar-

desde que se d~cretó el. divorcio. 1 

npara que los cónyuges que se divorcien vo.luntaria

mente puedan volver a contraer mat~i.7Jonio 7 es indispen

sable que haya transcurrido un año desde que obtuvieron 

( 127 )Idem. 
( 128 )Galindo '1arfias Ignacio,!!!!.. ~,pág. 598. 
(129 )Bonnecase Julian,.2.!:_. ~,pág. 558. 
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el. divorcio." 

Asimismo,el artículo 158 del C6digo Civil en vigor 

señe1e que la mujer no puede contraer nue~O matrimonio, 

sino hasta pasados trescientos días después de la diso

luci6n del anterior,a menos que dentro .de ese.::·p1a.,.o .. di~ 

re a luz un hijo.En los casos de nuli.dád() ,de·cfivorcio, 

pu~de conta.rse este tiempo desde que ·~e ~te·~~umpió 1a 

cohe bi taci6n. 

ssta situaci6n la contemplan Bonnecase y la legis

lación francesa al esti~ar que la mu~er está sujeta en 

esta serie d~ circunstancias a un plazo de viudez.se~ún 

Bonnecase los efectos del divorcio se retrotraen al día 

de la d~menda,entre 1os esposos,por lo que hace a sus -

i~te~eses pecuciarios,y en cuento a 1os de carácter pe~ 

son?1,s61o sur~e efectos destle e1 día de ia sentencia • 

( 1 JO ) • 

2n los cesas de divorcio neceserio,señala el ertf 

culo 28B dei Códi~o Civil,to~ando en cuenta las circun~ 

t~ncias del caso y entre ellas la cPp2cidad para traba

j~r de los cónyu~es,su Situeción econ6mica,sentencierá

ai culpable Pl pago de Plimentos en favor del inocente. 

En e1 caso de divorcio por mutuo consentimiento , 

la mujer tendrá derecho e recibir elimentos po~ el mis

mo lapso de duración del matrimonio,derecho que disfru

taré si no tiene ingresos suficien~es y mientras no co~ 

traiga nuevas nupcias o se unP. en concubinato. 

E1 mismo derecho · se1la1ado en el. i:árrefo ent erior, 

(130 )Bonnecase Julian,ob. ~,pág. 558 y 559. 
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tendrá e1 varón que se encuentre imposibi1itedo para -

trabajar y carezca de ingresos suficientes y mientras 

no contreig~ nuevps nupcias o se una en concubinato. 

Cuando por el divorcio se originen doñas o perjui

cios e los intereses del cónyuge inocente,el culpable 

-responderá de ellos como autor de un hecho i1ícito. 

b) EFECTOS RESPECTO A LOS HIJOS. 

El artículo 283 del Código Civil en vigor nos fije 

1as directrices que ~an de seguirse pare determinar cu~ 

quier cuestión referida e los hijos,sertalando al efecto 

que "La sentencia de divorcio fij~rá 1e situación de --

1os hijos,para lo cu~1 el ~uez gozará de las m2s am---

plias facultades para reso1ver todo lo relativo a los -

derechos y obligaciones inherentes a la patri" potestad, 

su p~rdida,suspensión o limitación,se?Ún el caso,y en -

especial a 1e custodie y el cuidado de los hijos,debie~ 

do obtener 1os elementos de juicio necenDrios para ello. 

El juez observará les normRS del presente código pera -

los fines de llPmer al ejercicio de la patria potestad

ª quien legalmente tengp derecho e ello, en su caso, o de 

designar tutor." De e:Jta menere obsezvar!los que nuestra

legislación con la reforma del precepto indicado de ja -

de ser casu:Í.st ica, omitiendo de manera fe.vara ble le cau

sal que haya dado motivo el divorcio y dBndole el juez

la facultad de que,mediante un análisis somero y basán

dose en normFS previamente esteb1ecidas,decida sobre 1a 

futura situeción de los hijos,tomendo en cuenta princi

palmente los elementos que contribuyeron e encupdrer la 

causal invocada y no necesariemente la causal misma. 
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De esta manere 1 tanto e1 padre como 1a madre podrán 

perder la patri~ potestad que tienen sobre el o los hi

jos. pero, P pesar de ello, e]. ert ícu].o 285 señal.a que "El 

padre y ].a madre,Punque pierdan la patria potestad que

dan sujetos a todas les ob].igaciones que tienen pera -

con sus hijos." (Entre e11as le de proporcionar c-limen

tos). 

Antes de que se provea definitivamente sobre l.a p~ 

tria potestad o tutelP de ].os hijos,señal.a el. Prt!cul.c

?84, el juez podré ecordar,p petición de l.os pbuel.os, -

tíos o hermer-os meyores,cuelquier medida que se consid~ 

re benéfica para l.os menores. 

c) EFECTOS EN CUANTO A LOS BIENES. 

De acuerdo con l.o establecido por el. artícul.o 286 

del. Código Civil en vigor, e]. cónyuge que diere causa al. 

divorcio perderá todo lo que se le hubiere dado o prom~ 

tido por su consorte e pcr otra pe:sora2 en con2idera--

ci6n a éste;e1 c6nyu~e inocen~e conservará lo recibido

y podrá reclamar ].o pactado en su provecho. 

Es efecto de la sentencie de divorcio.según 1o di~ 

pone el artícul.o l.97 del. Código Civil,l.a diso].ución de

l.a sociedad conyugal,le cuel debe ser puesta en l.iquid!!. 

cidn,de acuerdo con 1as bases que establezca la senten

cia de divorcio,conforme e ].o dispuesto en las .capitul.!!_ 

ciones matrimonial.es.Al respecto,e]. ertícu].o 287 del o= 

det:1.PL.'liento cita.do serial~ que "Ejecutoriado el divo:i::cio, 

se procederá desde luego e la división de los bienes c~ 

munes y se tomarán las precauciones necesarias pera as~ 

gurar l.as obl.igaciones que queden pendientes entre l.os 
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cónyuges o con relación a los hijos.Los consortes divoE 

ciados tendrán oblieación de contribuir,en proporción a 

sus bienes e ingresos,a las necesidades de los hijos, a 

la subsistencia y a la educación de éstos,hesta que 11~ 

guen a 1a mayor eded. 

"Ejecutoripda una sentencie de divorcio,. el. juez de 

primera instancia remitirá copie de ella el Juez del R~ 

gistro Civil ente quien se celebró el matrimonio,para 

que levente el ecta correspondiente y,edemás,para que 

publique un extracto de la resolución,durfinte quince -

d!as,en las tablas destinadas el efecto." (Art. 291 del 

Códi~o Civil. en vigor.) 
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1.-ANTECEDENTES DEL DIVORCIO VOLUNTARIO.BREVE REFERENCIA 

HISTORICA. 

como ya qued6 señalado en páginas anteriores, el di

vorcio ha existido desde siempre.As!,durante la ápoca 

del Imperio romeno,cuando Justiniano sube al trono,ya se 

encuentra regulado e1 divorcio por ~utuo consentimiento. 

1 31 ) • 

Llamado en Roma~ Gratia,el divorcio voluntario

encuentra su justificPci6n en la idea de que el mutuo d! 

senso disuelve lo que el consentimiento había unido.No -

se requería formalidad alguna para este tipo de divorcio. 

e u2 r. 
"El divorcio por mutuo consentimiento sólo se admi

tía para hacer voto de castidad,o por impotencia del ma

rido siempre que hubieran transcurrido tres años de vida 

matrimonial ••• " ( 133). 

En el Código Civil francés,a pesar de hacer más di

fícil su obtenci6n,se podía llevar a cabo el divorcio -

por consentimiento mutuo,ya que '' •.. siendo el matr~conio 

un contrato,lo misoo que todo contrato,puede romperse -

por el consentimiento mutuo." 

En nuestro Derecho i\'.exiceno,es por vez primera en -

el Código Civil de 1684,cuando se va a regular el divo~

cio por mutuo consentimiento en la fracción J.2 deJ. artí

culo 227.Cabe recordar que eJ. divorcio que se regJ.ament~ 

( 131)Floris Margadant GuilJ.ermo,ob. cit.,pág. 2J.2. 
( 132) Fern:;índez de León GonzaJ.o, ob:" cit:", pág. 369. 
( 133)Rojina ViJ.J.egas RafaeJ.,ob.-Cit:Derecho ••• t.II 

pág. 383. ~ ~-
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ba era el de separación de cuerpos. 

En la ley de 1914,que es antecedente de la Ley so

bre Relpciones Familiares,se va a establecer por primera 

vez en !'héxico tanto el divorcio vincular por mutuo con-

sentimiento, como el divorcio vincular neceserio. 

Así,en el artículo primero de la l~y del 29 de di

ciembre de 1914 se dec:Ca que:"El matrimonio podrá disol

verse en cuanto al vínculo,ya sea por mutuo y libre con

sentimiento de los cónyuges, cuando el metrimonio tenga -

més de tres años de celebrsdo o en cualquier tiempo, por 

causes que hegan imposible o indebida la realiz~ción de 

los fines dP.l matrimonio,o por faltas ~reves de alg~nos

de los cónyu~es que hegan irrepareble la de~&veniencia -

conyugal.Disuelto el ~8trimonio,los cónyuges pueden con

traer una nueva uni6n l.egítima." 

También la Ley sobre Relaciones Familiares reconoce 

e1 divorcio por mutuo consentimiento al ser!alar en el. ª!:. 

t ícu1o 82 que este tipo de divorcio no puede pedirse si

no pps~do un año de la celebrnción del ~atrimonio. 

El Código Civil de 1928,permite la disolución del -

vínculo matrimonial por medio del divorcio por mutuo co~ 

sentimiento y, además,. introduce un pro cedim.iento especia1 

administrativo de divorcio por mutuo consentimiento. sin 

intervención de la eutoridad judicial.Este código liber~ 

liza el trámite de los divorcios voluntarios,dejando al

CÓdigo de procedimientos Civiles la regu.leción de la ma

teria., el cual soln~nente exigió dos en lugar de tres jun

tes y fijó un brevísimo plazo de ocho a quince días en

tre una y otra. 
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2~Q'JISITOS,CAUSAS Y CONSECUENCIAS DEL DIVORCIO VOLUNT~ 

RIO. 

REQUISITOS. 

cuando los cónyuges pretenden ie disolución dei ví~ 

culo matrimoniai a trpvés del divorcio por mutuo consen

timiento, le ley nos señala que deberén cumplir con los -

requisitos siguientes:el artículo 674 del Código de Pro

cedimientos Civiles nos señala que los cónyuges deberán

ocurrir e1 tribunal Competente presentando e1 convenio -

que se exige en el artículo ?73 del códi~o citado,así c~ 

mo una copia certifica.da del acta de matrimonio y de las 

de nacimiento de 1os hijos menores;aSimismo,en e.l párra

fo primero del artículo 272 del Código Civil,interpreta

do a contrariu sensu a::i relación con el Último párrafo -

del mismo artículo encontramos que los cónyuges deberán

ser mayores de eda.d,si el cónyuge es menor de edad nece

sita de un tutor especiel;que los cónyuges hayan procre~ 

·do hijos;que no hayan liquidado la sociedad conyugal.Ad~ 

más,de acuerdo con lo señalado por el artículo 274 del -

Código Civil, es necesario que los cónyuges tenean más de 

un año de casados. 

CAUSAS • 

Mucho se ha discutido a través de los eüos sobre la 

conveniencia o inconveniencia del establecimiento del d~ 

vorcio por mutuo consentimiento en nuestro peís como un 

medio de disolver el vínculo conyugal, junto al divorcio

que se funda en causas determinadas por la ley.Se justi

fica que sean diferentes los puntos de vista y las opi-

niones que se vierten para analizar esta figura jurídica, 
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el.lo si tomamos en consideración que cada autor tiene -

une filosofía diferente fundada en principios que en ca

da época han sido valorados de di.f·erente manera y,sobre

todo, en la grave de1 problema e trater.Así,hay opiniones 

a favor y opiniones en contra respecto el divorcio vol.U!!_ 

tario. 

"· •• para evitar 1i t igios l.estimosos, entre los divo~ 

ciantes, como son aquéllos en que se jueg., l.a suerte mo

ral y materiaL de menores.y,a veces,de 1a mujer,lo pru-

dente fue establecer la forme procedimental. del. divorcio 

vo1untario,como medio preventivo de que los padres le--

~uen e los hijos constancias fehacientes de sus deseve-

niencias,en ocasiones p1asmadas en si~ueciones objetiva

mente bochornosas ••• de a:anera que el. divorcio voluntario 

tiene por objeto conJurar ex~remos tan indecorosos coma 

tratándose da un acuerdo de vo1untades,independiente de 

su calidad de un contrato sui generis que tiene el matr~ 

monio vale el principio de la ~utonc~ía de la volun~ad , 

ésta se tr2nsform2 en 1.2 2dopción de una f6rmule proce-

sal de tremitaci6n que disi~ula e los ~otivos reF.les de 

distanci;;;rniento q'..le pueden tener l.os cónyuges ••• " ( 134 ) 

1
• ••• La sub~istencia de los metr~monios mal even~dos 

o en 1os cuales uno de los cónyu~es sec indigno de con-

tinupr siendo el titular de los derechos,poderes y facu~ 

tades que derivan del matrimonio,es evidentemente un me1 

necesario,un mel social que es preciso.remediar por ios

pésimos ejemplos que produce,sobre todo respecto de las

hijos." (135 ) 

( 134 )Domín~uez del. Ria Alfredo,Compendio Teórico -
Práctico ~ Derecho Procesal ~,Ed,porrila, 
México 1.977,págs. 470 y 471.. 

( 1 35 )Pal.lares Eduardo,El. Divorcio ••• ~.~.pág. 38 
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"En a1gunas 1egisl..aciones no se admite esta el.ase de 

divorcio,porque facilita le disolución del vínculo cony~ 

.gal y pone en peligro. la estabilidad de la :familia.Ade

más., es causa de que muchas personas contraigan métrimo-

nio,no con el propósito de permanecer en él por toda la 

vida.,y ni siquiera por mucho tiempo,sino para der1e fin 

cuando su voluntad capribhosa así lo exija,porque hayan

desaparecido 1.os impulsos er6ticos que 1o provocaron,co~ 

virtiendo el acto del matrimonio en una farsa o por lo 

menos en un mero instrumento para dar 1a appriencifl: de 

moralidad y legelidad a uniones libres y pasajeras.•\136) 

Rojina Villegas ( 137)nos senala como causas los -

continuos disgustos y deseveniencies que privan en 1os 

hogares,el evitar que estén en juego los intereses de 

los hijos y que no se perjudiquen derechos de terceros • 

CONSECUENCIAS. 

" ••• el legislador,al facilitar la disolución del --

vínculo matrimonial en forme voluntaria,ha sido el cul-

peble directo del desquiciemiento familiar que ahora ob

servamos en nuestra sociedad.en 1a que el número de di

vorcios voluntarios alarma e l.es mismas ~utoridades, que 

piensan ya seriamente en restringirlos por los prob].emes 

qu.e pare. México representen ].os hijos abandone dos a cau

sa de los divorcios ••• " ( 138 ) 

Uno de 1os autores que se manifiesta en coritra de1-

divorcio voi~ntario es e1 maestro Ignacio Galindo Gar--

( 136)Pallares Eduardo,El Divorcio ••• ob.cit.pág.56. 
( 137)Rojina Villegas Rafael,Derecho.:Ob.cit.pég.J96 
( 138) Becerre B2utiste. José, El nroceso civil en Mé-

~, Ed. porrúa,México:l980,pág. 396. ~ ~~ 



- 76 -

fi.?-s (139 ) , quien nos señal" que e 1 divorcio, disolviendo 

el matrimonio destruye a1 mismo tiempo a1 grupo fami1inr 

y con ello,priva a los hijos del medio natural y adecua

do para su mejor desarrollo físico,morel e intelectual. 

Par~ De Iberro1a,el divorcio por mutuo consentimie~ 

to es un ~vtivo muy grave y de muy 1argo a1cance,para -

disgre$ar a la familie.(140 

"El divorcio como remedio heroico para situeciones

conyu?ales incomp2tibles con la naturaleza y los fines -

de1 matrimonio,no tiene n2de de i~T.ore1.Lo que constitu-

ye una verdadera inr.iorplidad es,rep~timos,el abuso del-

divorcio,cuyos efectos son para le sociedad y la familia 

verdader?mente perniciosos. 

"El divorcio se considere: generalmente como una in:!_ 

titución prácticamente necesaria,como un ma1 ~ecesario • 

cuando desaperece-se ha escrito-en su forma confesada .

reeparece oblicuamente en ~ne for=:r más o menos disfraz~ 

de o dulcificoda,bejo otro nc~bre:separación de cuerpos

º nulidad de rr.atrimonio. 1•( 14í) 

R?món Srlnchez Medal ( 142) • opin·a que con la intro--

ducción del divorcio volunte.rio en el Código Civil -

de 1928 prvcticamente se convirtió al matrimonio en une 

especie de errendamiento vo1untario,por virtud de1 cuei 

los cónyuges podían darlo por terminedo a su placer en -

e1 momento en que 10 decidier~n. 

139)Gelindo Gerf~as IRnacio,ob. cit.,págs.568,570 
140)De Ibarrola Antonio,ob. CTt.,pa.g. 293 
141) De Pina Refeel, ob. cit:"21filñentos ••• pág.34l. 
142)Sánchez Medal Remón,ob. ~.,pág. 36. 
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As1mismo,e1 maestro Cipriano Gómez Lara considera -

que los so1ic~tantes de un divorcio por mutuo consenti--

miento usualmente están en desacuerdo sobre todas las co

sas de la vida y del mundo,pero están plena.~.ente de acue!: 

do en una sola.que es precisamente el ~epararse y obtener 

la disolución del vinculo matrimonial que los une. (143 ) 

"E1 divorcio por consentimiento mutuo no es necesa-

riamente un divorcio sin cnusa;pero si.por 1o menos,un d~ 

vorcio sin causa determinada por la ley y probada en jui

cio ••• hace presumir 1a existencia de una causa real que 

1os esposos deben mentener en secreto y debe dispensárse-

1es e1 reve1ar1e,cubri~ndose recíprocemente de vergaenza

y r!diculo." (144 ) 

" ••• si se suprime e1 divorcio voluntari~,se obliga a 

los esposos a acudir al procedimiento de simular un jui-

oio de divorcio necesario en el cual uno de ellos confie-

sa ser el culpable por haber incurrido en alguna de las 

.causas que la ley considera bastantes para que su consor

te le pueda demandar el divorcio ••• en los juzgados del -

Distrito Federal también se acude a. tal simulación para -

violentar la disolución del matrimonio y evitar la inter

vención del Ministerio p~blico que es forzosa en los diVOE 

cios voluntarios. " ( 145) 

).-PROCEDIMIENTO EN LOS CODIGOS CIVIL Y DE PROCEDIMIENTOS Cl_ 

VILES DEL DISTRITO FEDERAL. 

El fundamento legal del divorcio por mutuo consenti-

143 )Gómez Lera Cipriano,Derecho Procesal ~,Ed. 
Trillas,M~xico 1984,pág. 255 

( 144 )Planiol Marcelo,ob. cit.,T. II,pág. 14 
.( 145 )Pa11ar1>s Eduardo,ob. cit.,El Divorcio ••• pág.57. 
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miento 10 encontramos en 1a fracción X.VII del Código Ci

vi1 en vigor.Partiendo de 1e existencia 1ega1 de esta fi

gura jurídica vamos a senalar lo que nos indica el párra

fo ú1timo de1 artícu1o 272 de1 ordenamiento citado en e1 

sentido de que " ••• Los consortes que no se encuentren en 

e1 caso previsto en ios p~rrafos anteriores de este artí

cuio,pueden divorcierse por mutuo consentimiento,ocurrien 

do a1 juez competente en los términos que ordena el Códié't) 

de Procedimientos Civiles." (que se ref"iere a 1os casos 

en que procede e1 divorcio voluntario administrativo). 

De est~ manera,cuando ambos consortes convengan en

divorciprse,señala e1 artícu1o 674 de1 Código de Procedi

mientos Civi1es,en 1os términos de1 ú1timo párrafo de1 ªE 
tícu1o 272 de1 Código Civil,deberán ocurrir el tribunal -

competente preoentando e1 convenio que se exige en e1 ar

tículo 273 de1 código citado,así como una copia certific~ 

da de1 acta de matrimonio y de las de nacimiento de los 

hijos menores. 

El, convenio e que se refiere e1 artículo 273 del có

digo civil deberá contener los siguientes puntos : 

r.-Designación de persona a quienes sean confiados 

ios hijos de1 metrimonio,tento durante e1 procedimiento 

como después de ejecutoriado e1 divorcio. 

rr.-E1 modo de subvenir a las necesidades de los hi

jos ,tanto durante e1 procedimiento como después de ejecu

toriado e1 divorcio. 

III.-La cesa.'que serviré de habitación. a cada uno de 

1os cónyuges durante e1 Frocedimiento. 

rv.-En los términos de1 ertícu1o 288,ia cantidad que 

a t!tu1o de a1imentos un cónyuge debe pagar al otro dura~ 
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te e1 procedimier.to y después de ejecutoriado el divorcio, 

así como 1e. íorrn2 de ht"cer e1 pa.go y 1a gerentíe que debe 

otorgarse par~ asegurarlo. 

v.-Le manere de édministrar los bienes de la sacie-

dad conyu.,:al durante el procedimiento,y le de liquidar d~ 

ch~ sociedcd después de ejecutoriado e1 divorcio,así como 

la desig.naci6n de liquidadores.A. ese efecto se acompauará --. 

un i~ventario y avelúo de todos 1os bienes ~ueb1es o in

muebles de la sociedad 

"Si el convenio no está inte~rado debida.mente en la 

for:r.&. prescrita por la ley,el juez no debe adrr.itir 1a de

mande de divorcio.sino que deber~ ordener a los c6nyu~es

que G:-dicionen Pl convenio con les estipulaciones que l .... ~1-

ten. ;,.n caso de no h2cerlo ¡:sí el !linisterio Público debe

rá epeler del auto en que se ad..'11ite la de.l'r.&nda ·y se orde

na la tremi~ecidn del proced±m~Bnto.'' (146 )-

AhorF bien,el Rrticulo 674 del C6di&o de procedimie~ 

tos Civiles señala que los consortes deberán ocurrin al -

tribunal com~etente ••• 

¿Qué tribunal es el co~petente para conocer de este

tipo de divorcio?La respueste la encon~r~mos en el artíc~ 

l.o 156 que nos seriala: nE;s juez competente : 

••••• XII.-En los juicios de divorcio,el tribuncl del dom~ 

cil~o conyugel,y en ceso de ebandono de hogar,el del dom~ 

cilio dei c6nyuge abendonado. 

Dado el caso de que se le considerara como una juri~ 

dicci6n voluntaria sería. <,plic<ble la fracci6n VIII del -

precepto indicado. 

( 146)Idem,plfg. 49. 
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Hecha la solicitud y cwnplidos los requisitos exil>i.

dos, el tribunal citará a los cónyuges y al representan 

te del Ministerio público a una junta en la que se ident~ 

ficarán plenamente,que se efectuará después de los ocho y 

antes de los quince días siguientes,y si asistieren los 

interesados 1os exhortará pera procurar su reconciliaci6n. 

Si no logra avenirlos.aprobará provisionalmente,oyendo al 

representante del Ministerio público,los puntos del conv~ 

nio relativos a 1a situación de los hiJOS menores o inca

pacitados ,a la separación de ].os cónyuges y a l.os al.imen

tos de aquél.l.os y de l.os que un cónyuge deba dar a otro -

mientras dure el procedimiento,dictando las medidas nece

sarias de aseguramiento. (Artículo 675 Código de Procedi

mientos Civiles). 

Si insistieren l.os cónyu~es en su propósito de divoE 

ciarse,señala el artículo 676 del. ordenamiento citado l.í

neas arriba,citará el tribunal. a una segunda junta que se 

efectuará después de los ocho y antes de los quince días

de sol.icitada;y en ella volverá a exhortar a aquéllos con 

el propio fin que en el anterior.Si tómpoco se l.ograre l.a 

reconcil.iación y en el convenio quederen bien garantiza-

dos 1oa derechos de los hijos menores o incn~acitados, el 

tribunal,oyendo el. parecer del. representante del il1iniste

rio público sobre este punto dict~rá sentencia en que qu~ 

dará disuelto el vínculo matrimonial y decidirá sobre el 

convenio presentado. 

A diferencia del. divorcio voluntario administrativo., 

el divorcio voluntario judicial sí podrá ser solicitado-

por los cónyuges menores de edad,pero asistidos éstos de 
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un tutor especial,como lo ordena el artículo ó77 del C6d~ 

~o de procedimientos Civiles.Además,el artículo 676 del -

orden~rniento citado nos sería.la qu.e los cór.y!.lges no pueden 

hacerse representar por procurador en las juntas de ave-

niencia ,sino que deb~n ccmparecer personal~ente y,en su 

caso (cuando se trate de menores),acompahadas del tutor 

especial.Se treta de un acto personalísimo. 

T?mbién en el trémite de esta clase de divorcio se -

contempl<> la figure de le caducidad de la instancia,al s~ 

ñalarnos el artículo ó79 del ordenamiento invocado que c~ 

d~ce la instancia en ei t~rmino de tres meses 3i 1as par

tes durante ese lapso no han hecho nin~une promoción. 

Debemos tomar en consideración que e1 divorcio voiu~ 

tario judicial requiere de une tutele especial por parte

del Estedo 7 en virtud de que independientemente de la pro

tección que otorga a través de la legislación per=.~tiendo 

que los cónyuGes m~nores se ha~an represen~ar de ur. tutor 

esi.ecial,dé? fuerte intervención Pl r":"ii.nis'terio pú01ico,que 

·tiene a su c~rgo la protecci6n de los hijvs, !)ugna.ndo 

porque queden ~2r~n~izados sus intereses y derechas. De 

allí que el prtícu1o 660 del C6digo de Frocedimientos Ci

viles mencione que : "En ceso de que el r~rinisterio públi

co se oponga e la eproQaci6n del convenio,por considerar

que viola los derechos de los hijos o que no queden bien 

garantizados,propondrd 1Ps modificaciones que estime pro

cedentes y el tribur-al lo hará saber a los cónyuges para 

que dentro de los tres días manifiestan si eceptan les m~ 

dificaciones. 

"En caso de q_ue no las acepten. el tribunal resolverá 
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en la 5e~tencia lo que proceda con arre~lo a la l.ey cuid~ 

do de que en todo C?So queden debidamente garantizados 

1os derechos de ios hijos. 

"Cuando el cor:venio no fuere de aprobarse,no podrá -

decretarse la disolución del. matri.Glonio;" 

Como puede observarse,toda .ia :fuerza de1 procedi---

miento de divorcio voiuntario judicia1 radica en ei con

venio que ¡resenten 1os cónyuges,ei cu~i es aceptado por 

e1 Ministerio público hpste. en tente quedan gerantizados

los derechos de los hijos,hecbo que sea el. juez es~ará en 

posibi1id2des de dictar 1a sentencia correspondiente, de

ciarando disúe1to el v!ncuio conyu~ai. 

Sin e~bargo,e1 artícuio 276 de1 c6di&o civi1 nos se

~sla que los cdnyu~es oue hpyan so1icLtedo el divorcio -

por ~utuo con~e~tici~nto,podrán reunirse en cue1quier --

tiempo.si el divorcio no ha sido decretado,pero no podrán

vo1ver e. solici~~r1o sino transcurrido un E110 desde su re 

concilié.:! ci6n. 

La sentencie qu.e decrete e1 divorcio por :.:~utuo ca~-

sentimiento, sena la ei art!cuio 6ól de1 Códi1>0 de procedi

mientos C.iv il es, es apela ble en el e.fe C"'t o d.evolu.t ivo. La -

que lo niegue es spelable en ambos efectos. 

81 maestro ~duerdo Fallares señala que el legislador 

incurrió en un grave error el conceder e1 recurso de ape

lación en ~mbos efectos contra le sentencia que niega e1 

divorcio,porque a1 negarlo no puede suspenderse n1ngun 

efecto. 1 47). 

(147 )Pa11ares Eduardo,~. ~.,E1 divorcio ••• pág.52 
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Ejecutoriado el divorcio,señale el artLculo 287 del 

Código Civil,se procederá a la división de los bienes co

munes y se tomarán las precBuciones necesarias p~ra aseg~ 

rar las obligaciones que queden pendientes entrt! los cón

yuges o con releción a los hijos.Los consortes divorcia-

dos tendrán obligación de contribuir,en proporción a sus 

bienes e ingresos 7 a l~s necesid&des de los hijos,a la su~ 

sistencia y a la educación de éstos hasta que lleguen a 

la mayor edad. 

El maestro Rojina Villeeas (140 )considera que los~ 

nalado por el ertLculo que antecede va en contra de 1as

reglas genereles en materia de elimentos,sobre todo en lo 

que se refiere a los hijos verones,ya que puede darse e1 

caso de que éstos aun siendo mayores estén incepacit2dos

y tengan la necesidad de recibir alimentos.Señala que los 

padres siempre tienen a su car~o la obligación de dar al~ 

mentas a sus hijos,aun cuando éstos se~n mayores de edad, 

si los necesitan por est~r incapPcitedos pare el trabajo

y que además carezcan de bienes.Inte~pretado el ertLculo-

303 del código civil,siempre existe un &creedo~ y un deu

dor de alimentos.Agrega el maestro Rojina Villegas que si 

la obligación de dar alimentos al incapacitado subsi~te -

fuera del divorcio,nede tiene que ver el divorcio para -

que se suspenda la obligación de los padres divorciados 

frente a los hijos,por el solo hecho de ser mayores de 

edad.Se trata de una limitación injusta que permite en el 

divorcio que los padres se liberen de dar alimentos a sus 

hijos mayores de edad incapacitadas.Y concluye diciendo -

que esta situación no debe ser eceptada por un juez que 

proceda rectsmente. 

( 148 )Rojina Villegas Refael,ob. ~-Derecho ••• p.402 
y 403. ~ 



- 64 -

Con respecto a los alimentos de los cónyuges,e1 art~ 

culo 288 del Código C iVil nos indica que: " •• •En el caso 

de divorcio por mutuo consentimiento la mujer tendrá der~ 

cho e recibir e1imentos por el mismo lapso de duración -

de1 matrimonio 7 derecho que disfrutará si no ~iene in~re-

sos suficientes y mientras no contraiga nuevas nupcias o 

se una en concubinato. 

"El mismo derecho señalado en el párrafo enterio~ ,

tendrá ei varón que se encuentre imposibilitado para tra

bajar y carezca de ingresos suficientes,mientras no con-

traiga nuevas nupcias o se una en concubinato." 

Al referirse a la sentencia que pone fin al juicio 

de divorcio voluntario, el ms estro Ciprisno Gómez La ra(149) 

nos dice que en este caso no se trate de una verdadera -

senteñcia jurisdiccional,ye que aunque en su forma exter

na as~ lo parezca,la verdad es que no hay ta1.A~rega que 

unicamente se trata de resoluciones que no entranan ejer

cicio de la función jurisdiccional,constituyen acuerdos o 

decretos adminiatrativos en los que la ~utoridad,ya sea 

judicial o administrativa, cumplidos det erminsdos requis i

tos, dec1ara disuelto e1 vínculo matrimoniu1,sancionando -

solamente una solicitud en la cua.1,no hay litigio ni con

troversia de 1as partes. 

"Ejecutoriada la sentencia de divorcio,el tribunal -

mandará remitir copia de ella al juez del Registro Civil

de su jurisdicción,al del lugar en que el matrimonio se 

efectuó y al del nacimiento de los divorciados para los 

efectqs de ios artículos 114,116 y 291 del Código Civil.~ 

Art. 682 Código de procedimientos Civiles ) 

149)Gómez Lara Cipriano,~. ~ •• pág. 255. 
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Disuelto el vínculo conyuga1,1os c6nyuges recobra~ 

rán su entera capacidad para con~raer nuevo matrimonio • 

Los c6nyu~es que se divorcien voluntariamente podrán voJ:_ 

ver a. contraer matrimonio transcurrido un año desde que 

obtuvieron el divorcio.(Art. 289 c6digo Civil.) 

4 .-PF10CEDI111IENTO DIVORCIO VOLUNTARIO AD:f.UHSTRATIVO. 

El procedimiento que para la tramitaci6n del divor

cio vo1untario administretivo sen61a la 1ey,es muy sene~ 

!lo.Para tal efecto, el artículo 272 del Código Ci~il se

ñala que ''Cuenda ambos con.sorces convengan en divorciar

se y sean mayores de edad, no ~engan hijos y de común --

acuerdo hubieren liquidado la sociedad conyugal,si bajo

ese ré~ime~ se c2sáron,se presen~arán persona2oente ante 

el Juez del P.egis;ro Civil del lugar de su domicilio,co~ 

proberán con 1~s copias certificadas respec~ivas que son 

cesados y mayores de edEd y manifestarán de u.na manera 

terminante y explícita su voluntad de divorciarse. 

0 E1 Juez del P.e,gistro Civil,previa identificación 

de los consortes.lev2ntará un acta en que hará conster 

la solicitud de divorcio y citará a los c6nyuges para 

que se presenten a retificarla a· los quince días. Si los 

consortes hacen la retificaci6n, el Juez del Registro Ci

vil los declarará divorciados,1evantando el acta respec

tiva y haciendo la anotaci6n correspondiente en la del -

matrimonio anterior. 

"El divorcio así obtenido no surtirá efectos 1ega--

1es si se comprueba que los cónyuges tienen hijos.son me 
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nores de edad y no han liquid;.do su sociedad conyugal, y 

entonces aqué11os sufrirán las p~~os que estab1ezca el 

Código de la materia ••• " 

También en este caso deber--d observerse lo que nos 

señala el artículo 274 del ordenamiento cit~do,en el sen 

tido de que los cónyuges que pretendan divorciarse debe

rán tener más de un ano de casados. 

Hasta aquí es lo que nos seriala la ley para esta 

clase de divorcio y p~rece muy senci11o su trámite;sin 

embergo,en 1e práctica observamos una serie de obstácu

los que se presentan pare d~cho trF.mite.Además de los r~ 

quisitos que nos sellPla la ley 7 es ~ecesario adjuntar a 

la solicitud de divorcio un certificado médico en el 

cual se haGa cons~er que LA solicitante no 3e enc~entra 

e~02razada (este requisito no represente mayor problema} 

y el recibo de pa~o de derechos expedido por lé T~sore

ríe del D.D.F.. Este requisito sí represente un greve 

problema ,ye que nos ubica en la necesidad de ~ener una 

solvenci2 económica pera poder -cral!li"t2r esta clese de d.!_ 

vorcio,toda vez que en la 2ctu21ided el pago de los men

cionados derechos represent& una erogación de vein~itres 

mil pesos, can~ided que les clases de pocos recursos no 

están en pusibilidades de ga~tcr.Tembién es necesario de 

jar esentedo que no ob~tante que la ley trata de reducir 

al máximo e1 tiempo neces2rio para e1 trámite de este di 

vorcio,en la realidad nos encontr~mos con que no se cum

ple con su cometido, y ello es atribuible a que el Juez

del Registro Civil señDla lapsos mayores e los quince 

días para la celebrr.ción de l~s eudiencias que nos seña

lz la ley. 



CAPITULO C U A R T O 

EL DIVORCIO VOLUNT~RIO EN EL DERECHO CO~?A2.~Dü 

1.- En 1a Rept.fb1ica Mexicen_a. 
i 

A) Chihuahua • 

. B) Guane jueto. 

C) More1os. 

2.- En e1 extranjero. 

A) Españ&.. 

B) Francia. 
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A) CHIHUAHUA. 

En el artículo 255 del C6digo Civ.il para el Estado

de Chihuahua,encontramos la justificación de la existen-

cia de la figura jurídica del divorcio por mutuo cansen-

timiento,al señalarnos dicho numeral que "El divorcio --

puede ser por mutuo consentimiento o contencioso. El pri

mero procede a solicitud de ambos c6nyuges y el segundo a 

solicitud de uno de ellos." 

Es necesario establecer que para que pueda solici-

terse e1 divorcio por mutuo consentimiento es necesario -

que haya transcurrido un año des_de la celebreci6n del ma

trimonio. (Art. 410 parte primera del Código de Procedi--

mientos Civiles para el Estado de Chihuahua).La disposi-

ci6n es similar a lo ordenedo por el Código Civil del Di~ 

trito Federal. 

El art·ículo 4ll del Código Civil pera el Estado de 

Chihuahua nos indica que en el divorcio por mutuo canse~ 

timiento se deberá presentar una solicitud por los inter~ 

sados, la que contendrá el convenio que hayan celebra

do respecto a la situación de los hijos y división de los 

bienes;o en su ceso la munifesteción de que no hay hijos

º bienes que dividir provenientes de le sociedad conyugal 

formade con el matrimonio.(El mismo requisito nos señala

la legislación del ~istrito Federal). 

"Presentada la solicitud y el convenio á menifesta-

ción a que alude el artículo anterior, previa la ratific~ 

ción hecha por ambos cónyuges o por uno de ellos y el le

gítimo representante del otro, el juez decretará el _divoE 

cio de pleno,aprobendo el convenio que aquéllos hayan ce 
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lebrado,en su caso, respecto a la situaci6n de los hijos 

y divisi6n de los bienes." (Art. 412 del C6digo de Proc~ 

dimientos Civiles para el Estado de Chihuahua.). (Difiere

de la legislaci6n del Distrito Federal ya que no se obs"!: 

va que señale Juntes de aveniencia,siendo también más -

concreto el convenio que se exige). 

Cuando sean menores 1os que pretendan divorciarse , 

es necesario que se encuentren asistidos de un tutor o 

representante legal.Además,la demanda irá suscrita tam-

bién con la firma del menor,quien la r8tificará en le -

presencia judicia1:pero no se exigirán estos requisitos

cuando el c6nyu~e menor ppdezce de enajenaci6n mental. 

Art. 409 del Código de Procedi~ientos Civiles para el E~ 

tado de Chihuahua. (En el ::iismo seni:ido 3e ma.nifiesta la 

le~islaci6n del Distrii:o Federal). 

A1 pedirse la citación para sentencia o al p~dirse 

que se falle,señala el artículo 420 del C6digo de Proce

dimientos Giviles,según el caso;daberá necesariamente ~

presentarse al juzgado el ocurso que lle~e los requisi-

tos indispensables para que pueda hacerse en el Periódi 

co Oficial del Estado la publicación del fallo que se -

pronuncie.(Este requisito no nos lo señala la legisla-

ci6n del Distrito Federal). 

El artículo 421 del ordenamiento legal invocado nos 

indica que ejecutoriada la sentencia,el juez remitirá d~ 

rectamente a la oficina del Periódico Oficial la solici

tud prevenida por el. artículo anterior con la copia cer

tificada de la parte resolutiva de aquélla para que se -

haga la publicación correspondiente. Cumplido lo ante--

rior,se procederá en los términos del artículo 110 del -
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Código Civil.(Que se refiere a la inscripción de la sen

tencia en los libros del Registro Civil).(La publicación 

que se menciona no la ordena la legislación del D.F.) 

B) GUANAJUATO. 

El fundamento legal del divorcio por mutuo consentí 

miento lo encontramos en la fracción AYII del artículo 

323 del Código Civil para el Estado de Guanajueto. 

Así, cuando ambos cónyuges convengan en divorciarse 

vo1untariamente,señala el artículo 696 del Código de Fr~ 

cedimientos Civiles para el Estado de Guanajueto, deberá 

ocurrir al tribunal competente,presentando una copia ce~ 

t4ficeda del acta de matrimonio y de las de nacimiento 

de los hijos menores. 

El artículo 330 del C6digo Civil nos indica que-

mientras se decrete el divorcio,el juez autorizará la s~ 

paración de los cónyuges de manera provisional y dictará 

las medidas necesarias para asegurar la subsistencia de 

los hijos a quienes haya obligación de dar alimentos, y 

los bienes de los consortes.(En el mismo sentido se man~ 

fiesta la legislación del Distrito Federal,aunque en és

ta sí se exige convenio,lo que no sucede en Guanajuato). 

Presentada la solicitud,citará el juez a los c6nyu

ges y al representante del Ministerio Público a una jun

ta, que se efectuará después de ocho días y antes de qui~ 

ce,contados a partir de la presentación de la demanda.Si 

no asisten los cónyuges a esta junta, se les considerará 

desistidos de sus pretensiones y se mandará archivar el 
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juicio.Si asistieren,procurará el juez reconciliarlos.Si 

lo~ra la reconciliaci6n, en el acta en que se hPc,a con~ 

tar se ordenará el archivo del expediente;si no lo lo~ra, 

con audiencia del Ministerio .Público acord&rá provisio-

nalmente lo relativo a l• situacidn de los hijos ~enores 

o incapacitados y dictará les rnedids.~ nece~.;érias para e.l 

ase~uremiento de alimentos,y citará,además, a los cony~ 

ges a una nueva junta,que se efectuará después de ocho y 

antes de quince días de veriricada la primer~.si en aata 

junta tampoco oe 1o~rare la reconciliació~, 3e resciverá 

en ella definitivamente sobre la situación üe los hijos 

menores o incap~citados y sobre les alimentos defi~iti-

vos, con audiencia del Ministerio· Público, :r se dictará

sentencie er- que .se declare la disoluci6n del vínculo m~ 

trimonial.Si los c6nyu~es no asistieren a esta nueva ju~ 

ta se les considerará desistidos y se ordenará el archi

vo del juicio.(Art. 697 del Cddi~o de Procedimientos Ci

viles par• el Estado de Guanajupto).(Las mismas disposi

ciones encontramos en la leGislEcidn del Distrito Fede-

ral). 

El c6nyuge menor· de edad podrá solicit~r el divor-

cio por mutuo consentimiento,pero siempre y cuando esté 

asistido de un tutor especial.(Art. 698 del Código de -

Procedimientos Civiles mencionado) .Además, el artículo -

699 del ordenamiento citado nos señala que en las juntas 

de aveniencia deben comp~recer personalmente los cónyu

ges, sin ir acompañados de otra persona.(Lo mismo nos se

ñale le legislación del Distrito Federal). 

Sin embargo, los c6nyuges que se encuentren tramita~ 
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do el div.orcio por mutuo consentimiento podrán reunirse

en cualquier tiempo, siempre que el divorcio no hubiere 

sido decretado; y no podrán volver a solicitar el divor

cio por mutuo consentimiento sino pasado un ano desde su 

reconciliaci6n.(Art. 331 del C6digo Civil para el Estado 

de Guanajuato).(Lo mismo se dispone en la legislaci6n -

del Distrito Federal). 

' El artículo 700 del C6digo de Procedimientos Civi-

les para el Estado de Guanajuato nos dice que la senten

cia que decrete n niegue e1 divorc~o por mutuo consenti

miento es apelable en ambos efectos.(El mismo recurso y 

en el mismo sentido lo concede la legislación del Distr~ 

to Federal,aunque s6lo la que lo niegue es apelable en -

ambos efectos) • 

Con respecto a los alimentos de los c6nyuges,el ar

tículo 342 del C6digo Civ·il nos dice que "· •• En el divo=:_ 

cio por mutuo consenti11.iento, salvo pacto en contrario , 

los cónyuges no tienen derecho a pensión alimenticia ni 

a la indemnizaci6n que concede este artículo." (La legi='!. 

laci6n del Distrito Federal difiere de esta disposición

al señalarnos que tanto el var6n como la mujer tendrán -

derecho a alimentos cuando se ubiquen en el supuesto del 

ar1'ícu1o 288 del C6digo Civil, c·i tado en la página 84 de 

esta tesis). 

Ejecutori'1da la sentencia de divorcio,seña:la el ar

tículo 701 del C6digo de procedimientos Civiles para el 

Estado de Guenajuato,el Tribunal mandará remitir copia -

de ella a la Oficina del Registro Civ.il de su jurisdic--
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-ción:a la del lu~ar en que el matrimonio se haya efec-

tuado y a las ce los lu~eres de nacimiento de los divor

ciados. (Lo mismo se establece en la legislación del Dis

trito Federal). 

Finalmente el artículo 343 del Código Civil nos in

dica que " •.• Pare. que. los cónyuges que se divorcian vo-

lunte riamente pued~n volver a contraer matrimonio, es in-

dispensable que haya transcurrido un ario desde- que ob.t!:!.. 

vieron el divorcio." (La misma observación nos la nace -

la legisleción del Distrito Federal.) 

C} MORELOS; 

Le existencia legal del divorcio por mutuo consent~ 

miento le encontre~os en la fracción XIX del artículo 

360 del Código Civil para el Estado de i'íorelos. 

El artículo 534 del Códieo de Procedimientos Civi--

1es para el Estacio cie r.torelos,. nos seáele que ser2 con i~ 

tervención judicial el divorcio por mutuo consentimiento 

cuando existan hijos menores o alguno de los cónyuges 

sea menor de eded.(En el mismo sentido se manifiesta la 

legislación del Distrito Federal). 

La d~menda por mutuo consentimiento será formulada

por ambos cónyu~es,señala el artículo 535 del Código de 

Procedimientos Civiles,debiendo suscribirla con sus fir

mas y,edemás, con la huella digital pulgar derecha de c~ 

da uno.(El requisito de la huella no nos lo señala la l~ 

gislación del Distrito Federal). 
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De esta manera, cuando ambos consortes convengan en 

divorcierse,serle1a el. ertícu1o 367 de1. C6digo Civi1,deb~ 

rán ocurrir ante e1 juez de primera instancia competente 

presentando e1 convenio que sellal.a e1 artícul.o 366, así 

como una copie certificada del. acta de matrimonio y de 

1as de nacimiento de 1os hijos menores,en su caso.(E1 

mismo requisito exige 1.e 1.egis1aci6n de1 Distrito Fede-

ra1). 

E1 convenio a que se refiere el. artícu1o 366 de1 Ci 
digo Civi1,deberá contener 1os siguientes puntos : 

J.-Designaci6n de persona a quienes sean confiados 

1os hijos del matrimonio,tanto durante el procedimiento 

como después de ejecutoriado el divorcio; 

II.-E1 modo de subvenir e 1.as necesidctles de 1os h.!_ 

jos,tanto durante e1 procedimiento como después de ejec~ 

toriado e1 divorcio; 

III.-La case que servirá de habitnci6n e 1.a mujer

durente a1 procedimiento; 

IV.-Les cantidades que a títu1o do alimentos un c6~ 

yuge debe pagar a1 otro durante e1 procedimiento,1a for

ma 1.e hacer e1 paeo y 1.a garantía que debo darse para -

asegurarlo; 

v.-La manera de administrar los bienes de 1a sacie-

dad conyuga1 durante e1 procedimiento, u 1a de 1iquidar 

dicha aocieded después de ejecutoriado e1 divorcio,esí -

como 1a designaci6n de liquidadores.A ese efecto se aco!!!_ 

pañará un inventario y ava1úo de todos 1os bienes mue--

bles o inmueb1es de le socicded.(Los mismos puntos con-

tiene e1 convenio que exige 1a legis1aci6n de1 D.F. ) 
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Present2da la demE·nde, citará el tribunal a los c6n-

yu~es y al representante del Ministerio Público a una 

junta, que se ef·ectuará después de los ocho y antes de 

los quince días siGuientes,y,si asistieren los interese.

dos ios exhortará para procurar su reconcílieción. Si no 

lo.gra f3Vcnir1os,aprobará provisionE:l::1ente,oyendo a1 A{;e!! 

te del ;>Jinisterio Público, los puntos del convenio re la t.:!:_ 

vos a la situación de los hijos menores e incapacitados 

y de ls muJer,y,a los alimentos de aquéllos y de los que 

un c6nyu,;e deba dar al otro mientras dura e1 procedimie!:!_ 

to,dictendo les medidas necesarias de eseeur,mi~nto. Si 

no asistieren los cónyu~cs,se dará por terminada la ins

tancia. (Art. 536 del Código de Procedimientos Civiles p~ 

ra el Est<:·do de Morelcs). (Esta primera junte. la re,:;ula -

en el mismo sentido la legislación del Distrito Federal) 

Si insistieren los cónyuges en su propósito de di-

vorciarse,señala el artículo 537 del Código de Procedi-

mientos Civiles,cit~rá el juez a 1as partos pera oír se!! 

tencia,la cual se dictará dentro del término de tres -

dí2s,y en ella volverá a estudiar la situación de los h.:!:. 

jos menores o incepecitados o si en el convenio quederon 

bien gar.?ntizados, el tribunal dictará s ent ene ia en que -

quedprá disuelto e1 vínculo mstrimonia1 y decidirá so-

bre eJ. convenio presentado. (Como puede observarse, en es

te caso sd1o so 1leVP a cabo una junta de ave11iencia,--

mientres que la le~islación deJ. Distrito Federal ordena

J.a realización de dos juntas) ; 

Los cónyuges menores de edad necesitan de un tutor 

especial pare. solicitar el divorcio por mutuo consenti--
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miento. As! nos lo señala el artículo 370 del Código Ci

vil. Se entiende que para las juntas de aveniencia tam

bién es indispens8ble la presencia de dicho tutor.(La -

misma disposición contiene la legislación del Distrito -

Federal.) • 

La figura de 1.a caducidad de 1.a ·instancia 1.a conte~ 

pl.a el. Código de procedimientos Civiles para el. Estado -

de Morel.os,al indicarnos en su artículo 539 que en ce.so 

de que los cónyuges dejen pasar más de tres meses sin -

instruir el procedimiento,el. tribunal derá por terminrida 

la instancia,declarando sin efecto l& solicitud y manda

rá archivar el expediente.(El mismo lapso nos señala la 

1.egislaci6n del. Distrito Federal). 

Con el. objeto de proteger tanto los derechos como -

1.os intereses de los hijos,se ha justificado la interve~ 

ción del Ministerio PÚblico en los asuntos de divorcio , 

ye que es quien en todo caso asume dicha responsabilided 

aprobando" el convenio presentado por los c6nyuges dP'ndo-

1.e la paute: el jL:ez pare que dicte la sentencia corres-

pendiente.De allí que el art~culo 540 nos se~ale que:"El 

Ministerio Público podrá oponerse al divorcio por mutuo

consentimiento en ion siguientes casos : 

0 I.-Porque 1a solicitud se haya hecho en contraven

ción a lo dispuesto en los artículos 376 y 378 del Códi

go Civil; 

"II.-Porque el convenio viole los derechos de los 

hijos, y , 

·"III.-porque los derechos de los hijos no queaen-
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bien garantizados o si el cónyuge no tuviere bienes para 

g2r2ntizar los derechos de l.os hijos se decretaré el as!_ 

gurpmiento en cualquier tiempo posterior en que los ten

ga. 

El Ministerio FÚblico podrá propon.:.r~l.as m~difica-

ciones al convenio que estima proc.:.d.enti:.s; y el.'t:Í::ibunal 

lo hArá spber a l.os cónyu{':es para .qu.e dentro ·de tres 

días manifiesten si las ecep·tan. 

"Cuando el convenio no fuere susceptibl.e de aproba

ción, no podrá decretarse la disolución del matrimonio." 

(También en la le~islación del Distrito Federal encontr~ 

mos este tipo de disposiciones). 

La sentencie que decrete o nieguE! el.· divorcio por 

mutuo con<lentimiento, señ>'ln el artículo 541 del. Código 

de Procedimientos Civiles para e1 Estado de ¡,rore1os, es !!. 

pelabl.e en el efecto suspcnsivo.(En la legislación del 

Distrito Federel s6lo la sentencia que nie~a el divor.cio 

es apelable en ambos efectos). 

Para concluir con el trámite del divorcio por.· mutuo 

consentimiento,el ertículo 543 del Código de Procedi~ieE!_ 

tos Civiles nos indica que ejecutoriada la sentencia de 

divorcio,e1 tribuna1 manderá remitir. copia de ella al. 

Oficial del Ee~istro Civil de su jurisdicción y al del 

1uear en que el matz·imonio se efectud,para los efectos -

de los artículos 208,210 y 212 del Código Civil.(En la

le~islaci6n del Distrito Federal también encontramos es

ta regulación, que viene a constituir el colofón dent~o 

del trámite del divorcio por mutuo consentimiento). 
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2.-En la legislación extranjera. 

A) ESPAÑA. 

Antes de.tratar en forma directa 1o relativo al pr~ 

cedimiento del divorcio voluntario en España,cabe hecer 

mención que no es hasta 1981 cuando se reconoce en dicho 

país el divorcio víncular,ya que anteriormente el único 

divorcio que era reconocido era el de separación de cue!: 

pos. 

Tambi'n hay que señalar que esta medida provocó un 

s~nndmero de comentarios y ''Si muchas son ias posibilid~ 

des de enfoque al problema,tembidn caben diversos trata

mientos en un campo estrictamente jurídico,ya que el te

ma del divorcio se encuentra siempre rodeado por presu-

puestos ideolóe;icos de signo contradictorio." ( 150) 

Así, "l.a ley J0/81,de 7 de julio,publicada el 20 de 

julio de 1981 concede por sesunda vez a los Tribunales -

Civiles espanoles las competencias pare le diso1ución de 

los matrimonios,cualesquiera que hl>ya sido la forma y f~ 

ch"- de su celebración. Juntamente con ello p:;ra los ca

sos de crisis matrimoni~lcs,1os espoGos pueden optar por 

otra f6rmu1a menos drRutica:la separación, y por otra -

distinta le nulidad,diferenciada del divorcío,al cons--

truir una destrucción legal y retroactiva por concurrir

( 150) suárez Pertierra Gusta.VDl''detrimonio religioso y 
d.ivorcio en el Derecho Esp::·ilol'; ?·evi ... :t~ cie 1Jr.l't"!Cho .!'r.iva
dO, C6mite de reducción .:3entis r.-:clendo ;J;;-tia¿?;o,J.Jadrid, E~ 
~le., 19dl, pág. 987. 
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en la celebraci6n del matrimonio un vicio substancial -

acraditado,mient ras que el divorcio constituye la ruptu

ra del vínculo matrimonial válidamente celebrado. "(151) 

PROCEDHí l iWTO 

L~ existencia y fundAmento iegal del divorcio en la 

lep,islaci6n espafiola le encontramos en el artículo 85 -

del c6die,o Givil de ese país,al señalarnos dicho numeral 

que ''El ~atrimonio se disue.lve, sea cua1 :fuere la forma

y el tiempo de su celebraci6n,por la muerte o la decler~ 

ci6n de fallecimiento de uno de los c6nyuses y por el d~ 

vorcio.u 

El artículo 86 del C6digo Civil espEriol nos enumera 

las cinco CbUZalcs por las cu31es se puede demendar e1 

divorcio, y en su porte :fin~1 nos seiiala que "• .. cuando 

el divorcio sea solicitado por ambos o por uno con el -

consentimiento del otro,debcrá necesariamente acompañar

se a la Cempnd2 o al c~crito inicia1 la propuesta conve

nio re~u1ador de sus efectos, conforme a lo dispuesto en 

los artículos 90 y 103 de este c6digo." (También en la -

1e6is1a~idn del D~strito Federal se exi~e este requis±-

to). 

El convenio a que se refiere el artículo 90 deberá

contener por lo menos : 

A) La determinaci6n de la persona a cuyo cuidado h~ 

yan de aueder los hijos sujetos a la patria potestad de 

( 151) Vells Gombau J.F.~Los procesos de nulidad,separa
ción y divorcio~'Revista de derecho proceGa.l ~ 
emericana,C6mite de redacci6n Sentis Melendo San
tiag•J,~1adrid, España,1981, pág. 717. 
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ambos,el ejercicio de ésta y el régimen de visitas,comu

nicaci6n y estancia de los hijos con el progenitor que 

no viva con ellos. 

B) La atribución del uso de la vivienda y ~juar fa

miliar. 

C) La contribución a las cargas del matrimonio y -

alimentos ,a&Í como sus bases de actuali?.aci6n y garan--

tías en su caso. 

D) La liquidaci6n, cuando proceda., del régimen econó

mico del matrimonio. 

E) La pensión que conforme al artículo 97 correspo~ 

diere satisfacer,en su caso,a uno de los cónyuges. 

Además,el_artículo mencionado nos dice que cual---

quier acuerdo adoptado por los c6nyuges será aprobado 

por el juez,siempre y cuando no vaya en contra de los in 

tereses de los hijos o de uno de los cónyuges.En caso de 

denegación,los cónyu~es someterán el juez nueva propues

ta para su aprobación. 

Cuando se alteren las circunstencias,las medidas -

adoptadas podrán ser modificadas judicialmente o por nu~ 

vo convenio. (Como puede observarse.en nuestra legisla-

ción no se llevan a cabo este tipo de modificaciones, lo 

que va en contra de los intereses de los hijos). 

A fa.l ta de acuerdo de ambos c6nyuges, aprobado judi

cialment c, señala el artículo 103 del Código Civil espa-

ñol,una ·vez ad.mitida la demanda,el juez adoptará con au

diencia de éstos, las medidas siguientes 



- 100 -

la.-Determiner en interés de los hijos,con cuál de 

los cónyu~es han de quedar los suJetos a la patria pote~ 

tad de ambos y tomar las medidas en que el cónyuge apar

tado de los hijos podrá cumplir el deber de velar por é~ 

tos y el tiempo,modo y lugar en que podré comunicar con 

ellos y tenerlos en su compañía. 

Excepcionalmente,los hijos podrán ser encomendados

ª otra persona y,de no haberla,a una institución idónea, 

confiriéndoseles les funciones tutelares que ejercerán -

bajo la autoridad del juez. 

2a.-Determinar cuál de los cónyuges ha de continuar 

en el uso de la vivienda familier y,previo inventario,-

los bienes y objetos del aJuar que continuan en ésta y -

los que ha de llevarse el otro cónyuge,así como tarnbién-

1as medides c2utelares convenientes para conservar el d~ 

recho de ceda uno. 

Ja.-Pijar la contribución de cada cónyuge a las ca~ 

gas del matrimonio. Se considerará contribución a dichas 

car~as el trabajo que cada uno de los cónyuges dedicará

ª la atención de los hijos comunes sujetos a patria po-

testad. 

4a.-Señalar los bienes comunes que hayan de entre-

garse a cada uno de los cónyuges. 

5a.-Determinar~en su caso,el régimen de administra

ción y disposición de aquéllos bienes privativos que por 

capitulaciones y escritura pública estuvieran especial-

mente afectados a las cargas del matrimonio. 
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Nuestra legislación sólo toma este tipo de medidas

cuando se trata de di~orcio necesario,independientes de· 

l.as que estan incluidas en el convenio que se exige cua~ 

do se trata de divorcio por. mutuo consentimiento. 

Admitida l.a demanda produce l.os siguientes efectos: 

1.-Los cónyuges podrán vivir sepcrados y cesa l.a P!.':O 

sunción de convivencia conyugal • 

2.-Quedan revocados los consentimientos y poderes -

que cual.quiera de l.os cónyuges hubiera otorgado al otxo. 

También.sal.va pacto en contrario,cesa l.a posibili-

dad de vincular los bienes privativos del otro cónyuge 

en el ejercicio de l.a potesta.d doméstica. (Art. 102 del. 

Código Civil español.).(El. punto ndmero dos y la parte f~ 

nal de este artículo no l.os contempl.a nuestra legisla--

ción). 

El artícul.o l.04 del Código Civil español. nos dice- -

que l.os efectos y medidns señalados en l.os artícul.os l.02 

y 103,sól.o subsistirán si dentro de los treinta días si>

guientes a contar desde que fueron inicialmente adopta-

dos se presenta 1a dcmende ante e1 juez o tribunal comp~ 

tente.(Es decir,cstos efectos y medidas señal.a.dos por 

l.os artículos l.02 y l.03 podrán solicitarse antes o al. mo 

mento de presentación de la dcraronda,l.o que no sucede en 

nuestra legisl.ación,ya que dichos efectos y medidas van

a regir desde el momento m.ismo de la presentación de la 

demanda.) 

En l.a d~sposición adicional tercera de la Ley 

30/l.98l.,de 7 de julio,por la cual. se regula la l.egisl.a--
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ción del matrimonio en el Código Civil y se determina el 

procedimiento e seguir en les causas de nulidad,separa-

ción y divorcio,se señala que "Será Juez competente para 

conocer de los procesos de nulidad,separación y divorcio 

el de primera instar.cia del lugar del domicilio conyugal. 

En el caso de residir los cónyuges en distintas partidas 

judiciz1es,será Juez competente,a e1eccidn de1 demandan

te, el del Último domicilio del matrimonio o el de resi-

dencia del demandado 

Los que no tuviesen domicilio ni residencia rijos -

podrán ser dcm~nd~dos en el lugar en que se hallen o en 

el de su Última residencia,a elección del demandante. 

El procedimiento a sP.euir en las peticiones de sep~ 

ración o divorcio presentadas de común acuerdo por. ambos 

cónyuges o por uno de ellos con el consentimiento del -

otro, será el establecido en la Disposic~ón Adicional Se~ 

t& de la ley citeda. 

Al efecto,dicha disposición señala que 

-La petición se formulará por escrito y a la rnisma

deberá acompañarse certificación de la inscripción del -

matrimonio y, en su caso,del nacimiento de los hijos en 

el Registro Civil,propuesto del convenio regulador con-

forme a lo establecido en el artículo 90 del Código Ci-

vil y el documento o documentos en que el cónyuge o cón

yuges funden su derecho.(El mismo requisito se exige en 

nuestra legislación). 

-En el plazo de tres días a contar desde la presen

tación de la petición,el juez requerirá a las partes pa-
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ra que dentro de iguaJ. pJ.azo se ratifiquen por separado 

en su petición de separación o divorcio.(Esta ratifica-

ción no 1a regu1a nuestra J.eg:is1ación). 

-La admisión o inadmisión a trámite de J.a solicitud 

revestirá le forma de auto. 

Só1o procederá 1a inadmisión si no se presentaren -

1os documentos en que las partes funden su derecho,o si 

1os cónyuges no hubiesen ratificado la petición.En eJ. 

primer ceso se concederá un p1azo de diez días para sub

sanar los defectos y complet2r,en su caso,el convenio r!:_ 

e;uled.or. E1 auto de inadmisión podrá ser recurrido en ap~ 

1ación dentro del plazo de cinco díos.(En nuestra le~is-

1ación cuando no se cumple con los requisitos exieidos -

no admite 1a demanda.En caso de que J.a admita,e1 ~inis-

terio Púb1ico es quien apeJ.a el auto de admisión) 

-Si hubie~e hijos menores o incapacitados,el juez 

dará audiencia por cinco d:ías a1 ;.rinisterio Fisca1 (11a

mado Ministerio PÚbJ.ico en nuestro país, y desarro11ando

J.as mismas funciones)sobre 1os términos deJ. convenio re-

1ativo a J.os hijos y,en su caso dará audiencia a J.os mis 

mos.(En nuestra le~is1nci6n no se encuchn el parecer de 

1os menores) .Emitido informe por el Ministerio Fiscal o 

trenscurrido e1 plazo pt-:ra bacerlo,cl Juez,si considera

se que el convenio no am,J:are. s•-1.ficientemente el interés

de los hijos,acordará que las partes,en el plaz9 impro-

rrogable de cinco d:ías le sometan un nuevo texto y pro-

ponga.n l.os medios de prueba de que intenten valerse para 

su aprobación.(En nuestra legislación el p1azo que se da 

a los cónyuges para que h8gan 1as modificaciones necesa-
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rías al convenio es de tres dÍas).Practicada la prueba 

propuesta,el Jucz,en plazo no superior al ae diez días 

podrá acordar para mejor proveer la práctica de cualquier 

otra que considere necesaria. 

En el mismo sentido y para -justificar_:esta medida 

el P.rtículo 92 del C6digo Civil. espaÍiói;n~s 'señal.a que-

Las medidas judicial.en sobre el. cuidiido y educaci6n 

de 10s hijos serán adoptadas en beneficio de el.l.os,tras

oírles si tuvieran suficiente juicio y siempre a los ma

yores de doce años.(Este tipo de disposici6n no la enco~ 

tremas en nuestra legis1ación). 

"Podrá también acordarse cuando así convenga a los 

hijos,que la p2tria potestad sea ejercida total. o par--

cialr:icnte por uno de los c6nyuges o que el. c_uidado de -

ellos corresponda a uno u otro,procurando no separar a -

l.os hermanos ••• " 

El artículo 58 del. Código Civil español nos indica

que la acci6n de diVorcio se extin~ue por 1a muerte de -

cualquiera de los c6nyuges y por su reconcil.ioci6n, que 

deberá ser expresa cuando se produzca.despu~s de inter-

puesta l.a dem2nda .. (En el mismo sentido se expresa nues-

tra legisl.ación) • 

El. mismo artícul.o nos señal.a que l.a reconciliación

posterior al. divorcio no produce efectos legal.es,si bien 

l.os divorciados podrán contraer en·tre sí nuevo matrimo-

nio. 

El. punto número siete de la Disposición Adicional. -

sexta nos indica que el. Juez dictará sentencia en el. pl~ 
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zo de cinco días.Si l.a sentencia decl.arase la separaci6n 

o el. divorcio,pero no aprobase en al.gún punto el. conve-

nio regul.ador,concederá a l.os c6nyuges un plazo de diez

días para proponer nuevo convenio en l.o rel.ativo a este

punto; y.,presentedfl 1a propuesta o transcurrido el plezo

concedido,dictará 8Uto dentro del. tercer día,resol.viendo 

J.o procedente.(En nuestra l.egisl.ación,hasta en tanto no 

se apruebp el. convenio por el. Ministerio Público, el. Juez 

decreta la disolución del. matrimonio). 

La sentenc].a firme producirá,scñel.E> el. artícul.o 95 

en su parte primera del. Cédigo Civil. español.,respecto de 

J.os bienes del. matrimonio,l.a disoluci6n del. régimen eco

n6mico matrimoniel..(En nucstr2 l.egisl.aci6n,desde el. mo-

mento mismo de l.e preaentaci6n de le demf:nda, en el. conv!:. 

nio anexo, se establece la manera de liquidar l.a sacie-

dad conyugal. si bajo ese réc,imen se casaron). 

Y en su última parte,el punto siete mencionado con

cede el. recurso de epel.eción en contra de l.o sentencia y 

del. auto ratificador del. convenio, que deberá proll'overse

dentro del. término de cinco días. 

La intervención de abo~udo y procurador será optat~ 

va,pudiendo ambos cónyuges vol.ersc de una sol.a defensa y 

representación. 

-En todo caso los cónyuges,y cuando haya hijos men~ 

res o incapacitados el. Ministerio Piscal.,sol.icitarán al. 

Juez l.a a.probaci6n de un nuevo convenio,tramitándose con 

arregl.o a l.o establecido en los números anteriores 1 en c~ 

so de que hayan cambiado las circunstancias tenidas en -
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cuente con anterioridad.(Esta disposición no 1.a encontr~ 

mos re~ul.eda en nuestra 1.e~isl.ación). 

P.n 1.a disposición Adicional octava del. ordenamiento 

1.e~al invocpdo encontramos que el Ministerio Fiscal será 

p.e>rte en todos los procesos a que se refieren les normas 

ant~riores,siempre que alguno de los cónyu~es o sus hi-

jos se?n menores,inceppcitedos o ausentes.(En nuestra 1~ 

gislación,el. Ministerio público es parte en todos los C!!. 

sos d~ divorcio voluntario,independientemente de que al

~uno de los c6nyu~cs see mehor o esté incapacitado). 

Dictade le sentencia de divorcio,éste se comunicará 

de oficio a los Registros Civil.es en que consten el. ma-

trimonio de los 1.itieantes y 1.os nacimientos de los hi-

jos. 

y· a petición de parte, será anotada en el. Registro -

de 1.e Propiedad Merca!'ltil.. (Disposición Adicicnal. Novena) 

B) FRANCIA. 

"El divorcio como objeto de estudio,.f'ue ignorado en 

Francia,pcro el largo silencio fue roto por el. vol.úmen -

considerable de interés que los investigadores han toma

do en el tema. Evoluciones modernas en el comportamiento 

de la familia hen incrementado la tendencia de hacer la 

ley de divorcio más y más inadecuada desde su c~eación y 

más tendiente " hacer un tento 1.argo el camino que ha de 

se~uirse antes de lograr una verdadara soluci6n al pro-

bleme que se plantea. Por ell.o se dice que 1.a 1ey es más 



- 1.07 -

y más difícil de aplicar estrictamente. En consecuencia,

desde el. punto de vista judicial. que se siente afectado -

por 1.as viejas regles y el cuerpo 1.egislativo se torna hj!_ 

cia 1.os investigadores para asistencia y respal.dar un es

fuerzo de investigaci6n que va más al.1.a de l n previsto." 

e 152 > • 

Siendo el. caso que nos ocupa el. divor .i,>or mutuo-

consentimiento,diremos que en abril. de 1.971 un acta fue -

real.izada en l.a Asambl.ea Nacional.,l.a cual. tuvo como 

1.os siguientes argumentos : 

base 

1.-El. divorcio obl.ige a l.a pareja a un duel.o que s6-

1.o aumentA sus confl.ictos y representa pare 1.a pareja que 

este de mutuo acuerdo en el. di~orcio une descorazonada y 

frecuentefficnte decepcionente prueba. 

2.-La l.ey existente no era consistente con el. compoE 

tamiento de un gran número de parejas. 

Estos argumentos son tomados en consideraci6n y di

cha acta se hace l.ey en julio de 1.975,to~ando, fuerza en -

enero de 1.976. 

En est~ legislación se VBn a recono~er tres clases -

de divorcio : 

I.-Divorcio de mutuo acuerdo,ya sea que se haya. sol.!_ 

citado por ambos esposos,o que s61.o 1.o haya sol.icitado -

uno y el. otro este de ecuerdo-. 

II.-Divorcio.- por ruptura de 1.a vida común o divorcio, 

en el. panorema de 1.a vida marital. (ya sea de separaci6n -

de por 1.o menos seis años o un serio deterioro de facultj!_ 
152)Boigeol. Anne,Divorce .i!1. Europe,Robert Chester Editor 

Leiden 1.977,pág.147,traducci6n 1.ibre del. autor. 
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des menteJ.es de uno de J.os cónyu~es de por J.o menos seis

eños). 

III.-Divorcio por. maJ.a conducta,ya sea por actos 

atribuidos aJ. otro cuando estos actos constituyan una se

ria vioJ.ación de J.os deberes mariteJ.es y obJ.igaciones y 

hace J.a manutención de J.a vide de casados intoJ.erabJ.e;o 

en e1 caso de que uno de 1os esposos sea condenado e una

pena señaJ.ade en eJ. artícuJ.o 7 de1 Código PenaJ.. 

En esta J.ey se designan especialmente jueces para c~ 

sos matrimonia1es,teniendo excJ.usivamente jurisdicción p~ 

re pronunciar divorcio cuando sea solicitado de mutuo 

ecuerdo. (153 ) • 

PROCEDillIIENTO 

EJ. fundamento lega1 del divorcio por mutuo consenti

miento en la J.e~islación francesa lo encontramos en el e~ 

tículo 229 fracción primera de1 Código Civi1 francés,e1 -

ser1e1arnos dicho nume!.""al q_ue: "E1 divorcio puede ser dema!!. 

dado por:l.-Consentimiento mutuo".Ademds se reconocen el 

divorcio por ruptura de le vida común y divorc~a por fa1-

ta o cuJ.pe. 

1.-DIVORCIO SOLTCITADO POR AMBAS PARTES: 

Cuando los esposos demanden juntos el divorcio.seña

J.e el artículo 230 del ordenamiento citado,elJ.os no tie-

nen que dar a conocer la causa;sólo deben someter e la -

aprobación deJ. juez un proyecto de convenio. que regla 1.ss 

consecuencias. 

15J)Boigeol .Ann,JliY__Q~in ~~,France ,Robert Ches-
ter Editor,Leiden 1977,pág. 149,traducción libre -
deJ. autor. 
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La primera diferencia que vamos a encontrar es que 

en nuestra I.egisl.ación unicemente se reconoce el. divor-

cio por mutuo consentimiento sol.icitedo por ambos cónyu-

ges,acompatlando tambidn el. convenio a que hace refe--

rencia el. artícul.o 230 del Código Civil. t·rancds. 

La demanda puede ser presentada por I.os abogados 

respectivos de l.as partes o por un abocado escogido de -

comtfn acuerdo. 

Tambidn es requisito indispensabl.e para promover el. 

divorcio por mutuo consentimiento que hayan transcurrido 

seis meses a partir de la cel.ebreción del. matrimonio. -

(En nuestra l.egisl.ación es necesario que haya transcurr~ 

do un año pare promover este tipo de divorcio). 

La petición inicial.,señala el. artícul.o 21. del. Decr~ 

to No. 75-l.l.24 del. 5 de diciembre de l.975,que abroga I.os 

artícul.os 875 a 880 del. Código de Procedimientos Civil.es 

debe contener,so pena de inadmisible : 

1.-Los nombres,apell.idos,profesión,residencia,naci~ 

nal.idad,fecha y l.ugar de nacimiento de cada uno de l.os -

esposos,l.a fecha y lugar de su m~trimonio¡l.as mismas in

dicaciones en el czso de ser necesario,para cada uno de 

l.os hijos. 

2.-Los informes previstos en el. artículo 8.(Este se 

refiere a les indicaciones necesarias a la identifica--

ción de l.os esposos,l.e caja de seguridad en la cual. 

el.l.os son afil.iados,I.os servicios u organismos que otor

gan l.es prestaciones femil.iares,I.as pensiones de retiro

º vejez~así como 1.a. denominación de esas cajas,servicios 
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u orgenismos.(Este requisito no se exige en nuestra le-

gislación). 

3.-La indicación de la jurisdicción ante la cual la 

demanda es llevada. 

4.-El nombre de los abogados encargados por los es

posos, o aquél a quien hayan escogido de común acuerdo. 

La petición es fech~da,firmada por cada uno de los
' esposos y su abogado,so pena de inadmisible.(Artículo 22 

del Decreto indicado). 

T?mbién deben acompañarse a la petición inicial 

1º Un convenio temporal por el cual los esposos 

arreglen la duración de la instancia,su situación recí-

proca, sobre quienes serán objeto de las medidas proviso

rias indicadas en los artículos 255 y 256 üel Código Ci

vil. (Este tipo de convenio no lo exige nuestra legisla-

ción). 

2° Un proyecto de convenio definitivo,que indique 

reglamento completo de los efectos del divorcio,con la 

indicaci6n,si es necesario,de un notario encargado de l~ 

quidar el régimen matrimonial.(En nuestra legislación,la 

manera de liquidar la sociedad conyugal se establece en 

e1 convenio mismo,sin necesidad de acudir en un momento

dado ante notario). 

Cada uno de los documentos es fechado y firmado por 

cada uno de los esposos y sus abogados;todo en pene de -

inadmisible.(Artículo 23 del Decreto invocado). 

El Tribunal competente para conocer de las demandas 
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de divorcio por mutuo consentimiento es aquel del lugar

de una u otra residencia según la elección de los espo-

sos. (En nuestra legislación es juez competente el del d~ 

micilio conyugal).(Artículo 5 del Decreto señ6ledo). 

Pare tal efecto el ertícu1o 247 del Código Civil 

francés nos dice que un juez de ese Tribuna1 es delegado 

a los quehaceres matrimoniales. El esta encargado espe-

cialmente de salvaguardar los intereses de 1os hijos me

nores. (En nuestra legislación a quien le corresponde esa 

función es al Ministerio PÚblico). 

Agrega el mismo artículo que el juez e los quehace

res matrimoniales tiene competencia exclusive pera pro-

nuncier el divorcio cuando es demandado por consentimie~ 

to mutuo.Y sólo es competente pera resolver después de -

pronunciado el divorcio,cuelquiera que see le causa,so-

bre le custodia de los hijos y le modificoción de la pe~ 

sión alimenticia. 

Hecha la petición inicial,cumpliendo los requisitos 

exigidos,el e~ículo 24 del Decreto ya mencionado nos d~ 

ce que el juez de los quehaceres matrimoniales convoca a 

cada uno de los esposos por carta simple con ocho días 

de antelación por lo menos,así como e su abocado. 

El día fijado,señala el artículo 25 del Decreto ci

tado, el juez oye a los esposos,primero por separado y -

después juntos,y les dá los consejos que él est~ma opor

tunos. En presencia del o de los abogadoo,después de ha

ber verificado lo admisible de la petición, eventualmente 

hace suprimir o modificar las cláusulas del convenio te!!!_ 
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poral que le parecen contrarias el interés de los ninos, 

atribuido por convenio y por Decreto la fuerza ejecuto

ria atada a una decisi6n de justicia.(En nuestra legisl~ 

ci6n se trate de l&. primera junta de aveniencia y se ll~ 

va a cabo en los mismos términos,aunque la comparecencia 

de los c6nyu~es es personalísima). 

"El juez examina después con los esposos y su abog~ 

do el proyecto de convenio definitivo que ellos le pre-

sentaron. 

''El les hace conocer,en ceso de necAs~dad,que la h~ 

mo1o~nci6n del convenio,y en con::;ecuencíe,el p~onuncia-

miento de1 divorcio serén ~:n:.bordinados a t2l.es condicio

nes o ~arantíps que él esti~~ útiles,especie1~ente en -

cuanto a la custodie de 1os niños y a las prestaciones y 

pensiones después del divorcio. 

"Si el proyecto de con·.renio fue establecido con el 

concurso de un no~ario,e1 juez puede co~3u1tor a este ú~ 

timo." (Art. 26 del Decreto ya sefialado). (En nuestra le 

gislEi.ci6n · 1t:::. :fuerza del convenio rad.ica sobre los mismos 

conceptos y tiene los mismos efectos.Pero dicho convenio 

nunca se hace con el cor.curso de un notario). 

Si 1os esposos persisten en su intención de divor-

ciarse, el se{'undo párrafo del artículo 231 del Código C.!_ 

vil frencés nos dice que el juez les indica que su dema~ 

de debe ser renovada después de un término de reflexi6n

de t~es meses.(Es der.ir,tronscurrido ese término deberán 

presentar una nueva petición, lo que no sucede en nuestra 

legisl.aci6n,ya que en ésta se señala fech"a para una se--
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gunde junte de aveniencia,que se ce1ebrará en un término 

no superior a los quince días). 

En e1 párrafo tercero de1 artículo señalado ante--

riormente se contemp1a la figura de la caducidad de la -

instancia,e1 indicarnos que a falta de renovación en eJ. 

sexto mes que sigue a1 término de ref1exión la demanda -

conjunta seré caduceda.(En nuestra. legis1aci6n opera 1a 

caducidad cuando se deja de promover durante tres meses) 

Le nueva petición será i~ual e la petición inicia1, 

agregando 1os posib1es cembios que haya habido durante 

e1 intervalo de presentación entre una y otra.(Art. 28 

del Decreto mu1ticitado). 

De acuerdo con e1 artículo 29 del Decreto seña1ado, 

a esta nueva petición deberá anexarse,en pena de inadmi

sib1e : 

1.-Una cuenta devue1ta de ejecución de 1a conven--

ción tempora1. 

2.-Un convenio definitivo que contiene regla1nento -

comp1eto de los efectos del divorcio y comprendiendo es

pecia1mente un estado 1iquidativo de1 régimen ~atrimo--

nia1 o 1a dec1aración de que no ha 1ugar a 1iquidación • 

Este estado 1iquidativo deberá ser pasado ante notario 

cuando 1os bienes hayan tenido efectos pub1iciterios. 

Cada uno de los documentos es fechado y firmado por 

cada uno de 1os esposos y su ebo.gado y en caso de ser n.!!_ 

ceserio por e1 notario.(Art. 29 del Decreto seña1ado). 

Cump1idos 1os requisitos anteriores e1 juez convoca 
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a una nueva audiencia. en l.as formas y términos ciel artí

culo 24 del Dec~eto indicado. 

El día fijado,señala el artículo 31. del mul.ticitado 

decroto,el. juez verifica l.a admisibilidad de la petici6n 

ase~urandose del libre acuerdo persistente de los espo-

sos y llama su atenci6n sobre la importancia de l.os e:np~ 

ñas tomados por el.los. 

El rinde,agre~a el. citado artíoulo,durante l.a misma 

sesión una sentencia por la cual. homologa el convenio d~ 

finitivo y pronuncia el. divorcio por epliceci6n del C6d~ 

s:;o Civil,títul.o "Del Divorcio",secci6n T del c:epítulo -

primero. (Art. Jl del Decreto ya mencionado). 

El artículo 232 del C6digo Civil francés se mani--

fiesta en e1 mismo sentido seiíalando que el. -juez pronun

cia el divorcio si tiene adquirida la convicci6n de que 

la voluntad de cada uno de los esposos es real y que ca

da uno de ellos dio libremente su acuerdo.(Ternbi'n en 

nuestra le~isleción se dic~a nentencia una vez que ha si 

do aprobado el convenio,pero la rnisme es dicte.da despu~s 

de la segunda junte de aveniencia). 

El artícul.o 249 del Código Civil francés nos dice -

que cuando se trata de un divorcio de un menor sujeto a

tutela, la demanda deberá ser presentada por un tutor con 

autorización del consejo de familia,después de tomar el. 

parecer del médico de cabecera. E1 mayor en curatela 

ejercerá la ecci6n él mismo con le asistencia del cura-

dor. (En nuestra l.egislación,tembién el menor es asistido 

de un tutor,pero es omisa en cuanto al. mayor sujeto a c~ 
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retel.e). 

El. hecho de que no se dicte sentencia en tanto no -

haya sido homologado el convenio por el juez e l.os queh~ 

ceres matrimoniales,es con el. objeto de tener la seguri

dad de que los alimentos de l.os hijos y cónyuge serán -

plenamente garantizados,de al.lí aue el artículo 32 del -

Decreto señalado nos indique que si el convenio present~ 

do por los cónyuges no preserva suficientemente los int!!.. 

reses de l.os hijos o de uno de los esposos.el. juez puede 

rehusar de homologar,no pronunciar el divorcio y aplazar 

por ordenF.ción su decisión hasta la presentación de un -

convenio modificado. 

Es decir, " ••• gl juez podrá hacer suprimir o modif~ 

car l.as cl.éusul.as del convenio que le parezcan contra--

rias al. interés de los hijos." (Artículo 253 del. Código

Civil. francés).(En nuestra legislación esta función co-

rresponde al Ministerio público). 

No obstante que los cónyuges heyan hecho la peti--

ci6n de divorcio por mutuo consentimiento,una concilia-

cidn puede ser intentada durante la instancia,siguiendo

l.as reglas del procedimiento propias a esa el.ese de di-

vorcio. (Art. 251, pérrafo segundo, del Código Civil fran

cés). 

~a tentativa de conciliación será en los términos s~ 
guientes 

-El juez hablaré separadamente con cada uno de los -

esposos antes de reunir1os en su presencia. 

-Si los esposos l.o piden,los abogados participarán 
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en las pláticas conciliatorias. 

-La tentativa de conciliación podnf suspenderse si 

es neceserio,continuendo ocho hores después. 

-En caso de que no se llegue a nineún acuerdo,el 

juez dará a los cónyuges un término de seis meses para -

proceder a una nueva tentativa de conciliación. 

-Si ].os cónyuges no se concilian,el juez ].os insta

ª que por 1o menos arreglen ].as consecuencias de]. divor

cio en lo amigable,princip21mente en lo que con~ierne a 

los hijos. 

-Lo que fue dicho o escrito en ocasión de 1a tenta

tive de concilieci6n no podrá ser invocado para o contra 

un esposo o un tercero en la continuación del procedi--

miento. (Arts. 252,252-1,252-2,252-J de]. Código Civil 

francés). (En nuestra legislación el procedimiento de 

conci1ieci6n se reduce a las dos juntas de aveniencia,en 

las cuales el juez insta a las partes a una reconcilia~ 

c~ón haciendo1es saber a los cónyu~es 1as concacaencias

que trae aparejadas el divorcio,tanto para los hijos co

mo para los propios esposos). 

La sentencia de divorcio es susceptible de apel~ 

ción. El plazo para 1a apelación es de 15 días,contados

a partir de ].a fecha de le decisión.(Art. 34 del Decreto 

mencionado). 

Dictada 1a sentencia,se hace mención del divorcio 

el margén del acta de matrimonio,así como en las actas 

de nacimiento de los esposos,sobre cada uno de los regi~ 

tres.También un extracto de 1a decisión es acompañado -

justificando el carácter ejecutorio de la sentencia.(Ar-
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ticul.o 15 del. Decreto señal.ado). 

Final.mente, el. artícul.o 35 del. Decreto mul.ticitado-

nos menciona que l.as costas del. procedimiento son repaE 

tidos por mitad entre l.os esposos,si su convenio no dis

pone de otra manera. 

2.-DIVORCIO SOLICITADO POR UNO SOLO DE LOS CONYUGES : 

Este tipo de divorcio se sol.icita haciendo referen

cia a un conjunto de hechos,procediendo de uno y otro,h~ 

ciendo intol.erabl.e el. mantenimiento del.a vida común.CAE 

tícul.o 233 del. Código Civil. francés). 

De esta manera,el. artícul.o 36 del. Decreto ya señal.~ 

do nos indica que 1.a de~anda o petición deberá ser pre-

sentada por abogFdo al. juez. Será presentada en persona

cuando el. cónyuge sol.icite l.as medidas de urgencia. 

Recibida 1a petición,el. juez señal.aré l.ugar,día y -

hora para proceder a l.a tentativa de concil.iación,dicta~ 

do al. mismo tiempo l.as medidas de urgencia señal.atlas por 

el. artícul.o 257 del. Código Civil. {que son autorizar a1 -

esposos demandado a residir separodamente,si hay 1ugar, 

con sus hijos menores y como medida conservatoria el as~ 

guramiento de bienes).(Art. 37 del. Decreto ya señal.ado). 

La tentativa de concil.iación será en los mismos téE 

minos ya señel.ados cuando se trata de divorcio. sol.icita

do por ambos cónyuges. 

La citación de1 cónyuge es susceptibl.e de apel.ación 

en un término de 15 días a partir de su notificaci6n,pe

ro sol.amente en cuanto a 1a competencia y a l.as medidas-
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provisorias.(Artícu1o 41 de1 Decreto ya seña1ado). 

E1 artículo 42 del indicado Decreto nos dice que si 

e1 esposo no usó de 1a autorizaci6n de citar en 1os tres 

meses del pronunciamiento de 1a ordenanza,su cónyuge po

drá,en un nuevo término de tres meses emplazarlo a1 mis

mo y requerir un juicio a fondo. 

Si uno U· otro de los esposos no acude a1 Tribune1 a 

1e expireción de los seis meses,las medidas provisiona--

1es son caducadas. 

Si e1 otro esposo reconoce los hechos ante e1 Juez, 

éste pronuncia el divorcio sin tener que resolver sobre-

1a repartición de los errores o culpes de los cónyuges • 

El. divorcio así pronunciado produce los efectos de un d.!_ 

vorcio de culpas divididas.(Art. 235 del Código Civil). 

También e1 artículo 236 de1 Código Civil francés 

nos dice que las declaraciones hechas por los esposos ne 

pueden s.er utilizadas como medio de prueba en a1guna --

otra. acción de justicia. 

~omo comentario final a esta clase de divorcio señ~ 

1e".r~ que en México no ea regulado y que visto el proced.!_ 

miento que se 11eva e cabo para obtener el divorcio por

eata vía,es más recomenda.ble que lo solicite u.no sólo de 

loa cónyuges.ya que el tiempo de duración es menor. 

C) RUsa.:. 

En e~ artículo 14 de los Fundamentos de la 1egis1a

ci6n de 1a Unión de R. s. s. y de 1aa Reptl!'licas Pedera-
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das sobre el. matrimonio y l.a famil.ia,se nos indica que -

"• •• En vida de l.os cónyuges el. matrimonio puede ser di

auel. to por divorcio, a petición de uno de l.os cónyuges. o 

de ambos ••• " (En nuestra l.egisl.ación unicamente puede 

tramitarse el. divorcio por mutuo consentimiento cuando -

l.o sol.icitan ambos cónyuges). El. mismo artícul.o nos señ~ 

l.a que l.a disol.ución del. matrimonio se efectúa por vía -

judicial.. ( l.54 ) 

A l.a mujer soviática se le garantizan l.as condicio

nes social.es y material.es necesarias para armonizar una 

maternidad dichosa con l.a participación cada vez más di

námica y creadora en l.a esfera de l.a producción y en l.a 

vida social. y pol.ítica,de allí que se le otorguen más 

prerrogativas y de que se regule que el mar~do no tiene

derecho, sin el consentimient.o de su esposa,a presentar -

divorcio durante el embarazo de ásta y durante el año s~ 

guiente al. nacimiento del hijo.(155 

Es necesario hacer mención que en l.os casos en que 

es objeto de l.itigio,la disolución del ~atrimonio se ve.!! 

til.a por medio de los tribunales. ( Art. 14 de· l.os Funda-

mentas señal.ados). 

Para empezar a hablar del. procedimiento de divorcio 

vo1untario que se sigue en Rusia,es necesario mencionar

que el. sistema vigente de l.a disolución del matrimonio -

fue introducido por el decreto del Presidium del Consejo 

Supremo de l.a URSS,del 8 de jul.io de 1944. 

ll54 )Leyes Y Reglamentos Fundamental.es de la URSS,No. 2 
Editorial. Prog-reso,Moscú 198J,Traduc1do del. ruso 
por F. Pita,O. Razincov e I. Cevallos Cal.derón,pág 0 

l.87. 
155)Idem.,pág. l.88. 
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"De acuerdo con la 1egislaci6n vigente, el procedi-

miento en los asuntos relativos a la disoluci6n del. ma-

trimcnio se lleva a cabo en dos estadios:el. de la Conci

liaci6n ante el. Tribunal Popular y el. del. examen del. a

sunto en cuanto al fondo y cuya tarea s6lo consiste en -

reconciliar a los c6nyuges. Cuando la reconcil.iaci6n no 

se lo~re en el. Tribunal Popular,los cónyuges pueden ha-

cer la correspondiente declaraci6n ante un Tribunal su

perior, en que el esunto se examina en cuanto al for.do.E1 

Tribunal superior debe establecer las relaciones reales

que existen en~re 103 c6nyuges,esclarecer los motivos -

del. divorcio y resolver la cuest16n de la disol.uci6n del 

matrimonio de un modo positivo o negativo." (156 ) 

Al igual. que en el sistema mexicano {Distrito Fede

ral) ,pero con diferente procedimiento, e~ el sistema ruso 

también contempla..~os una fase conciliatoria antes que la 

autoridad,y previos los trámites de 1.ey, declare la diso

luci6n del. matrimonio. 

Es decir,en el. procedimiento que se sigue en Rusia

vamos a encontrar dos fases tramitadas ante autoridades

diferentes. La primera,21amada de conci2iaci6n,qu~ se t~ 

mitará ante el Tribunal Popular; y la segunda que anali

zará el fondo del asunto,ante un Tribunal superior. El -

Tribunal Popular en ningún aomento podrá declarar la di

soluci6n del matrimonio,mientras que el Tribunal supe--

rior sí tendrá facultades para lograr 1.a conciliaci6n de 

los c6nyu,_es. 
( 156)Derecho Procesal Civil Soviético, Instituto- de In-

vest igaciones Jurídicas, UNAM, México l 971, Direcc i 6n 
M.A. Gurvich,versi6n directa del ruso:Miguel Lubán 
Revisi6n:Hector cuadra_,pág. 356. 
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1 ·-PROCEDill!IENTO ANTE EL TRIBUNAL POPULAR : 

Se inicia por l.a decl.aración· de uno de l.os cónyuges 

o por su decl.aración conjunta. 

Cuando l.a sol.icitud es hecha por uno de l.os cónyu-

ges,es juez competente el del. domicil.io del. demandante • 

Si l.a sol.icitud es hecha por ambos cónyuges será juez -

competente el. del. domicil.io de cual.quiera de el.l.os.(l.57) 

En l.a sol.icitud deben indicarse el. apel.l.ido,nombre

de pil.a,el. patronimico y el. domicilio de cada uno de los 

cónyuges,así como ].os motivos del. divorcio.La iniciación 

del. esunto deberá publicarse en el. periódico l.ocal..(esta 

medida no l.a exige nuestra legislación). 

Al. aceptar l.a demanda,el. juez popul.ar aclara al. de

mandante,que el. asunto será visto en el. domicilio del. d!!. 

mandado,donde se citará al demündante.En a1gunos casos -

la vista puede real.izarse en el. domicilio del. demandante 

(si el. demandante tiene hijos menores,a solicitud del. d!!_ 

mandado si hay causa justificada y por el. deseo de. ambos 

cónyuges). ( l.58) • 

Cuando el. asunto deba verse en el. lugar del. domici

lio del. demandado,el. juez popul.ar,que haya aceptado l.a -

sol.icitud·, establece a J.os testigos que han de citarse ag 

te el. Tribunal. por parte del. dcmc,ndante, interroga a los 

testigos que viven en la misma ciudad y hace l.a publ.ica

ci6n en el. periódico local. acerca de la iniciación por 

el. demandante del. litigio sobre el. divorcio,despu6s el. 

( l.57) Idem,pág. 356 
( l.58) Idem,pág. 357 
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remite la solicitud y los demás materiales referentes al 

asunto,adjuntando la publicaci6n hecha en el peri6dico , 

al Tribunal Popular del lugar del domicilio del demanda

do, en que el juez popular,después de recibir estos mate

riales,acepta el asunto p~ra su trarnitaci6n.Posteriorme~ 

te el juez citará al demandado,a fin de que éste tome c~ 

nocimiento de la solicitud presentada.Después de termi-

nar la preparaci6n del asunto para su examen,el juez 

adopta la reGoluci6n sobre la audiencia judicial;en di-

cha resoluci6n se indican todas las diligencias prepara

torias llevadas a cabo por el juez. ( 159) 

La vista del litigio en el Tribunal Popular se lle

va a cabo en la audiencia judicial pública con la cita-

ci6n de lus partes.Será una audiencia con efectos conci

liatorios, en la que el juez se allegará todos los eleme~ 

tos de prueba que considere necesarios con el objeto de 

lograr la reconciliaci6n de los c6nyuges.(En nuestra le

gislación,las juntas de aveniencia tiene~ e1 ~ismo fin , 

aunque nuestros jueces en ningún momento ~ea1izan otra 

funci6n que no sea la de conciliar a los c6nyuges;es de

cir,no hacen un estudio respecto a los motivos que tie-

nen los c6nyuges para divorciarse). 

El Tribunal Popular va a tener como funci6n el est~ 

blecer los motivos del divorcio,así como las medidas ne

cesarias para la reconciliaci6n de los c6nyuges.Para es

to es necesario que ambos cónyuges participen personal-

mente en la audiencia judicial.Aunque también los repre

sentantes de las partes pueden participar en la audien--

(159 ) Idem,pág. 358 
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cia judicial,ello no libra a los c6nyuges de comparecer

personalmente. (En nuestra legislaci6n se establece que -

los c6nyuges no pueden hacerse representar por procura-

dor en las juntas de aveniencia,ya que se trata de un a~ 

to personalísimo.Cuando se trata de menores,éstos irán -

acompaiiados de un tutor especial). 

En caso de que una de les partes no concurra a la 

audiencia judicial, el Tribunal debe aplazar la vista del 

litigio.En caso de la incomparesencia del demandado por 

la citaci6n reiterada del Tribunal sin causa justifica-

da, el Tribunal Popular examina el asunto en su ausencia, 

pero antes tiene que saber el motivo de la incomparesen

cia. ( 160) -

Como ya se mencion6,el Tribunal Popular no examina

el asunto en cuanto al fondo, sino que debe establecer -

los motivos del divorcio y adoptar las medidas para la -

reconciliaci6n de los c6nyuges.Para este fin debe escla

recer .las verdaderas relaciones mutuas entre. los mismos-

y las verdaderas causas del divorcio.Por ello,cuando sea 

necesario,deben citarse testigos a la audiencia judicial-

Si el tribunal llégase a la conclusión de que faltan fu!!_ 

damentos para la disoluci6n del matrimonio,deberá expli

car a los cónyuges la falta de fundamento en las causas

admitidas a fin de ayudarles a la reconciliaci6n y de e~ 

te modo mantener la familia.(En nuestra -legislación no -

se exige que exista causa alguna para solicitar el divo~ 

cio por mutuo consentimiento.De hacerlo,se convertiría -

en divorcio necesario y éste se sujeta a otra regulaci6n 

jurídica). 
( 160 ) Idem,pág. 359. 
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En caso de que la reconciliación de 1-os cónyuges se 

haya efectuado, el Tribunal dictará resolución sobre 1-a -

suspensión del procedimiento en el litigio.Semejante re

solución no impide un nuevo recurso al. Tribunal, con la -

solicitud de la disolución del matrimonio.El convenio de 

las partes sobre la reconciliación se inscribirá en el. -

acta y se firmará por. ambos cónyuges.(En nuestra 1egis1~ 

ción se es~ablece que los cónyuges que se hayen reconci

liado durante el procedimiento nopodrán volver a solici

tar e1 divorcio por mutuo consentimiento sino transcurr!_ 

do un arto desde su reconciliación).( 1-61). 

Si la reconciliación entre los cónyuges no tuvo lu

gar, el Tribunal adoptará una resolución, en que indicará

que en vista de que la reconcil.iación no se logró se so

bresee el procedimiento en el. Tribunal Popu1ar.(Nuestra-

1egis1ación no contempla esca figura jurídica en materia 

de divorcio voluntario,otor~Bndo unicamente e1 recurso -

de la apelación en con"ra de la sentencia que niega u o

torga la disolución del vínculo matrimonial).( 162). 

Hasta aqui termina lo que puede llamarse como prim~ 

ra fase del procedimiento del divorcio voluntario en Ru-

sia. 

2.-PROCEDil<lIENTO EN EL TRIBUNAL REGIONAL :: 

Antes de hablar.sobre el procedimiento que se sigue 

ante el Tribunal Regional,es necesario establecer que la 

legislación rusa no contiene un índice de las causas de 

la disolución del matrimonio. 
( 161) Idem. 
( 162) Idem. 
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El Tribunal, en virtud de las circunstancias concre

tas del asunto,establecidas por él,debe resolver la cue~ 

ti6n de saber si el matrimonio ha de disolverse o no; el 

fundamento para la disoluci6n del matrimonio 1.o constit~ 

ye la disgregaci6n de la familia y la imposibilidad de -

reintegrarla.( 163) 

En cuanto al. procedimiento,se senala que el. Tribu-

nal. regional conocerá del asunto cuando el Tribunal. Pop~ 

lar no 1ogr6 la reconciliaci6n entre los c6nyuges.Enton

ces, e1 demandante puede presentar 1.a solicitud sobre la 

diso1uci6n del matrimonio ante dicho Tribunal,para que -

examine el litigio sobre el divorcio en cuanto al fondo. 

No se establece plazo para 1.a presentaci6n de la s~ 

licitud ante el Tribunal superior. 

Es muy importante establecer que s6lo el c6nyuge 

que haya iniciado el litigio en el Tribunal Popular,po-

drá presentar la solicitud ante el Tribunal regional. Si 

el. litigio ante el Tribunal Popular fue iniciado por de

c1araci6n conjunta de ambos c6nyuges,caua uno de ellos -

tiene derecho a dirigirse al Tribunal regional.. 164). 

Será juez competente para la presentaci6n de la so

licitud el Tribunal regional superior respecto a aquel -

Tribunal Popular en que se haya. tramitado el procedí-

miento de la reconciliación.(Artículo 25 del decreto de-

8 de julio de 1944). 

En la solicitud que se remita al Tribunal regional.

deben indicarse los mismos info.rmes que en la solicitud-

( 163) Idem,pág. 360 
( 164) Idem 
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que se presente al Tribunal Popular (nombre de pila,ape

llido, patronimico y domicilio de cada uno de los c6nyu-

ges,así como los motivos del divorcio):sdemás,si los CÓ!!,' 

yue,es tienen hijos deben indicarse los datos sobre éstos, 

con cuál de los padres viven,en qué forma participa cada 

uno de los padres en su educación y manutención,así como 

las propuestas acerca de su manutenci6n y educación ult~ 

rior.8n caso de que se reclame el reparto de los bienes, 

deben indicarse los datos sobre los bienes de los cónyu

ges. 

Deben adjuntarse a la solicitud:la copia de la res~ 

1uci6n del Tribunal Popular sobre la terminación del pr.!?_ 

cedimiento de la reconciliación,los informes y los docu

mentos necesarios para la resolución de la cuestión eo-

bre los hijos y su manutención y en los casos,en que el 

demandante solicite el reparto de los bienes en especie, 

el inventario de los mismos con su valoración hecha por 

el demandante.(En nuesi;ra legislación se exige que estos 

reuqisitos,entre o~ros,vey~n contenidos en un convenio). 

El Tribunal regional,al recibir la declaración so

bre la disolución del matrimonio, reclamará al Tribunal -

Popular el procedimiento concluido en el litigio de qu~ 

se trat.e y fijará la fecha de la audiencia judicial. Si

al Tribunal regional se perca•a de que el Tribunal Popu

lar no cumplió con los requisitos exigidos en la fas~ -

conciliatoria, suspende su •ramitación y devuelve el exp~ 

diente al Tribunal Popular,a fin de que se cumpla con -

los requisitos de la ley.Subsanados que sean los requis~ 

tos,el demandante puede dirigirse de nuevo al Tribunal--
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regional con la solicitud del divorcio.El asunto se exa

mina en el Tribunal regional con la participación de los 

asesores del pueblo en la audiencia judicial pública. 

El Tribunal regional examina el litigio sobre el d~ 

vorcio en cuanto al fondo y adopta la resolución acerca

da la disolución del matrimonio o de negativa a acordar

su disolución,pero el Tribunal regional,al igual que el 

Tribunal Popular,tiene la tarea de coadyuvar a la recon

ciliación de los cónyuges y el mantenimiento de.la fami

lia.La comparesencia o incomparesencia de las partes a -

la audiencia judicial será en los mismos té:nninos y con

las mismas consecuencias que la hecha ante el Tribunal -

Popular. 

Cuando además de la disolución se deba resolver so

_ bre la manutención de los hijos,la comparesencia del de

mandado es obligatoria.En lo relativo a la educación de· 

los hijos,si el Tribunal lo considera necésario,llamará

a que concurra el demandado a dicho Tribunal.{Como ya -

quedó señalado,en nuestra legislación estas cuestiones -

deberán ser resueltas por los cónyuges en el convenio 

que anexan a su escrito inicial de demanda). { 165) 

El Tribunal podrá disolver el matrimonio sólo en c~ 

so de que llégase a la conclusión de que la iniciación -

del proceso sobre el divorcio se debe a las causas pro-

fundas y bien fundadas y que-el mantenimiento ulterior -

del matrimonio contradeceria a los principios de la mo-

ral y no podría crear condiciones normales para la vida

en común y educación de los hijos. 

( 165)j;dem,pág. 361. 
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El. Tribunal. regional. también sobreseer~ el. 1.itip.io

rel.ativo al. divorcio cuando 1.as partes decl.aren su acueE 

do para 1.a reconciliación. 

Si el. Tribunal. establ.eciese que no existen fundame~ 

tos pera 1.a disol.ución del. matrimonio,negará su disol.u-

ción. Si el. Tribunal. 1.1.egó a 1.a concl.usión de que 1.a fam~ 

1.ia se disgregó y es imposibl.e restabl.ecerl.a,aprobará 1.a 

disol.ución del. matrimonio.La decisión del. Tribunal. nega~ 

do u otorgando 1.a disol.ución del. matrimonio sie~pre debe 

ser fundada en 1.as circunstancias concretas del. asunto. 

Al. dictar su f'al.1.o sobre 1.a disol.ución· del. matrimo

nio, el. Tribunal. debe adoptar en 1.os casos necesarios me

didas de protección de 1.os intereses de 1.os hijos meno-

res y del. cónyuge incapaz para e1 trabajo.(Art. 1.4 de -

1.os fundamentos ya señalados). 

Dichas medidas son n 

1..-Determinar,con cual. de 1.os cónyuges que se divo~ 

cían qué hijos han de quedarse,así como cual. de 1.os pa

dres y en qué medida soportará 1.os gastos para 1.a manu-

t ención de 1.os mismos.Al. resol.ver 1.a cuestión rel.ativa a 

1.os hijos,el. Tribunal.,ante todo,debe atender a sus inte

reses tomando en consideración 1.os deseos de 1.os cónyu-

ges, 1.as condiciones de vida,1.a edad de 1.os hijos y sus -

efectos. 

2.-Ef'ectuar el. reparto .de 1.os bienes entre 1.os cón

yuges que se divorcian,cuando 1.o sol.iciten ambos o uno -

de el.1.os 
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).-Atribuir al cónyuge divorciado el apellido que· -

éste llevaba antes de su matrimonio,si aquél lo solicit~ 

se. 

4.-Determinar la suma,que ha de percibirse al entr~ 

garse el certificado sobre el divorcio.Dicha suma gene-

ralmente se cobra al cónyuge culpable o a ambos cuando -

es culpa de los dos.( 166) 

(E:n nuestra legislación unicamente los dos primeros pun

tos son los que se incluyen en el convenio que se exige

al solicitar el divorcio por mutuo consentimiento). 

También en el articulo lJ de los fundamentos ya me!!_ 

cionados se seiíEla que el cónyuge divorciado que sufre -

necesidades tiene derecho a la manutención si ha perdido 

la capacidad de trabajo durante el año siguiente a la d~ 

solución de la unión matrimonial.Cuando los cónyuges harr 

mantenido relaciones matrimoniales durante mucho tiempo, 

el Tribunal puede dictar la prestación de alimentos a f~ 

vor del cónyuge divorciado ta.~bién en el caso de que es

te cónyuge haya cumplido la edad de jubilación no más 

tarde de cinco arios desde el momento de la disolución 

del matrimonio.(En nuestra legislación la mujer ciene d~ 

recho a recibir alimentos por el mismo i&pso de duración 

de1 matrimonio,si es que no tiene ingresos suficientes y 

mientras no contraiga nuevas nupcias o se una en concub_!; 

nato.El mismo derecho tiene el varón que se encuentre i~ 

posibilitedo,con las mismas limitaciones). 

Se considera que el matrimonio esta disuelto desde

la inscrioción del divorcio en el libro de registro de -
166) Idem,pág. 362 -
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los divorcios.Los órganos del Registro PÚblico registran 

el divorcio,y el matrimonio se considera como disuelto. 

<167 ). 

P&ra concluir con e1 estudio del divorcio por mutuo 

consentimiento en Rusia,señalaré que cuando ambos cónyu

ges están de acuerdo en disolver el matrimonio y no tie

nen hijos CTenores,el divorcio tiene lu~ar ante los orga

nis~os del registro civil.En estos casos la formaliza--

ción del divorcio y la entrega a los cónyu~es del acta -

de disolución del ~a~rimonio se efec~ua al expirar tres 

meses deade la presentaci6n de la cemenda de divorcio -

por les c6nyu~es.(Con la aalvedad de que habla de hijos

menores,es~e tipo de divorcio podría identificarse al d~ 

vorcio llamedo ad~inistrativo que regula nuestra legisl~ 

ción).(Art. 14 de los Fundwnantos de la legislación de 

la Unión de R.S.s. y de las Repúblicas Federadas sobre 

el matr~monio y la familia). 

( 167)Idem,pág. 363. 
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e o N e L u s I o N E s 
PRIMERA. EJ. matr~monio es una institución creada por 

el. Estado a través de l.a cual. se van a unir hombre y mujer 

con el. objeto de perpetuar 1a especie. 

SEGU~TDA.- E1 divorcio, la nulidad y l.a muerte son 1as 

únicas formas de extinción de1 matrimonio • 

TERCERA.- El divorcio es 1a ctisol.ución de un matrimo

nio válido,decl.arada por autoridad competente,previo cum-

p1imiento de l.os requisitos y por las causas senaladas en 

1a l.ey. 

CUARTA.- Nuestra 1egisl.aci6n reconoce tres clases de 

divorcio ; necesario, que procede a solicitud de uno de 

J.os cónyuges y por 1as causas expresamente señaladas- por 

1a J.ey; voluntario judicial., que puede ser·sol.~citado cua~ 

do l.os cónyuges tengan hijos y estén de común acuerdo en -

divorciarse; voluntario administrativo, que procede cuando 

ambos cónyuges sean mayores de edad, no tengan hijos y de 

común acuerdo hu.hieren liquidado La sociedad conyugal., si 

bajo ese régimen se casaron. 

QUINTA.-Los efectos que produce e1 divorcio necesario 

en rel.ación a l.os cónyuges, son e1 de disolver e1 v~nculo

matrimonia1 y e1 de darl.e a dichos cónyuges 1a posibilidad 

de contraer nuevo matrimonio •. En cuanto a Los hijos, e1 -

efecto que produce J.a sentencia de divorcio es en relación 

a 1a determinación del. juez a quién de l.os cónyuges ejerc.!:.. 

rá l.a patria potestad sobre 1os menores hijos. En cuanto a 

l.os bienes, el. efecto de l.a sentencia de divorcio será de

cretar .1a disolución de l.a. sociedad conyugal., si bajo ese· 

régimen se casaron. 
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SEXTA.-A través del tiempo y en diversas épocas de 

la historia,se ha visto la necesidad de la existencia del 

divorcio,contemplado éste desde diferentes aspectos y su-

jeto a distintas regulaciones en el derecho romano se -

autorizaba el divorcio en for:na a.Jnplin.,la repudiación un!_ 

lateral era posible por parte de cualquiera de los c6nyu

ges, también era reconocido el divorcio por bona gratia -

(llamado en la actualidad divorcio por mutuo consentimie~ 

to); con el surgimiento de1 cristianismo en Francia,se -

crea la separaci6n de cuerpos,siendo hasta la entrada en

vigar del C6digo de Napole6n cuando se va a regular el -

divorcio,limiténdose las causas que daban lugar a él y h~ 

ciendo más dificil el trámite del divorcin por mutuo con

sentimiento. En México.en la Ley de Selaciones Familiares 

de l917 se va a regular por vez primera el divorcio vine~ 

lar tanto necesario como por mutuo consentimiento y, fi-

nalment e, el Código Civil de 1928 regula el llamado divo~ 

cio voluntario aruoinistrativo, que se tramita a..~tc el Of~ 

cial del Registro Civil. 

SEPTI~!A.-El procedimiento que nos sertala la ley para 

el trámite del divorcio voluntario judicial es : presen-

tar la solicitud de divorcio ante el juez de lo familiar, 

anexando el convenio a que se refiere el artículo 273 -

del Código Civil y una copia certificada del acta de mat,;?. 

monio y de las de nacimiento de los hijos menores y que 

los cónyuges tengan más de un ano de casados. Cumplidos 

estos requisitos el Tribunal citará a los cónyuges y al 

representante del Ministerio Público a una junta de ave-

niencia en la que los exhortará a reconciliarse; si no lo 
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1ogra,1os citará a una segunda junta para los mismos fine~ 

Si tampoco 1ogra 1a reconci1iación,el Tribunal,oyendo el -

parecer de1 Ministerio PÚb1ico,dictará sentencia en que -

quedará disue1to el vínculo matrimonial. 

OCTAVA.-El divorcio voluntario administrativo 1o pue

den tramitar l.os c6nyuges cuando st:::an mayores de edad,no -

tengan hijos y de com~n acuerdo hubieren liquidado 1a so-

ciedad conyuga1,si bajo ese régimen se casaron,se present_!!. 

rán personalmente ante e1 Oficia1 del Her;istro Civi1 del -

1ugar de su domicilio,comprobarán con l~s copias certific_!!. 

das respectivas que son casados y mayores .de edad y mani-

festarán su voluntad de divorciarse. El Uficia1 del Regis

tro Civil,previa identificación de 1os consortes,levantará 

un acta en que se hará constar la solicitud de divorcio y 

citará a los cónyuges pera que se presenten a ratificarla

ª los quince días.Hecha la ratificación, el uficia1 de1 he

gistro Civi1 los declarará divorciados,levantando el acta.

respectiva • 

NOVENA.~Aunque la 1egislación no nos exige medio de -

prueba pare acreditar lo relativo a 1a edad,domici1io y l.!, 

quidación de 1a sociedad conyugal en e1 trámite del divor

cio vo1untario adrninistrativo,considero que 1a introduc--

ción de este procedimiento en nuestra 1egislación es ade-

cuedo, ya que si los cónyuges cump1en con los requisitos s~ 

ña1ados y rea1mente su intención es divorciarse,no tiene -

caso obstacu1izar con tantos requisitos dicho trámite,por

que fina1mente obtendrán e1 divorcio los cónyuges que qui~ 

ran divorciarse mediante 1as faci1idades que les otorga 1a 

1ey a través de este procedimiento. 
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DECI:.IA.-Analizadas las diversas legislaciones, tanto 

nacionales como extranjeras, consideramos que e1 procedi

miento que se3ala la legislacidn del Distrito Federal pa

ra la obtencidn del divorcio voluntario judicial presenta 

un grado de dificultad por el tiempo que se lleva en su -

tr2mitaci6n. En tal santido, considero que en la 1egisla

ci6n del Distrito Federal con una junta de aveniencia que 

se celebrara sería suficiente para tener la certeza de -

que la intencidn de los cdnyuges es divorciarse, disminu

yendo notablemente el tiempo de duración del procedimien

to. 

UKDECii1iA.-Por lo &..'lterior, considero que debería de 

reformarse el artículo 676 del Cddigo~ne Procedimientos -

Civiles par2 el Distri~o Federal,para que une vez realiz~ 

da la junta de aveniencia, el Tribunal, oyendo el parecer 

del Agente del /l!inisterio Público, examine el convenio -

presentado y si quedaren debidamente garantizados los de

rechos de los hijos menores o inacapacitados, dicte la -

sentencia correspondiente. 
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